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El presidente de Estados
Unidos, Donald Trump, anunció
que México no tendrá que pagar
aranceles sobre bienes incluidos
en el Tratado entre México,
Estados Unidos y Canadá (T-
MEC) hasta el 2 de abril. La
decisión se tomó luego de una
conversación con la presidenta
de México, Claudia Sheinbaum.

"Después de hablar con la
presidenta Claudia Sheinbaum,
hemos acordado que México no
estará sujeto a aranceles en pro-
ductos cubiertos por el T-MEC",
escribió Trump en su red social,
Truth Social. 

El mandatario republicano
destacó la buena relación con el
gobierno mexicano y agradeció
la cooperación de Sheinbaum en
temas de migración y seguridad
fronteriza.

Por su parte, la presidenta
mexicana calificó la conversa-
ción como "excelente y respe-
tuosa" y resaltó que ambos
gobiernos coincidieron en que
su trabajo conjunto ha dado
"resultados sin precedentes"
dentro del marco de respeto a
sus soberanías. 

Sheinbaum también reiteró el
compromiso de México en la
lucha contra el tráfico ilegal de

fentanilo hacia EE.UU. y el
contrabando de armas hacia su
país.

La decisión de suspender
temporalmente los aranceles se
suma a la medida anunciada
previamente por el gobierno
estadounidense, que eximió de
un impuesto del 25% a las
importaciones de automóviles
de Canadá y México.

El secretario de Comercio de
EE.UU., Howard Lutnick,
señaló que esta exención podría
ampliarse a todos los bienes

cubiertos por el T-MEC.
Trump tomó esta determina-

ción luego de dialogar con altos
directivos de General Motors,
Ford y Stellantis, quienes expre-
saron su preocupación por los
efectos de los nuevos aranceles.
A cambio de la exención, la
administración estadounidense
exigió que las importaciones
cumplan con las reglas de ori-
gen del tratado comercial.

Actualmente, EE.UU. impo-
ne aranceles del 25% a produc-
tos de Canadá y México, salvo

en el caso de los hidrocarburos
canadienses, que tienen una
tarifa del 10%. 

Sin embargo, el acuerdo con
México aplaza la aplicación de
estos aranceles hasta el 2 de
abril, cuando se espera un nuevo
anuncio sobre medidas comer-
ciales recíprocas para todos los
países.

Lo único que se espera en
que México pueda lograr un
acuerdo definitivo contra la
imposición de estos aranceles
unilaterales.

Posterga Trump de nuevo
aranceles contra México
Ahora los impuestos serían aplicados hasta el 2 de abril.

Las negociaciones con Estados Unidos seguirán. 

Donald Trump ha mantenido al mundo en vilo por su política proteccionista.

La mayoría de los inmigrantes son mexicanos. 

Destaca CSP recibir un trato respetuoso 
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En un periodo de 44 días, entre
el 20 de enero y el 5 de marzo de
2025, el gobierno de Estados
Unidos deportó a México a
16,670 migrantes, de los cuales
aproximadamente el 75% eran de
nacionalidad mexicana, según
cifras del Instituto Nacional de
Migración (INM). 

Este incremento en las depor-
taciones coincide con la nueva
administración del presidente
Donald Trump, quien asumió el
cargo el pasado 20 de enero,
reinstaurando políticas migrato-
rias más estrictas.

Cifras y distribución de las
deportaciones

El INM detalló que del total de
deportaciones registradas en este
periodo, 2,322 se llevaron a cabo
en el estado de Chihuahua. 

De estas, el 94% se realizaron
a través de Ciudad Juárez, mien-
tras que 124 personas fueron
retornadas por el municipio de
Ojinaga. Otras ciudades fronteri-
zas como Tijuana, Matamoros y
Reynosa también han sido puntos
clave de recepción de migrantes
deportados.

Desde el inicio del gobierno de
la presidenta Claudia Sheinbaum,
el 1 de octubre de 2024, hasta la

fecha, México ha recibido a un
total de 76,577 mexicanos repa-
triados desde Estados Unidos, una
cifra que muestra la magnitud del
fenómeno migratorio y el impac-
to en las políticas de repatriación.

El repunte en las deportaciones
responde en gran parte a las polí-
ticas migratorias de Trump, quien
ha endurecido los procesos de
detención y deportación de
migrantes indocumentados.

En los primeros 16 días de su
mandato, casi 11,000 personas
fueron deportadas, con un 76.8%
de ellas de origen mexicano. 

La reactivación del programa
"Permanecer en México" también
ha forzado a miles de solicitantes
de asilo a esperar en territorio
mexicano mientras sus casos son
procesados en EE.UU.

EL UNIVERSAL                              

Entre desacuerdos, el Consejo
General del INE aprobó el tope de
gastos de campaña para las candi-
daturas del Poder Judicial, el cual
será de 220 mil 326 pesos para
todos, sin importar el cargo al que
aspiren, desde ministros de la SC
hasta juzgadores de distrito.

A propuesta de la presidenta,
Guadalupe Taddei, se planteó ele-
var el tope de gastos dependiendo
del cargo, hasta en 1.4 millones de
pesos, en el caso de las candidatu-
ras que son a nivel nacional, como
la Suprema Corte o Sala Superior
del Tribunal Electoral.

Sin embargo, no alcanzó el voto
de la mayoría.

Otra propuesta fue escalonar los
montos para que a nivel subnacio-
nal el tope fuera menor, pero tam-
poco fue aprobada.

El acuerdo justifica que las
campañas del Poder Judicial serán
mayoritariamente en redes sociales
y foros, además de que las leyes
secundarias establecen que el tope
deberá ser igual a las aportaciones
para diputaciones federales de la
elección anterior.

La presidenta Taddei propuso
que los 220 mil pesos fueran el
piso y no el techo de gastos, consi-
derando los cargos que se reno-
varán a nivel nacional y que
requieren más recursos.

La consejera Carla Humphrey,
presidenta de la Comisión de

Fiscalización, advirtió que estable-
cer un tope restrictivo coloca a las
candidaturas "en un umbral de
ocultamiento innecesario y que les
puede llevar a la ilicitud", por lo
que planteó elevarlo dependiendo
del cargo.

El consejero Uuc-kib Espadas
señaló que establecer un tope de
hasta 2 millones para candidaturas
nacionales no genera ningún bene-

ficio y, por el contrario, genera una
diferencia de competitividad entre
los candidatos millonarios y el
resto, ya que apenas un promedio
de nueve candidaturas podría cos-
tear una campaña de ese tipo.

El consejero Jaime Rivera
apuntó que elevar el tope de gastos
puede acentuar la inequidad en los
casos en los que las candidaturas
ya están ejerciendo un cargo.
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La presidenta Claudia
Sheinbaum reveló que en la lla-
mada que sostuvo la mañana de
ayer con su homólogo de Estados
Unidos, Donald Trump, éste
planteó que se quedaran los aran-
celes.

Explicó que tras señalarle
diversos resultados en materia de
seguridad que ha tenido el
gobierno de México, entre ellos
el envió de 29 narcotraficantes a
EU, el mandatario estadouniden-
se decidió llevar esta revisión al 2
de abril.

En conferencia de prensa
matutina en Palacio Nacional, la
jefa del Ejecutivo federal afirmó
que en esta llamada los mexica-
nos fueron tratados con respeto.

"Él al principio, pues planteó
que se quedaran las tarifas y
luego revisarlas, en fin, hubo un

diálogo, y pues le seguí infor-
mando de muchas cosas que
hemos hecho en México en rela-
ción a la seguridad.

Incluso la decisión que tomó
el Consejo de Seguridad de las 29

personas privadas de la libertad
que se enviaron a Estados
Unidos, es decir, los resultados
que se habían tenido en estas
fechas, las detenciones, etcétera.

Y él finalmente nos hizo la

propuesta de enviar todo al 2 de
abril en una revisión distinta.

"Yo la verdad quiero decir que
fuimos tratados con mucho res-
peto, digo fuimos porque si es a
la presidenta de México, pero es
al pueblo de México porque yo
representó al pueblo de México.

“Que todo lo planteamos
siempre en este mes y siempre lo
vamos a plantear por convicción,
que se puede colaborar coordi-
narnos, hacer muchas cosas jun-
tos siempre en el marco de respe-
to a nuestra soberanía, que es la
posición que siempre hemos
planteado", externó.

La mandataria mexicana
expresó que seguirá el diálogo
con los Estados Unidos, pues
México busca que se mantenga el
T-MEC, pues ésto beneficia a los
tres países involucrados y se
confía en lograr avances.

La presidenta de México sostuvo una llamada con Trump.

Deporta EUA a 16 mil
migrantes en 44 días

Avalan tope de gastos
para candidaturas

El Consejo estuvo repleto de desacuerdos.

“Hemos solicitado una
investigación para

esclarecer las condiciones
en las que se realizan
estas deportaciones” 

Claudia Sheinbaum

Los Tigres cumplen hoy su aniversario 65
como club e intentarán celebrarlo con una

victoria cuando enfrenten al Querétaro.

1/DEPORTIVO

La artista falleció a los 61 años 
y fue conocida por la serie Guardianes 

de la Bahía y otras más de éxito.

EN ESCENA



l conflicto postelectoral
de 1988 obligó a revisar
integralmente el marco
jurídico que había regido
las elecciones hasta
entonces. Las reformas

de 1989-90, 1993, 1994 y 1996 impli-
caron una reinvención total del sistema
electoral dando origen a nuevas insti-
tuciones, reglas y procedimientos que
tuvieron el propósito de inyectarle
certeza y credibilidad a los comicios.

El propósito fue que todos los pasos
de la organización y realización de las
elecciones, sin excepción, fueran
claros, previsibles, transparentes y ver-
ificables. 

Así, se redefinieron y especificaron
las etapas de los procesos electorales;
se estableció el principio de definitivi-
dad que impide volver a abrir etapas
previamente cerradas; se permitió que
los representantes de los partidos veri-
ficaran todas las actividades de las
autoridades electorales y, si tenían
alguna queja, pudieran presentar las
inconformidades correspondientes; se
ciudadanizaron los órganos de
decisión del IFE (luego transformado
en INE), desde el Consejo General
hasta las Mesas Directivas de Casilla;
se definieron con claridad las reglas
para determinar la geografía electoral
(los distritos electorales) que permiten
que los votos tuvieran el mismo peso
en la conformación de la repre-
sentación política; se estableció que
ciudadanos insaculados y debidamente
capacitados serían los que recibirían y
contarían los votos de sus vecinos bajo
el escrutinio de los representantes de
partidos y candidatos, así como de
observadores nacionales e interna-
cionales; se establecieron instrumentos
para la difusión preliminar de los
resultados desde la misma noche de la
elección (el PREP y los Conteos
Rápidos), entre muchos otros mecanis-
mos encaminados a construir confian-

za en torno a las elecciones y sus resul-
tados.

El resultado fue que las elecciones
pronto dejaron de ser un problema y se
convirtieron, como en toda democracia
constitucional, en la única y legítima
vía de acceso al gobierno y a las
instancias de representación política.

El IFE y el INE, gracias al alto
grado de profesionalización y sofisti-
cación técnica y operativa que alcan-
zaron, se convirtieron en los respons-
ables de la aplicación de las normas y
los procedimientos establecidos y, por
ello, en los garantes del ejercicio del
voto libre y del respeto a la voluntad
ciudadana expresada en las urnas a
partir de una fórmula infalible: ciu-
dadanos recibiendo y contando los
votos en elecciones ciertas, transpar-
entes y vigiladas.

Todo eso está en riesgo con las elec-
ciones judiciales queridas e impuestas
por el morenismo con el propósito de
liquidar al Poder Judicial como un
órgano de contrapeso de los poderes
políticos del Estado.

En efecto, la improvisación, los
absurdos e incongruencias estableci-
dos en la legislación y la precipitada e
irreflexiva invención de elegir a fun-
cionarios cuya función no es la de ser
representantes políticos, sino apli-
cadores técnicos y especializados de la
ley, está teniendo consecuencias
gravísimas para la certeza y la trans-
parencia que deben tener los comicios.

Ello es así porque el INE se ha visto
obligado a adecuar las reglas que se
habían construido para otra cosa a un
tipo de elección con requerimientos,
bases y propósitos distintos. 

Todo por el capricho del obradoris-
mo de elegir, por primera vez en la his-
toria de las democracias modernas, a
todos los juzgadores del país.

Así, por primera vez, los distritos
judiciales no coinciden con los distri-
tos electorales con los que funciona el
INE; los ciudadanos que operarán las
casillas no son quienes van a contar los

votos la noche de la elección (sino los
consejos distritales); las boletas serán
totalmente diferentes a las que hasta
ahora se han utilizado y son práctica-
mente incomprensible; no habrá más
que una urna en donde se tendrán que
depositar los votos de las seis elec-
ciones judiciales federales; tampoco
habrá mecanismos de difusión prelim-
inar de los resultados; no habrá ningún

tipo de vigilancia de la elección porque
no hay representantes de los partidos
políticos o de los candidatos ni en las
casillas, ni en los Consejos del INE;
vaya, ni siquiera se anularán las bole-
tas no utilizadas como ocurre en
cualquier elección para evitar el rel-
leno de urnas ilegal.

En suma, el costo de la necedad del
oficialismo va a ser volver a tener,
como en los viejos tiempos autoritar-
ios, elecciones que no serán ciertas ni
creíbles.

l derecho a la educación es
un pilar fundamental para el
desarrollo de la infancia y
el progreso de la sociedad.

En Nuevo León, este
derecho adquiere una rele-

vancia especial debido a la necesidad de
formar ciudadanos preparados para
enfrentar los retos del futuro. La edu-
cación no solo brinda conocimientos, sino
que también fomenta valores, habilidades
y oportunidades que permiten reducir las
desigualdades sociales y económicas.
Garantizar que todos los niños tengan
acceso a una educación digna es esencial
para el bienestar y el crecimiento del esta-
do.  

Sin embargo, este derecho se ve ame-
nazado por diversas problemáticas, entre
ellas la falta de infraestructura adecuada y
la inseguridad en las instituciones educa-
tivas. Muchas escuelas en Nuevo León
han sido víctimas de robos y actos
vandálicos que afectan directamente la
calidad de la educación. Cuando una
escuela es saqueada, los niños pierden
materiales esenciales como computado-
ras, libros y equipo didáctico, lo que limi-
ta su aprendizaje y desarrollo. 

La importancia de prevenir y evitar
robos en las escuelas es multifacética y
abarca varios aspectos cruciales para el
bienestar de los estudiantes, el personal
educativo y la comunidad en general,
debemos de estar conscientes que la
seguridad de los estudiantes es una prior-
idad fundamental y que las instituciones
sean objeto de robos pueden crear un
ambiente de inseguridad que afecta nega-
tivamente el bienestar emocional y psi-
cológico de los estudiantes. Un entorno
seguro es esencial para fomentar un
aprendizaje efectivo y el desarrollo inte-
gral de los estudiantes. 

La Fiscalía General de Justicia del
Estado de Nuevo León (FGJNL), arroja
según sus cifras que los robos a institu-
ciones educativas van en aumento en los
últimos años, registrando 670 casos desde
el 2022 hasta enero del 2025, siendo una
parte de estos con violencia. El robo de
equipo, como computadoras, ventiladores
y aires acondicionados, es el más común
entre las escuelas de la entidad, pero el
cableado eléctrico, transformadores y
hasta medidores es también una práctica
muy recurrente de los amantes de lo
ajeno. 

Es por ello que ante el aumento de
robos en las escuelas, es necesario
endurecer las sanciones contra quienes
cometen estos delitos. Las personas que
sustraen materiales educativos no solo
afectan el patrimonio de una institución,
sino que también perjudican el futuro de
miles de niños que dependen de esos
recursos para su aprendizaje.

Agravar las penas para estos actos
delictivos enviaría un mensaje claro sobre
la importancia de proteger la educación y
garantizar que nadie atente contra el dere-
cho de los niños a aprender en un entorno
seguro.  

Para Acción Nacional, la educación es
un derecho fundamental que debe ser pro-
tegido con firmeza en Nuevo León. Los
robos y actos vandálicos en las escuelas
representan una amenaza grave para el
desarrollo de la niñez y el progreso del
estado.

Para combatir esta problemática, es
imprescindible reforzar las penas debido a
que solo a través de un esfuerzo conjunto
se podrá garantizar que todos los niños
tengan acceso a una enseñanza digna y de
calidad.   

Es por ello que propusimos una refor-
ma al Código Penal de Nuevo León que
va encaminada a reformar el artículo 16
Bis para clasificar los robos a institu-
ciones educativas como un delito grave y
una adición de una fracción al artículo
374, a fin de establecer una agravante
para aquellos casos en donde se realice un
robo a instituciones educativas, ya sean
públicas o privadas. 

a noche del martes, el
presidente Donald
Trump se presentó ante
el Congreso de EU para
hacer un balance de sus
primeros 43 días al

frente de gobierno y delinear sus prior-
idades hacia los próximos cuatro años.
En una sesión conjunta, el mandatario
ofreció un discurso lleno de paralelis-
mos con la retórica, la narrativa y las
prácticas del oficialismo en México.

Trump, como las mayorías
nacionales, culpa al pasado inmediato
prácticamente de todos los males del
país. La responsabilidad de sus ante-
cesores es absoluta. Todos los desafíos
se simplifican hasta convertirse en
exageraciones maniqueas: una retórica
engañosa lamentablemente familiar
para las y los mexicanos, acostumbra-
dos a escuchar que los problemas,
deficiencias e insuficiencias son una
herencia de las administraciones
pasadas, consecuencias de su supuesta
incompetencia.

El presidente estadounidense pre-
sumió sus propios datos: "por primera

vez en la historia, más estadounidens-
es creen que nuestro país va en la
dirección correcta". La popularidad
como único criterio de legitimidad e
indicador del desempeño gubernamen-
tal también encuentra eco en nuestro
país, donde los supuestos porcentajes
de aprobación se utilizan como escudo
frente a cualquier crítica sustantiva. El
mensaje es el mismo: el respaldo pop-
ular está por encima de todo.

La oposición no es –para ninguno
de los dos gobiernos– un adversario
político legítimo, es un enemigo
empeñado en obstaculizar sus proyec-
tos de transformación. Este discurso
resuena con las expresiones que, en
nuestro país, califican a quienes pen-
samos distinto como “conservadores”
o “traidores a la patria”. La pluralidad
política no tiene legitimidad ni repre-
sentación auténtica. Desde el poder se
minimiza sistemáticamente su impor-
tancia, creando un ambiente en el que
no hay posibilidad de diálogo con-
structivo. De igual forma, se ataca y
hostiga a los juzgadores que, al aplicar
la ley, son vistos como enemigos del
proyecto nacional que propone quien
detenta el poder.

Trump celebró haber suspendido
todas las contrataciones y regulaciones
federales, así como los programas de
asistencia hacia el exterior, presentan-
do estas medidas como logros de efi-
ciencia. 

En México, la "austeridad republi-
cana" es el pretexto que justifica el
desmantelamiento de las capacidades
institucionales en prácticamente todas
las áreas. Desde los órganos
autónomos que ejercían contrapeso al
Ejecutivo hasta las instituciones de
salud.

En su mensaje, Trump enlistó ejem-
plos para ilustrar el supuesto despilfar-
ro de recursos de las administraciones
demócratas. Una enumeración arbi-
traria, descontextualizada y exagerada
que evoca las críticas esgrimidas por el
oficialismo mexicano contra órganos
reguladores, fideicomisos para la cien-
cia o la cultura, incluso contra progra-
mas sociales focalizados. Se ridi-
culizan las asignaciones pre-
supuestales para desestimar sus ver-
daderos objetivos.

Trump confirmó nuevamente la
amenaza arancelaria. Más allá de los
matices, exenciones o periodos de

transición, el daño está hecho. 
La incertidumbre y los efectos de

los nuevos impuestos serán realidades
que nuestro país deberá enfrentar y
gestionar. El panorama es cada vez
más complejo.

Es inevitable reconocer la ironía:
México enfrenta a un gobierno que
actúa como lo hace el oficialismo
nacional. Los desafíos que enfrenta
nuestro país exigen un cambio de
rumbo. 

La confrontación social, la imposi-
ción mayoritaria y el debilitamiento
institucional no pueden seguir siendo
los ejes de la política nacional. Es
urgente transitar hacia una delib-
eración democrática auténtica: que se
reconozca la legitimidad de la plurali-
dad y se restablezcan las condiciones
para el diálogo constructivo.

Desde Washington, Trump ha
puesto ante nosotros un espejo incó-
modo: así se ve un liderazgo que ero-
siona las instituciones, rechaza a sus
adversarios y desprecia la ley. En este
lado de la frontera, el gobierno y sus
mayorías harían bien en reconocerse
para rectificar, antes de que las conse-
cuencias sean irreversibles.

Aquí la más principal hazaña
es obedecer, y el modo como 

ha de ser es ni pedir ni rehusar.

Pedro Calderón de la Barca

í, queda claro que la extradi-
ción de los 29 narcos fue un
regalo para Donald Trump.
Una ofrenda con la esperanza
—casi la certeza— de que, a
cambio, nos perdonaría los

aranceles generales al menos por un mes
más. Pero, ¿sirvió de algo?

Lejos quedó el recuerdo de febrero,
cuando Claudia Sheinbaum fue recibida
entre aplausos en Palacio Nacional tras
hablar con Trump y anotarse su primer éxito
diplomático. Pero febrero duró poco. Marzo
arrancó mal. Si esto fuera un marcador,
podríamos decir que vamos 1-1, y el partido
todavía se juega en la cancha de
Washington.

Vienen tiempos difíciles. Nos quedan 46
meses de Trump, y si su gobierno sigue en
la misma línea, México enfrentará inestabil-
idad constante, pérdida de inversiones y un
crecimiento económico estancado.

Para 2025, los pronósticos no son alenta-
dores. Se espera un crecimiento exiguo y, en

el peor de los casos, una recesión que podría
convertirse en crisis. Ni los zócalos llenos
ni los programas sociales servirán de mucho
si la inflación golpea con fuerza. Una
despensa al doble o triple de su precio es un
escenario real en el corto plazo. Tres meses
consecutivos de aranceles podrían regre-
sarnos a 1994: escasez, quiebras, un dólar
inalcanzable y una crisis que toda una gen-
eración simplemente no conoce.

La estrategia de Sheinbaum ha sido
ganar tiempo. Las negociaciones son inten-
sas, pero sin ninguna certeza. ¿Qué pasa si
Ebrard convence a Howard Lutnick? Al
final, la última palabra la tiene Trump. Su
propio secretario de Comercio negó la posi-
bilidad de aranceles generales y, con un
simple tuit, Trump lo desmintió.

Responder con aranceles de la misma
magnitud sería pegarnos un balazo en el pie.
No hacer nada tampoco es opción. Estamos
entre la espada y la pared.

Mientras tanto, la clase política sigue
atrapada en el chisme, empeñada en conver-
tir el Congreso en un circo y politizando
hasta la ceguera. Políticos pequeños ante un
problema gigantesco.

En este contexto, destaco la propuesta de
Luis Donaldo Colosio en MC: un decálogo
que plantea incentivos fiscales, fomento a la
producción y consumo interno, integración
social y revisión de la reforma judicial. Son

buenas ideas, pero requieren tiempo y vol-
untad política. Por ahora, solo son eso:
ideas.

En Europa han comenzado a diseñar un
futuro menos dependiente de Estados
Unidos. ¿Deberíamos seguir su ejemplo?
México ha diversificado sus relaciones
comerciales con China, la Unión Europea y
América Latina, pero sigue dependiendo en
un 80% de EU para sus exportaciones.
Pensar en una alternativa realista signifi-
caría redefinir nuestra política económica y
comercial.

DE COLOFÓN: Al inicio de esta colum-
na mencioné a los 29 narcos extraditados, la
ofrenda que no sirvió para nada… aunque sí
sacudió el avispero. Algunos dicen que
Trump quiere a AMLO tras las rejas. Otros
aseguran que el próximo en una celda de
Brooklyn será Calderón.

La verdad, ni uno ni otro importan en
este momento. Los capos que mandamos a
EU son históricamente y políticamente red-
ituables, pero la DEA y el FBI buscan algo
más fresco.

Y ya no nos quedan fichas.
Los narcos y sus socios políticos que

realmente interesan a los estadounidenses
siguen libres. 

Algunos, como Rubén Rocha Moya,
hasta gobiernan.

Ya veremos si viene un segundo paquete.

viernes 7 de marzo de 2025

Respuesta a Trump

México entre la espada y la pared

Lorenzo Córdova Vianello 

Luis Cárdenas

E

E

L

Elecciones judiciales: adiós a la certeza

Trump: el espejo incómodoRobos en
escuelas
José Luis Santos Martínez

Claudia Ruiz Massieu

Viernes 7 de Marzo de 2025. Año CVII. Número 40,246
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EDICTO
El día 27 veintisiete de noviembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite en el Juzgado
Mixto de lo Civil y Familiar del Décimo Cuarto
Distrito Judicial en el Estado el expediente número
4082/2024 relativo al juicio Sucesorio Intestado a
bienes de Eduardo Rangel Crispín y Ma. Cleotilde
Sauceda Vallejo y/o María Cleotilde Sauceda
Vallejo denunciado por Martha Alejandra, Karen
Elizabeth, María Fernanda de apellidos Rangel
Sauceda; ordenándose publicar un edicto por una
sola vez en el Periódico El Porvenir, así como en
el Boletín Judicial, a fin de convocar a todas aque-
llas personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo
ante esta autoridad en el término de 30 treinta días
a contar desde la fecha de la publicación del edic-
to. Doy fe. 

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
(7)

EDICTO
En fecha 26 veintiséis de febrero del año 2025 dos
mil veinticinco se admitió en el Juzgado Segundo
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado,
bajo el expediente judicial 199/2025, relativo al
juicio sucesorio de intestado a bienes de Antonio
García Ortiz y María Cesárea González Chapa
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, así como en el
Boletín Judicial del Estado, ambos que se editan
en ésta Ciudad, por medio del cual se convoque a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia, para que comparezcan a
deducirlo al local de éste juzgado dentro del térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del día de
la publicación del edicto ordenado. Guadalupe,
Nuevo León a 3 tres de marzo del año 2025 dos
mil veinticinco.

FRANCISCO DE JESÚS CASTILLO LEOS
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(7)

EDICTO
En fecha 23 de enero del año 2025, se presen-
taron en esta Notaría, los señores BENJAMIN
ARRIAGA COSTILLA, YARETH FERNANDA
ARRIAGA RODRIGUEZ y BENJAMIN ANDRES
ARRIAGA RODRIGUEZ, denunciando EL INICIO
DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTA-
MENTARIO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
SUSANA MELISA RODRIGUEZ GARCIA, exhibi-
endo para tal efecto el acta de defunción de la
autora de la sucesión, y manifestaron que: (i) los
señores BENJAMIN ARRIAGA COSTILLA,
YARETH FERNANDA ARRIAGA RODRIGUEZ Y
BENJAMIN ANDRES ARRIAGA RODRIGUEZ, se
reconocen como Únicos y Universales Herederos
de los bienes que formarán el caudal hereditario;
(ii) Que BENJAMIN ARRIAGA COSTILLA, acepta
el cargo de albacea y que procederá a formar el
inventario y avalúo de los bienes que conforman la
masa hereditaria. Por lo que se ordena dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad.
Lo anterior de conformidad con los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado.
LIC. PATRICIO ENRIQUE CHAPA GONZALEZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 46

(7 y 17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 17 de Febrero de 2025, mediante
Escritura Pública Número 38,705, se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor
JORGE CANTÚ OLVERA denunciado por el señor
JORGE RAMÓN CANTÚ TREVIÑO en su carácter
de Único y Universal Heredero y Albacea de esta
sucesión, manifestando que acepta la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y el carácter
de Albacea que le fue conferido, expresando que
procederá a formular las Operaciones de
Inventario y Avalúo. Con fundamento en el artícu-
lo 882- ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, doy a conocer
las anteriores manifestaciones mediante esta pub-
licación que se hará por dos veces de 10-diez en
10-diez días en el periódico "El Porvenir" que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León.
San Nicolás de los Garza, N.L. a 25 de Febrero de
2025.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71. 
CAOH-571027-FXA.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, IRMA ALEJAN-
DRA, CLAUDIA ELIZABETH, ERIKA LIZET Y
CINDHIA YADIRA de apellidos comunes
FUENTES GONZALEZ, a denunciar la
SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA VÍA EXTRA-
JUDICIAL a bienes del señor ARMANDO LIBORIO
FUENTES SALAZAR, quienes manifestaron que
aceptan la Herencia y reconocen sus derechos
hereditarios, y la señora CINDHIA YADIRA
FUENTES GONZALEZ quien acepta el cargo de
ALBACEA, manifestando que procederá a realizar
el inventario de los bienes que forman el caudal
Hereditario, presentándome las actas de Registro
Civil que acreditan la defunción del autor de la
Herencia y el parentesco de los presentantes con
el de Cujus, así como los demás comprobantes a
que refiere la Ley. Se publica este aviso por dos
ocasiones de (10) diez en (10) diez días, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 04 de marzo del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JUANA MAYELA,
LUCAS ALBERTO Y BLANCA NELLY de apellidos
comunes AGUIRRE RODRIGUEZ, a denunciar la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
BLANCA EMMA RODRIGUEZ FUENTES, quien
durante diversos actos de su vida utilizó los nom-
bres de BLANCA EMMA RODRIGUEZ FUENTES
Y BLANCA EMMA RODRIGUEZ, presentándome
Acta de Defunción y Testimonio del Testamento
dictado por la de Cujus, en el cual designó a
JUANA MAYELA, LUCAS ALBERTO Y BLANCA
NELLY de apellidos comunes AGUIRRE
RODRIGUEZ como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS quienes manifestaron, que aceptan
la Herencia y que reconocen sus Derechos
Hereditarios; y al señor LUCAS ALBERTO
AGUIRRE RODRIGUEZ como ALBACEA, quien
manifestó, que acepta el cargo de Albacea, así
mismo que procederá a realizar el Inventario de
los bienes que forman el caudal Hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de (10) diez
en (10) diez días, esto en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Allende, Nuevo León, a 03 de marzo del año 2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR

NOTARIO PÚBLICO TITULAR
(7 y 17)

EDICTO
Con fecha 28 de Febrero del 2025 y mediante la
Escritura Pública número 1,198 de ésta Notaría a
mi cargo, se radicó la SUCESION TESTAMEN-
TARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSE LUIS FRAN-
CISCO JIMENEZ TEPOZTECA, quien falleció el
día 9 de Julio del 2010, declarando a los señores
MARIO ALBERTO y JOSE LUIS ambos de apelli-
dos JIMENEZ YAÑEZ, como ÚNICOS Y UNIVER-
SALES HEREDEROS, así como LEGATARIOS,
de dicha sucesión, así como el nombramiento y
aceptación del cargo de ALBACEA por parte del
señor MARIO ALBERTO JIMENEZ YAÑEZ, mani-
festando que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes que conforman el acervo
hereditario, debiendo efectuarse 2 publicaciones
que se harán de 10 en 10 días, en el Periódico EL
PORVENIR, que se edita en esta Ciudad, para los
efectos legales a que hubiere lugar. Lo anterior de
conformidad con los artículos 881 y 882 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 3 de Marzo del 2025

LICENCIADO DIEGO PLOWELLS 
CÁRDENAS

NOTARIO PÚBLICO TITULAR 
NÚMERO 150

ROCD851213HM1
(7 y 17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 14 de Febrero de 2025, mediante
Escritura Pública Número 38,700, se radicó en
esta Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la
Sucesión Intestamentaria a bienes del señor FER-
NANDO GUEVARA RINCON denunciado por los
señores MARTHA IDALIA GUEVARA ROSALES,
FERNANDO GUEVARA ROSALES, MARIA FER-
NANDA GUEVARA ROSALES, FERNANDO
JAVIER GUEVARA ROSALES en su carácter de
Únicos y Universales Herederos y como Albacea
el citado señor FERNANDO GUEVARA ROSALES
de esta sucesión, manifestando que aceptan la
herencia y reconoce los derechos hereditarios y
este último el carácter de Albacea que le fue con-
ferido, expresando que procederá a formular las
Operaciones de Inventario y Avalúo. Con funda-
mento en el artículo 882- ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, doy a conocer las anteriores manifesta-
ciones mediante esta publicación que se hará por
dos veces de 10-diez en 10-diez días en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León. San Nicolás de los Garza
N.L. a 25 de Febrero de 2025.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ROSALIA HER-
NANDEZ ZUÑIGA y las declaraciones que ante mi
hizo el señor JESUS MARIA MARTINEZ PEREZ,
en su carácter de Único y Universal Heredero
Legítimo, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, el señor JESUS MARIA
MARTINEZ PEREZ, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. Monterrey, Nuevo León, a 28 de Noviembre
del 2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (30) treinta de Enero de 2025 dos mil
veinticinco, se inició en esta Notaría Pública a mi
cargo, el Juicio Testamentario en la Vía
Extrajudicial del señor ALVARO GUTIERREZ
MARTINEZ, habiendo comparecido los señores
ALVARO GUTIERREZ ABREGO, RAMIRO
GUTIERREZ ABREGO, ARTURO GUTIERREZ
ABREGO, y FILIBERTO GUADALUPE GUTIER-
REZ ABREGO, Únicos y Universales Herederos, y
como Albacea y Ejecutor Testamentario al último
de los comparecientes, designados en el
Testamento Público Abierto otorgado por el autor
de la Sucesión en la Escritura Pública Número
12,801 doce mil ochocientos uno, de fecha 4 cua-
tro de Julio de 2005 dos mil cinco, ante la Fe del
Licenciado Sergio Elías Gutierrez Salazar, Notario
Público número 104 ciento cuatro de esta Ciudad,
manifestando que reconocían la validez de dicho
Testamento Público Abierto otorgado por el autor
de la Sucesión, aceptaban la herencia los com-
parecientes y el cargo de Albacea el último de los
comparecientes, quien agregó que en su oportu-
nidad formará el Inventario de los bienes de la
herencia. Lo que se publicará por dos veces de
diez en diez días en el Diario El Porvenir que se
edita en esta Ciudad, conforme lo dispone el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. DOY FE.
Monterrey, Nuevo León, 3 de Febrero de 2025

LIC. CECILIA GUADALUPE FLORES LEAL
NOTARIO PUBLICO No. 28

FOLC-700909-177
(7 y 17)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha 18 de Febrero de 2025, mediante
Escritura Pública Número 38,713 se radicó en esta
Notaria Publica Numero 71 a mi cargo, la Sucesión
Testamentaria a bienes del señor MARCIAL
GUADALUPE SALAZAR SILVA denunciado por la
señora SANJUANA MUÑOZ en su carácter de
Única y Universal Heredera y Albacea de dicha
sucesión, manifestando que acepta la herencia y
reconoce los derechos hereditarios y el carácter de
Albacea que le fue conferido, expresando que pro-
cederá a formular las Operaciones de Inventario y
Avalúo. Con fundamento en el artículo 882-
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, doy a conocer
las anteriores manifestaciones mediante esta publi-
cación que se hará por dos veces de 10-diez en 10-
diez días en el periódico "El Porvenir" que se edita
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. San
Nicolás de los Garza, N.L. a 25 de Febrero de
2025.

LIC. HOMERO ANTONIO CANTU OCHOA.
TITULAR DE LA

NOTARIA PUBLICA NUMERO 71.
CAOH-571027-FXA.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha (27) veintisiete de Febrero del (2025)
dos mil veinticinco, ante la Fe del Licenciado
ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI, Notario
Público Titular de la Notaría Pública Número (114)
ciento catorce, comparecieron los señores HEC-
TOR EDUARDO SALVADOR GARCIA DAVALOS
Y JORGE EDUARDO GARCIA IBARRA; en los
términos de los artículos 779, 786, 881, 882, 883,
884 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de
Nuevo León, así como los artículos 1504, 1521,
1546, 1547, 1550, 1553, 1567, 1576, 1577, 1579 y
demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado, con motivo de que se INICIÓ LA
TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA
EXTRAJUDICIAL VÍA NOTARIAL a bienes de la
señora ELIZABETH CRISTINA DAVALOS DE LA
TORRE y para tal efecto me exhibió el Acta de
Defunción de la Autora de la Sucesión en cita con
sello y rúbrica del Notario Público que actúa y da
Fe; manifestando que procederá a realizar el
inventario de los bienes que forman la masa
hereditaria, dándose a conocer dichas declara-
ciones por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un periódico de los
de mayor circulación en el Estado, conforme a lo
dispuesto por el Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León.
ATENTAMENTE

LIC. ALDO HUMBERTO PONCE RICARDI. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 114.

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ALVARO MEN-
DOZA SERRANO y las declaraciones que ante mi
hizo la señora THELMA AIRY MENDOZA TOR-
RES, en su carácter de Única y Universal
Heredera Legitima, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia
que corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, la señora THELMA
AIRY MENDOZA TORRES, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 11 de febrero del 2025.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(7 y 17)

EDICTO
Con fecha 14 catorce de febrero de 2025 dos mil
veinticinco se admitió en este Juzgado Tercero de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado,
el expediente número 130/2025, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Diana
Guadalupe Mendoza Ruiz; ordenándose la publi-
cación de un edicto en el Boletín Judicial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia, a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, acorde con lo ordenado por
el numeral 819 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado de Nuevo León.

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ.
C. SECRETARIO DEL JUZGADO

TERCERO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL EN EL ESTADO.

(7)

Tiene encuentro Sheinbaum en
Palacio Nacional con empresarios
Cd. de México/El Universal.-                         

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo informó que
sostendrá un encuentro con
empresarios, tras la llamada que
sostuvo esta mañana con el
presidente estadounidense
Donald Trump, con quien
acordó que no se requerirá que
México pague aranceles a todos
aquellos productos dentro del T-
MEC.

En su conferencia de este
viernes 6 de marzo en Palacio
Nacional, Sheinbaum Pardo
indicó que este acuerdo es hasta
el 2 de abril, cuando Estados
Unidos anunciará aranceles
recíprocos para todos los países.

"Como no sabíamos cómo
iba a salir la llamada, de todas
maneras nosotros íbamos a una
serie de, si no salía bien la lla-
mada, de decisiones para el
domingo. 

Y queríamos en algunos casos
hablarlas con empresarios mexi-
canos para poder saber qué tanto
iban a afectar", expresó.

Aseguró que la convocatoria
a la asamblea informativa de este
domingo 9 de marzo en el
Zócalo, al mediodía, ha tenido
"una convocatoria buenísima".

Al asistir ayer a una reunión a
Palacio Nacional con la titular
del Ejecutivo, Francisco
Cervantes Díaz, presidente del
Consejo Coordinador
Empresarial (CCE), informó que
el empresariado está haciendo un
frente común con la presidenta

Claudia Sheinbaum ante los
aranceles.Tras la reunión de
cerca de 40 empresarios con la
Mandataria federal este miér-
coles, el líder del CCE adelantó
que al menos 300 empresarios
estarán presentes este domingo
en el Zócalo para acompañar a la
presidenta en la asamblea infor-
mativa que, dijo Sheinbaum,
también será un festival.

Adicionalmente, Sheinbaum
destacó la importancia de man-
tener una comunicación con-
stante con los sectores produc-
tivos de México, ya que los
aranceles podrían afectar a diver-
sas industrias y a la economía del
país en general.

En este sentido, la mandataria
enfatizó la necesidad de crear
políticas públicas que aseguren
la estabilidad económica, prote-
jan el empleo y favorezcan el
crecimiento económico a largo
plazo.

Por su parte, los empresarios
expresaron su apoyo a la presi-
denta y manifestaron su disposi-
ción a colaborar en la búsqueda
de soluciones que beneficien
tanto a México como a sus alia-
dos comerciales, en especial en
el contexto del T-MEC. 

En este sentido, el CCE ha
sido claro en su compromiso con
el gobierno, pero también en la
necesidad de estar preparados

ante posibles escenarios
económicos adversos que
puedan derivarse de estos acuer-
dos internacionales.

Finalmente, Sheinbaum sub-
rayó que la colaboración entre el
sector público y privado es esen-
cial para superar los retos
económicos globales. 

La presidenta reiteró su dis-
posición para seguir trabajando
de manera conjunta con los
empresarios, asegurando que la
estrategia será siempre buscar el
bienestar de todos los mexi-
canos, con especial atención a la
generación de empleo y el fort-
alecimiento de la industria
nacional.

La presidenta Claudia, acompañada de empresarios, anunció la convocatoria a una asamblea informativa
el próximo domingo en el Zócalo.

Las bancadas de Morena y aliados PT y
Partido Verde en la Cámara de Diputados 

Celebran prórroga
Morena, aliados y PRI  
Cd. de México/El Universal.-                         

Morena, sus aliados y el PRI
celebraron el acuerdo entre
Claudia Sheinbaum y Donald
Trump de aplazar los aranceles
hasta el 2 de abril. 

Alejandro Moreno, presi-
dente del PRI, destacó que lo
importante es que el gobierno
de México defienda los intere-
ses de los ciudadanos y no ceda
ante presiones extranjeras.
Ignacio Mier, de Morena, elogió
la habilidad y firmeza de
Sheinbaum en la negociación,
destacando su inteligencia para
manejar la situación. 

Los legisladores de Morena,
PT y PVEM también celebraron
el acuerdo, destacando la pro-
tección de la soberanía mexi-
cana y el reconocimiento del
liderazgo de Sheinbaum.

Los coordinadores parlamen-
tarios oficialistas consideraron
la postergación de los aranceles
como una victoria para México,
resaltando que, sin renunciar a
la soberanía, el país está colabo-
rando con EE.UU. en temas
clave como el combate al fen-
tanilo y la migración. 

Acuerdo sobre aranceles da
'seguridad' a los empresarios
Cd. de México/El Universal.-                         

Después de la llamada que
sostuvo esta mañana la presiden-
ta Claudia Sheinbaum Pardo con
el mandatario estadounidense
Donald Trump, en la que se
acordó que nuestro país no
pagará aranceles de productos
que estén en el T-MEC, empre-
sarios y empresarias reiteraron su
respaldo a la titular del Ejecutivo
y comentaron que deben trabajar
"muy fuerte" en el Plan México,
además que quedan "muy tran-
quilos".

Tras una reunión que sostuvo
Sheinbaum con 300 empresarios
y empresarias en Palacio

Nacional, confiaron en que la
revisión del T-MEC de 2026
tenga resultados óptimos. Le
reconocieron además su trabajo
por los acuerdos con Donald
Trump y su orgullo por los logros
alcanzados, además que reiter-
aron el rechazo a estas tarifas.

Coincidieron en que en la
reunión no se habló de China,
después de que la Presidenta
señaló en su mañanera de hoy
que no se tiene una relación com-
ercial con ese país y se importan
muchísimos productos, además
que se revisarían las tarifas que se
tienen.

Empresarios reconocen traba-
jo de Sheinbaum

El empresario Claudio X.

González reconoció el trabajo de
Sheinbaum Pardo: "Hasta ahorita
muy bueno (el acuerdo). Yo creo
que su templanza y su carácter de
sangre fría, muy bueno".

"(Quedamos) muy tranquilos.
Tenemos que trabajar muy fuerte
sobre el Plan México, ese es cru-
cial para que nuestro país pueda
ir hacia adelante con crecimiento
y desarrollo", declaró el empre-
sario.

"Si se trata de aranceles
recíprocos, nosotros tenemos
cero arancel, entonces la recipro-
cidad debería ser cero", men-
cionó Claudio X. González.

Larry Rubin, presidente de
American Society of Mexico,
indicó que los empresarios "están
muy contentos" tras este acuerdo,
porque la relación México-
Estados Unidos es vital, además
que continuará la colaboración.
Aplaudió la relación de
Sheinbaum con Trump porque,
dijo, "es muy diferente a la que
tiene con Canadá".

"Aunque los aranceles se han
pausado; ha sido muy positivo el
hecho de que haya un marco de
entendimiento sobre los resulta-
dos que la presidenta Sheinbaum
ha tenido en las incautaciones de
fentanilo en la frontera y en el
trabajo conjunto que está hacien-
do (...) son pasos históricos",
declaró Rubin.

Aseguró que los y las esta-
dounidenses también "están sin-
tiendo" las acciones que anuncia
día con día

Tras el acuerdo con Donald Trump, empresarios muestran su apoyo a
Sheinbaum y resaltan la necesidad de impulsar el crecimiento económico.

Revisará México tarifas con China
Cd. de México/El Universal

La presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo reveló este
jueves que se revisará las tar-
ifas de importación y
exportación con China, país
con el que no se tiene tratado
comercial.

En conferencia de prensa
matutina, la mandataria feder-
al destacó que su gobierno
privilegia el comercio con
aquellas naciones con las que
México tiene tratados comer-
ciales.

"Nosotros privilegiamos
finalmente el comercio con
los países con los que ten-
emos tratado. Nosotros,
recuerden, con China no ten-
emos tratado comercial y

estamos importando muchísi-
mos productos de China",
señaló.

"Nosotros tenemos que
revisar las tarifas que ten-
emos con China, pero además
ahí no hay acuerdo comercial
en ciertas otras cosas, pues
difícilmente en este instante
porque ya no se fabrican en
México, pero todo en el
marco del Plan México, que
tiene que ver con el fortalec-
imiento de nuestra
economía", explicó.

En Palacio Nacional, la
presidenta Claudia
Sheinbaum señaló que mucho
de la entrada de productos
chinos es en la industria del
zapato, que hizo que cayera la
producción nacional.



Cd. de México/El Universal.-                           

La Sección Instructora de la Cámara
de Diputados recibió el expediente de la
solicitud de desafuero en contra del
diputado Cuauhtémoc Blanco Bravo
(Morena), acusado de presunto abuso
sexual en contra de su media hermana;
sin embargo, con el voto de Morena y el
PVEM se rechazó iniciar de inmediato
su análisis; al contrario, buscan alargar
el proceso con trámites previos de noti-
ficaciones.

El inicio del análisis fue desechado
por tres votos en contra de los diputados
oficialistas Hugo Eric Flores (Morena),
Adriana Belinda Quiroz (Morena) y
Raúl Bolaños-Cacho Cué (PVEM), y
sólo uno a favor de Germán Martínez
(PAN), quien había propuesto que
empezara este jueves.

"Yo fui derrotado en admitir el asun-
to, el día de hoy [ayer]. Yo no me presto
a impunidades, vengo aquí no a culpabi-
lizar a nadie, pero sí a revisar completa-
mente los expedientes sin andar arras-
trando los pies", dijo Martínez Cázares
al término de la reunión de la Sección
Instructora.

El legislador panista dijo que se
tenían los elementos suficientes para
admitir el expediente a análisis; sin
embargo, los diputados de Morena y el
PVEM votaron en contra.

"[Era posible] admitirlo a estudio,
que no es culparlo, soy un abogado y
soy absolutamente estricto y presumo la
inocencia de un compañero. Yo solicité
a la Fiscalía de Morelos si ya había com-
plementado todos los asuntos que se le
requerían y la fiscalía me contestó, por
oficio, mismo que he dejado aquí desde
el 21 de febrero, la fiscalía contestó lo
que se le requirió", señaló.

Expuso que no busca generar
"impunidades y menos frente a una
mujer de cara al 8M. Que se aclaren ya,
porque están promoviendo la impunidad
en contra de una mujer que se dice agre-
dida, que, de entrada, yo le creo. La

primera regla del feminismo es creerle a
una mujer y luego revisar el expediente,
pero la primera regla es creerle a una
mujer, si no todo son habladurías de cara
al 8M, y eso a mí me da una tristeza, me
enoja", subrayó.

Aunque no significa que se cierra el
caso en contra del exfutbolista, sí rep-
resenta alargar el inicio del proceso de
análisis, mediante "burocracias que
tanto le chocan y le molestan a la
gente", dijo.

Ya que los diputados de Morena y el
PVEM solicitaron realizar más trámites
previos a la admisión, como por ejemp-
lo "correr traslado" a las partes, explicó
Martínez Cázares.

En el caso de Alejandro Moreno,
presidente nacional del PRI y senador, el
diputado panista dijo que existe un
amparo previo: "Yo quiero ver el
amparo, yo conozco eso y quiero ver los
efectos, a ver si es cierto. No conozco el
amparo y no conozco todo el expedi-
ente", indicó.

Previamente, el diputado Flores

Cervantes, presidente de la Comisión
Jurisdiccional y de la Sección
Instructora, informó que se entregarían
los expedientes de "Alito" Moreno y de
Cuauhtémoc Blanco a la Sección
Instructora.

"A partir de hoy ya empiezan a correr
términos legales, que estamos
cumpliendo, ya le fue entregado a la
Secretaría General de la Cámara, la
Cámara ya lo remitió a la Sección
Instructora, y hoy empieza ese proceso",
comentó.

Detalló que una vez que inicie el
análisis de los expedientes, la Sección
Instructora tendrá 60 días naturales, en
una primera etapa, "y a partir de ahí ya
se tendrá que citar partes, etcétera. En
caso de admitirse, se tendrá que desa-
hogar todo un procedimiento".

La solicitud de desafuero en contra
de Cuauhtémoc Blanco fue presentada
por la Fiscalía de Morelos, el pasado 6
de febrero, para iniciar una investi-
gación por el presunto delito de abuso
sexual.

viernes 7 de marzo de 2025

Cd. de México/El Universal.-                           

La ministra Yasmín Esquivel Mossa
reconoció que la reforma judicial aproba-
da en 2024 no es suficiente y tendrá que
ser complementada con otras modifica-
ciones legales que permitan contar con el
sistema de justicia moderno y eficiente
que requiere el país.

Entrevistada luego de participar en un
foro de mujeres sindicalistas en el Senado
de la República, la ministra señaló que la
reforma judicial “abre la brecha de otras
que deben venir después”.

Consideró que “se tiene que revisar
necesariamente cómo está funcionando

las fiscalías” en los procesos de investi-
gación. “También tiene que haber una
reforma en el sistema de atención a víc-
timas, tiene que revisarse el tema de las
defensorías jurídicas gratuitas, que son
insuficientes, que no llegan a los lugares
más alejados de la población; los defen-
sores de oficio, se tienen que analizar y
fortalecer.

Subrayó que “sin duda”, hay temas
pendientes, como la colegiación de
abogados y leyes anacrónicas. “El sis-
tema de justicia necesita una revisión
profunda, pero esta reforma constitu-
cional abre el camino para otras que
deben venir después para que se vaya

mejorando nuestro sistema de justicia,
que es de lo que más se quejan los mex-
icanos”, puntualizó.

Por otra parte, la ministra Esquivel
Mosso reconoció que la transición deriva-
da de las elecciones judiciales retrasará la
resolución de asuntos en el máximo tri-
bunal del país hasta su nueva integración,
prevista para el 1 de septiembre.

Explicó que, a partir del 15 de abril
únicamente se atenderán casos urgentes,
como solicitudes de suspensión y asun-
tos relacionados con la privación de la
libertad, mientras que el resto de los
expedientes quedará en espera hasta la
renovación del tribunal.

Cd. de México/El Universal.-                                 

El Instituto Nacional Electoral
(INE) tendrá los resultados finales de
la elección judicial hasta el 15 de
junio, es decir, dos semanas después
de la jornada electoral. En esta fecha
está previsto que realice el cómputo
nacional en una sesión del Consejo
General. 

El lineamiento para el cómputo de
votos establece los plazos estimados
por cargo, de acuerdo con un simu-
lacro realizado por el Consejo
Distrital 08 de la Ciudad de México.

Para la Suprema Corte, el tiempo
de cómputo será entre 2 a 3 días, del 1
al 3 de junio como máximo; para el
Tribunal de Disciplina Judicial, un
día, el 4 de junio; y las magistraturas
de Sala Superior del Tribunal
Electoral, un día, el 5 de junio. 

En el caso de las magistraturas de
las salas regionales, se estima un día,
el 6 de junio; para magistraturas de
circuito, dos días, del 7 al 8 de junio;
finalmente, para jueces de distrito
serán dos días más, del 9 al 10 de
junio.Una vez que se tengan los cóm-
putos a nivel distrital, el 12 de junio se
instalarán los Consejos Locales en
sesión para realizar el cómputo por
entidad federativa. 

Y en la cabecera de cada circun-
scripción se harán los de las salas
regionales del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación
(TEPJF). 

Hasta el 15 de junio, dos semanas
después de la jornada electoral, se
sesionará para realizar el cómputo
nacional de la votación obtenida para
todos los cargos.

A diferencia de los cómputos distri-
tales de las elecciones ordinarias, que
se realizan el miércoles siguiente a la
elección de manera ininterrumpida, en
la elección judicial se plantea otro for-
mato. 

Ante el recorte presupuestal, se ha
propuesto realizar los conteos medi-
ante jornadas de 12 horas al día, seis
por cada grupo de trabajo. 

Los recesos se realizarán durante la
noche, y cada jornada iniciará a las
8:00 horas, excepto el día de la
votación, que comenzará a las 18:00
horas con el cierre de casillas.

Lo anterior, pese a que la consejera
presidenta, Guadalupe Taddei, había
afirmado que se tendrían los resultados
de ministros de la Corte la misma noche
de la elección, aunque aún no se ha
definido el mecanismo para realizar
este conteo. 

En la elección judicial no habrá con-
teo de votos en casillas, sino que se
comenzará el cómputo en las juntas dis-
tritales desde el 1 de junio.

Además, a pesar de las dificultades
logísticas, el INE ha reiterado su com-
promiso de garantizar un conteo claro y
transparente, con el objetivo de manten-
er la confianza pública en los procesos
electorales, un principio clave que ha
sido defendido por las autoridades elec-
torales en todas las elecciones previas.

El INE también ha enfatizado que
el proceso de cómputo será supervisa-
do de manera estricta, con la partici-
pación de observadores nacionales e
internacionales que podrán monitorear
el desarrollo de las jornadas de conteo.
A lo largo de todo este proceso, se
pondrá un especial énfasis en la
seguridad de los votos y en la trans-
parencia de cada etapa. 

Cd. de México/El Universal.-                             

Para exigir la abrogación de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado
(ISSSTE), el próximo viernes la
Coordinadora Nacional de los
Trabajadores de la Educación (CNTE)
realizará una marcha del Ángel de la
Independencia al Zócalo de la Ciudad de
México.

La movilización iniciará a las nueve de
la mañana y participarán diversos contin-
gentes de la Coordinadora.

Junto con la movilización se realizará
un paro de labores de 48 horas en los esta-
dos bastiones de la CNTE, como Ciudad
de México, Oaxaca, Chiapas, Guerrero y
Michoacán.

La CNTE advirtió que las acciones
podrían intensificarse con un paro de 72
horas y, posteriormente un paro
nacional indefinido.

"Esta es sólo una etapa más en el
camino. La lucha sigue y se intensifi-
cará. Pronto avanzaremos al Paro de 72
horas, mientras preparamos las condi-
ciones para el Paro Nacional
Indefinido", escribió el gremio magiste-
rial en sus redes sociales.

Pedro Hernández, secretario general
de la sección 9, expresó que la iniciativa

de reforma a la Ley del ISSSTE, envia-
da por el Poder Ejecutivo el pasado 7 de
febrero a la Cámara de Diputados, "no
sienta las bases para emprender la trans-
formación estructural del ISSSTE, y de
ser aprobada, se impondrá una contrar-
reforma que atenta contra los traba-
jadores", además de que no contempla
una exigencia central: regresar a la jubi-
lación por años de servicio. 

Indicó que el objetivo central de la
iniciativa es "imponer un incremento de
2.7 por ciento a las aportaciones de los
trabajadores del Estado, y si bien en un
primer momento afecta a quienes
reciben salarios por arriba de 10
Unidades de Medida y Actualización
(UMAs), compromete a todos los traba-
jadores, además de que se afianza la
aplicación de las UMAs para el pago de
pensiones y jubilaciones".

Aseguró que "no es suficiente que se
diga se va a pausar esa iniciativa, ya ten-
emos experiencia con albazos que se
han dado en periodos vacacionales del
magisterio, además de que la propuesta
tampoco garantiza que ese incremento
se traduzca en una verdadera mejora de
los servicios de salud y en la transfor-
mación del ISSSTE, que demanda
recursos, que no pueden salir del bolsil-
lo de los trabajadores".

Aprueba INE 10 días para contar votos

Convoca CNTE a marcha y paro

Esquivel reconoce que reforma judicial se tiene que revisar el funcionamiento de las
fiscalías.

Frenan desafuero contra Cuauhtémoc Blanco 

Con 3 votos a favor (dos de Morena y uno del PVEM) contra uno (PAN), la
Cámara de Diputados frena el proceso de desafuero contra Blanco.

Reconoce Ministra que reforma judicial es insuficiente

CNTE convoca a movilizaciones para exigir la abrogación de la Ley del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE),

Dos semanas después de la jornada electoral se sesionará para realizar el cómputo nacional. 

Niega diputada de Morena 
tratos en lo oscurito con el PAN
Cd. de México/El Universal.-                                 

La vicecoordinadora del Grupo
Parlamentario de Morena en la Cámara
de Diputados, Gabriela Jiménez Godoy,
afirmó que las reuniones que tuvo con
integrantes de otras bancadas para bus-
car acuerdos en torno a la iniciativa de
reforma constitucional para prohibir el
nepotismo electoral a partir de la elec-
ción de 2027, como lo propuso la presi-
denta Claudia Sheinbaum, nunca fueron
un secreto, y tampoco se negoció algo a
cambio de afectar a nadie.

A través de un comunicado, detalló
que todos los grupos parlamentarios
respaldaron la iniciativa original para
que la modificación entrara en vigor en
la siguiente elección intermedia; y sólo
el PAN pidió a cambio revisar su inicia-
tiva para prohibir cargos públicos a
hijos de expresidentes por un periodo de
10 años, "pero sin ningún compromiso
de apoyarla".

"Mi prioridad es la unidad de
Morena sin descalificaciones; soy una
mujer de principios y lealtad. Mi labor
como vicecoordinadora de Morena ha
sido construir puentes dentro de nuestra
bancada y con otros sectores para garan-
tizar que las reformas presidenciales
avancen en su esencia original, sin con-
cesiones a los intereses de siempre. Pero
buscar acuerdos en favor de México no

es lo mismo que traicionar nuestros
principios. El verdadero acto de traición
es permitir que la vieja política siga
operando bajo nuevas siglas", mani-
festó.

La congresista aseguró que, contrario
a lo que afirmó el coordinador Ricardo
Monreal, "jamás ningún diputado feder-
al de Morena votaría por algo que afecte
la Cuarta Transformación, y es triste e
indignante que digan que 100 Diputados
estaban ofreciendo su voto, cuando es
mentira".

"Con tristeza y desconcierto, quiero
expresar mi firme rechazo a las afirma-
ciones e insinuaciones realizadas por el
coordinador Monreal, las cuales son
absolutamente falsas. Una de mis fun-
ciones como vicecoordinadora del
Grupo Parlamentario de Morena es for-
talecer nuestra bancada y generar acuer-
dos que contribuyan al bienestar de
México. En ningún momento se debe
restar apoyo a la Presidenta de la
República", declaró.

Gabriela Jiménez señaló que
"pareciera que quieren desviar la aten-
ción de quienes verdaderamente
traicionaron la esencia de la Cuarta
Transformación, al modificar el texto
original de la iniciativa de la presidenta,
y acusando a quienes, hasta el final,
lucharon para regresar a la propuesta
original".

Niega diputada de Morena tratos en lo oscurito con el PAN; buscar acuerdos no es lo mismo
que traicionar principios, dice.

La consejera presidenta,

Guadalupe Taddei, había

afirmado que se tendrían

los resultados de minis-

tros de la Corte la misma

noche de la elección”

Guadalupe Taddei

“

Con el voto de algunos diputados, se optó por alargar el proceso con
trámites adicionales, la solicitud fue presentada por la Fiscalía de Morelos
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El dato del día
Las acciones de Tesla, la décima empresa más
valiosa en el mundo, bajaron el jueves 5.6%, una
disminución de 50 mil millones de dólares en capi-
talización bursátil, indicó Bloomberg. Esta pérdida
equivale a un billón de pesos al tipo de cambio de
20.30 unidades por dólar y es el peor descalabro de
la automotriz desde el pasado 25 de febrero.

Fuente: Banamex 

Bolsas Intereses Metales Tipo de cambio

Anterior TIIE 28 días

TIIE 91 días
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Ciudad de México/El Universal.-
El subsecretario de Hacienda, Édgar

Amador Zamora, reiteró que, ante el
escenario actual de incertidumbre por
la política arancelaria del gobierno de
Estados Unidos, México enfrentará
moderación en el crecimiento pero
descartó una recesión en el país.

"Estos eventos han puesto a prueba
nuestra capacidad de adaptación y fort-
alecido los fundamentos de nuestra
economía. Si bien los desafíos externos
pueden moderar el ritmo de crecimien-
to, una recesión no es parte de nuestro
escenario base. Se prevé cierta mod-
eración en el crecimiento del país, pero
la trayectoria a largo plazo sigue siendo
positiva", dijo al participar en la edi-
ción 33 de la plenaria de consejeros de
Banamex.

Reconoció que, en algunos sectores
como el equipo de transporte, disposi-

tivos de cómputo y productos elec-
trónicos, se podrían experimentar
ajustes en su producción, dependiendo
del resultado del Tratado entre México,
Estados Unidos y Canadá (T-MEC).

"Los motores de crecimiento de
nuestra economía han evolucionado en
los últimos años. Hemos pasado a
depender principalmente del sector
externo a consolidar un modelo donde
el consumo y la inversión son los
pilares del dinamismo económico",
expuso.

El subsecretario de Hacienda ase-
guró que México cuenta con sólidos
amortiguadores fiscales y financieros
para enfrentar escenarios adversos,
como 234 mil millones de dólares en
reservas internacionales del Banco de
México, equivalentes a casi cinco
meses de importaciones, así como
coberturas cambiarias y de tasas de

interés para mitigar los efectos de
volatilidad sobre las finanzas públicas.

DESIGNACIÓN 
DE CÁRTELES

Ante la designación de grupos ter-
roristas a cárteles mexicanos, el sub-
secretario indicó que, desde una per-
spectiva económica, no se prevén
implicaciones en los flujos financieros
internacionales ni en la relación con los
bancos globales.

"México cuenta con una regulación
robusta y avanzada en materia de pre-
vención de lavado de dinero y finan-
ciamiento o al terrorismo. De hecho, la
Asociación de Bancos de México, de
manera unilateral y voluntaria, ha
adoptado los criterios más estrictos de
la OFAC (Oficina de Control de Bienes
Extranjeros de Estados Unidos) en
materia prevención de lavado de
dinero", señaló.

Ciudad de México/El Universal.-            

México exportó a Estados Unidos mer-
cancías por un valor de 41 mil 679 mil-
lones de dólares durante enero pasado, un
monto récord para un mes similar desde
que hay registro, lo que representó un
incremento de 10% respecto a enero del
año pasado, informó el Buró de Análisis
Económico de EU (BEA, por sus siglas en
inglés).

Con este resultado México se mantuvo
como el principal proveedor de la Unión
Americana, seguido de cerca por China,
con un total de 41 mil 639 millones de
dólares, y en tercera posición se ubicó
Canadá, con 38 mil 338 millones.

Los resultados de los intercambios se
dan en medio de la aplicación de las
nuevas políticas comerciales del gobierno
del presidente estadounidense Donald
Trump, que a partir del martes se tradu-
jeron en la imposición de aranceles de 25%
a todas las exportaciones de México y
Canadá.

Sin embargo, este jueves la presidenta
Claudia Sheinbaum informó que, tras una
llamada telefónica con Trump, se acordó
que México no pagará aranceles de pro-
ductos amparados por el T-MEC.

De acuerdo con el BEA, el déficit com-
ercial de Estados Unidos subió 34% hasta
131 mil 400 millones de dólares en enero,
coincidiendo con la llegada al poder de
Trump.

Las exportaciones aumentaron 1.2%, a
269 mil 800 millones de dólares, mientras
que las importaciones lo hicieron en 10%,
hasta 401 mil 200 millones de dólares.
Esto hace que en enero el déficit sea el más
amplio desde 1992.

Los rubros que más crecieron en
exportaciones fueron los de bienes de cap-
ital, impulsados por la aviación civil y los
semiconductores, así como los productos
farmacéuticos y la joyería.

En el caso de las importaciones, EU
registró un fuerte aumento en la compra de
insumos industriales, especialmente met-
ales, además de un crecimiento en produc-
tos farmacéuticos, computadores y equipos
de telecomunicaciones.

En términos interanuales, el déficit
comercial aumentó en 64 mil 500 millones
de dólares, 96.5%, con un alza de 4.1% en
las exportaciones y 23.1% en las importa-
ciones.

En enero, el déficit comercial de
Estados Unidos con China fue de 29 mil
900 millones de dólares, con la Unión
Europea de 25 mil 500 millones de dólares,
con México de 15 mil 500 millones de
dólares y con Canadá de 11 mil 300 mil-
lones.

Los datos de enero son previos a que
Trump impusiera sus primeras medidas
arancelarias para revertir el déficit comer-
cial estadounidense. El 4 de febrero,
Trump impuso un arancel de 10% a
importaciones de China. Un mes después,
el 4 de marzo, elevó esa tasa a 20% y
añadió aranceles de 25% a México y
Canadá.

Ciudad de México/El Universal.-
El tipo de cambio en los mercados

internacionales se ubica alrededor de
20.32 pesos por dólar tras llamada
entre los presidentes de México,
Claudia Sheinbaum, y de Estados
Unidos, Donald Trump, lo que signifi-
ca una apreciación de 0.45% o 9 cen-
tavos respecto a la jornada anterior, de
acuerdo con información de
Bloomberg.

Por su parte, el dólar al menudeo se
cotiza este jueves en 20.78 pesos a la
venta en las ventanillas de las sucur-
sales de Banamex, 0.57% o 12 cen-
tavos por debajo del cierre del miér-
coles.

MÉXICO NO PAGARÁ
ARANCELES DE TRUMP

POR UN MES
Esto luego de que el presidente

Trump accedió a que no se requerirá
que México pague aranceles en todos
aquellos productos dentro del T-MEC.
Este acuerdo es válido hasta el 2 de
abril, cuando Estados Unidos anuncia-
rá aranceles recíprocos para todos los
países.

La presidenta Claudia Sheinbaum
informó a través de su cuenta en redes
sociales, que tuvieron una "excelente y
respetuosa llamada en la que coincidi-
mos en que nuestro trabajo y colabo-
ración han dado resultados sin prece-
dentes, en el marco de respeto a nues-
tras soberanías".

Agregó que continuarán "trabajando
juntos, particularmente en temas de
migración y seguridad, que incluyen

reducción del cruce ilegal de fentanilo
hacia los Estados Unidos, así como de
armas hacia México".

En este contexto, el Índice de

Precios y Cotizaciones (IPC) de la
Bolsa Mexicana de Valores (BMV)
sube 0.26%, con lo que liga tres
sesiones al alza.

Ciudad de México. -                             
Ante la nueva pausa en la aplicación

de aranceles de 25 por ciento a produc-
tos de México, el sector privado con-
sideró que con el nuevo compromiso
se garantiza la estabilidad económica y
la continuidad de las cadenas de sum-
inistros en la región T-MEC.

Ante esto, el Consejo Coordinador
Empresarial (CCE) reafirmó su respal-
do a la presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo y a las decisiones que tome para
proteger el crecimiento económico y
los intereses del país.

El organismo cúpula de la iniciativa
expresó su reconocimiento al acuerdo
alcanzado con el gobierno de Estados
Unidos para suspender la imposición
de aranceles a bienes y productos mex-
icanos en el marco del TMEC hasta el
2 de abril.

“Esta decisión es un paso funda-
mental para garantizar la estabilidad
económica entre ambas naciones, fort-
aleciendo la confianza de los sectores
productivos y asegurando la con-
tinuidad de nuestras cadenas de sumin-
istro”, señaló el organismo.

A nombre los organismos que inte-
gran el CCE, reiteró su compromiso de
seguir colaborando con el sector públi-

co para fortalecer la integración
económica de México con sus socios
comerciales.

Destacó que el sector privado mexi-
cano ha demostrado su capacidad para
resistir las crisis y capacidad para
enfrentar los retos del comercio inter-
nacional. “Es fundamental continuar
con el diálogo y la cooperación con
nuestros aliados internacionales para
garantizar un entorno favorable a la
inversión y el comercio”, indicó.

Hacienda descarta recesión en el país

El subsecretario de Hacienda, Édgar Amador Zamora

Exportaciones de México a EU, 
con su mejor arranque de año

México exportó a Estados Unidos mercancías por un valor de 41 mil 679 millones
de dólares durante enero pasado

Nueva pausa 
en aranceles 

garantiza
estabilidad

El Consejo Coordinador Empresa-
rial (CCE) reafirmó su respaldo a la
presidenta Claudia Sheinbaum
Pardo 

Peso y BMV se fortalecen tras aplazamiento

El dólar al menudeo se cotiza este jueves en 20.78 pesos a la venta en las
ventanillas de las sucursales de Banamex, 0.57% o 12 centavos por debajo
del cierre del miércoles.



EDICTO
Gustavo Ricardo Morales Sada, con domicilio
desconocido. En fecha 28 de Noviembre del año
2024, se ordena emplazar a la parte demandada
Gustavo Ricardo Morales Sada por medio de
Edictos que se deberán de publicar por 3 tres
veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en el Periódico de circulación nacional
Reforma, así como en el Periódico local El Norte
y/o Milenio Diario y/o El Porvenir y/o el
Horizonte, a elección del solicitante, para hacer-
le de su conocimiento que en fecha 09 de
Febrero del año 2024 se radico en este Juzgado
Sexto de Jurisdicción Concurrente el expediente
judicial número 95/2024 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por Leonel
Lozano González, en su carácter de apoderado
general para pleitos y cobranzas de Banca
Afirme, Sociedad Anónima, Institución de Banca
Múltiple, Afirme Grupo Financiero en contra de
MM FASHION CHIVANA S.A DE C.V y Gustavo
Ricardo Morales Sada, admitiéndose a trámite
con motivo de demanda en la que se reclama el
pago de las siguientes prestaciones: a).- El pago
inmediato de las cantidades vencidas. b). Que,
respecto de las disposiciones efectuadas al
amparo del contrato de apertura de crédito en
cuenta corriente con fianza, AVAL Y DEUDA
SOLIDARIA, a la fecha existe un saldo deudor,
por concepto de CAPITAL VENCIDO, del cual se
solicita el pago por la cantidad de $480.000.00
(Cuatrocientos ochenta mil pesos 00/100 m.n.),
cantidad consistente en Capital adeudado al día
20 de noviembre del 2023 y que se compone de
la siguiente manera: I) DEL CREDITO NUMERO
308815023, el día 09 de agosto del 2023, por la
cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100
m.n.), por concepto de capital vencido. II) DEL
CREDITO NUMERO 308815017, el día 09 de
agosto del 2023, por la cantidad de $130,000.00
(Ciento treinta mil pesos 00/100 m.n.), por con-
cepto de capital vencido. III) DEL CREDITO
NUMERO 308815011, el día 09 de agosto del
2023. por la cantidad de $250,000.00 (doscien-
tos cincuenta mil pesos 00/100 m.n.), por con-
cepto de capital vencido. c). El pago de la canti-
dad de $11,988.67 (ONCE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y OCHO PESOS 67/100 m.n.), por
concepto de INTERESES ORDINARIOS, gener-
ados del periodo comprendido desde el día 31
de julio del 2023 al día 09 de agosto del 2023,
más los que se sigan generando hasta la total
solución del adeudo, de conformidad con lo
pactado en la Cláusula cuarta inciso "b", con-
tenida dentro del contrato base de la acción,
dicha cantidad se compone de la siguiente man-
era: I) DEL CREDITO NUMERO 308815023, a
partir del día 31 de julio del 2023 al día 09 de
agosto del 2023, por la cantidad de $2,555.56
(dos mil quinientos cincuenta y cinco pesos
56/100 m.n.), por concepto de intereses ordinar-
ios vencidos. II) DEL CREDITO NUMERO
308815017, a partir del día 31 de julio del 2023
al día 09 de agosto del 2023, por la cantidad de
$3,322.22 (tres mil trescientos veintidós pesos
22/100 m.n.), por concepto de Intereses ordinar-
ios vencidos. III) DEL CREDITO NUMERO
308815011, a partir del día 31 de julio del 2023
al día 09 de agosto del 2023, por la cantidad de
$11,988.67 (once mil novecientos ochenta y
ocho pesos 67/100 m.n.), por concepto de
intereses ordinarios vencidos. d).-El pago de la
cantidad por concepto de INTERESES MORA-
TORIOS, que se generen sobre el capital venci-
do anticipadamente, más los que se se sigan
generando hasta la total conclusión del presente
asunto, de conformidad con lo pactado en la
Cláusula Cuarta, inciso "c" del contrato base de
la acción. I) DEL CREDITO NUMERO
308815023, a partir del día 10 de agosto del
2023 al día 20 de noviembre del 2023, por la
cantidad de $9,013.20 (nueve mil trece pesos
20/100 m.n.), por concepto de intereses morato-
rios vencidos. II) DEL CREDITO NUMERO
308815017, a partir del día 10 de agosto del
2023 al día 20 de noviembre del 2023, por la
cantidad de $11,717.17 (once mil setecientos
diecisiete pesos 17/100 m.n.), por concepto de
intereses moratorios vencidos. III) DEL CREDI-
TO NUMERO 308815011, a partir del día 10 de
agosto del 2023 al día 20 de noviembre del
2023, por la cantidad de $22,533.03 (veintidós
mil quinientos treinta y tres pesos 03/100 m.n.),
por concepto de Intereses moratorios vencidos.
e).- Pago de los gastos y costas que se originen
con motivo de la tramitación del presente pro-
cedimiento. Quedan en la Secretaría de este
Juzgado a su disposición de usted las copias de
la demanda y documentos los cuales son los
siguientes: contrato de apertura de crédito,
caratula de crédito, certificación contable 25
fojas, 3 copias certificadas de comprobantes de
disposición, copias simple de solicitud de crédito
fácil, copia simple de hoja de búsqueda de
propiedad, copia simple de hoja de verificación
de propiedad, copia certificada de cédula, copia
certificada de estado de cuenta, copia certificada
de escritura pública número 308, copia simple de
RFC, copia simple de CURP, copia simple de
cédula todos sellados y rubricados por la
Secretaría de este Juzgado, para su debida
instrucción y para que dentro del término que
más adelante se menciona ocurra ante esta
autoridad a producir su contestación si para ello
tuviere excepciones legales que hacer valer
ofreciendo en el mismo escrito contestatorio las
pruebas, relacionándolas con los hechos, y
acompañando los documentos en que funda sus
excepciones, apercibiéndole que, si dejare de
cumplir con lo anterior, esta autoridad no las
admitirá salvo aquellas que sean superve-
nientes. En el entendido de que, conforme a lo
previsto por el numeral 315 del Código Federal
de Procedimientos Civiles aplicado de manera
supletoria a la materia mercantil, el demandado
antes referido deberá comparecer dentro del tér-
mino de 30- treinta días hábiles contados a par-
tir del día siguiente al de la última publicación de
los edictos antes ordenados. Igualmente, esta
Autoridad tiene a bien en prevenir al demandado
Gustavo Ricardo Morales Sada, para el efecto
de que dentro del término concedido para con-
testar, es decir 30 treinta días hábiles, designe
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, apercibién-
dole de que en caso de no hacerlo así, las sub-
secuentes notificaciones de carácter personal se
les harán por medio de las reglas de las notifica-
ciones no personales, conforme lo establece el
artículo 1069 del Código de Comercio aplicable,
es decir por medio del Boletín Judicial. En la
inteligencia de que la notificación hecha de esta
manera surtirá sus efectos de conformidad con
lo dispuesto por el numeral 1075 del Código de
Comercio aplicable. Doy Fe.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO 
SEXTO DE JURISDICCION 

CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO.

LIC. ALEJANDRO RUELAS BURGOA.
(5, 6 y 7)

AVISO NOTARIAL
San Pedro Garza García, Nuevo León a 19 de
febrero de 2025
**PUBLIQUESE DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DIAS**
Con fecha 24 de enero de 2025 se presentaron
en esta Notaría a mi cargo los señores GLORIA
GODINA, MACARIO ROMERO LÓPEZ, NANCY
ROMERO GODINA, IRMA ROMERO GODINA,
ROSA MARIA ROMERO GODINA, MARIA DEL
CARMEN ROMERO GODINA, MARIA JOSEFI-
NA ROMERO GODINA Y EDGAR ERNESTO
SANDOVAL AVILES denunciando la SUCESIÓN
TESTAMENTARIA EXTRAJUDICIAL a bienes de
la señora SILVIA ROMERO GODINA. Exhibieron
para tal efecto el acta de defunción de la "De
Cujus". Se reconocieron como HEREDEROS
UNIVERSALES a los señores GLORIA GODINA
Y MACARIO ROMERO LÓPEZ, como
LEGATARIOS a los señores NANCY ROMERO
GODINA, IRMA ROMERO GODINA, ROSA
MARIA ROMERO GODINA, MARIA DEL CAR-
MEN ROMERO GODINA, MARIA JOSEFINA
ROMERO GODINA Y EDGAR ERNESTO SAN-
DOVAL AVILES y como Albacea a la señora
NANCY ROMERO GODINA lo que se hizo con-
star en acta fuera de protocolo número
144/54,874/2025 de fecha 24 de enero de 2025.
Por lo que se ordenan dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en el periódico Lo que
se publica para los efectos de los artículos 881 y
882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado.

LIC. LUIS CARLOS GUERRA AGUIÑAGA
NOTARIO PÚBLICO SUPLENTE 

EN FUNCIONES ADSCRITO A LA 
NOTARÍA PÚBLICA NO. 147

GUAL-661104-NL2
(25 y 7)

EDICTO
Dentro de los autos del expediente judicial
número 2357/2016, formado con motivo del juicio
ordinario civil sobre divorcio incausado que pro-
moviera Norma Angélica Arizpe Nuñez en contra
de Alexander Zambrano Tovar, señalaron las
10:00-diez horas del día 25 veinticinco de marzo
del año 2025-dos mil veinticinco, a fin de que
tenga verificativo en el local de este juzgado el
desahogo de la audiencia de Venta Judicial
respecto de los derechos de propiedad que le
corresponden a los señores Norma Angélica
Arizpe Nuñez y Alexander Zambrano Tovar,
equivalentes al 100% cien por ciento del siguiente
bien inmueble: Lote de terreno marcado con el
número 10, de la manzana número 3, del
Fraccionamiento Santa Clara, en el Municipio de
Santiago, Nuevo León, el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias:-Al Norte mide (25.00)
veinticinco metros y colinda con el lote número 4,
por el SUR mide (30.00) treinta metros, y colinda
con la Calle Conventos, por el ORIENTE mide
(38.00) treinta y ocho metros, y colinda con el lote
número 9, y por el PONIENTE mide (40.00)
cuarenta metros, y colinda con el lote número 11,
teniendo una superficie total de (1,072.00) Metros
Cuadrados. Tiene como mejoras materiales, la
finca marcada con el número 910 de la Calle
Conventos; y se encuentra inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el número 542, volumen VI, libro XXX, sec-
ción propiedad, unidad Santiago, de fecha 13
trece de agosto de 1999 mil novecientos noventa
y nueve. Por lo tanto, se convoca a postores a la
citada audiencia, mediante edictos que deberán
publicarse 2 dos veces, uno cada 3 tres días, en
la tabla de avisos de este juzgado, en el Boletín
Judicial del Estado y en el periódico El Porvenir.
Servirá como cantidad para la venta judicial del
bien inmueble mencionado, la de $5,084,000.00
(cinco millones ochenta y cuatro mil pesos 00/100
moneda nacional), la cual se desprende del dicta-
men pericial emitido por el perito tercero en dis-
cordia designado por esta autoridad, ello toman-
do en consideración que en concepto de esta
autoridad dicha suma es la que más se adecúa a
los valores de los inmuebles en la zona en la que
se encuentra ubicado. Se hace saber a los intere-
sados que para tomar parte en la subasta, los
postores deberán consignar previamente en la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, el 10% diez por ciento del valor del bien
inmueble. Queda de manifiesto en la secretaría
del juzgado el avalúo correspondiente, hacién-
dose del conocimiento de los interesados que a
partir de que se anuncie la Venta Judicial, y
durante ésta, se tendrán a la vista el avalúo prac-
ticado y demás datos, mismos que obran agrega-
dos al expediente de cuenta, a su disposición en
la Secretaría de este juzgado. Doy fe.
GUADALUPE, NUEVO LEON A 26 VEINTISEIS
DE FEBRERO DEL AÑO 2025 DOS MIL VEIN-
TICINCO.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(4 y 7)

EDICTO
Al ciudadano Jesús Adolfo Cazares Martínez. 
Con domicilio desconocido.
Con fecha 2 dos de diciembre de 2024 dos mil
veinticuatro, se admitió a trámite el expediente
judicial 2096/2024 derivado del Juicio Oral de
Divorcio Incausado, promovido por Gabriela Ávila
Hernández, en contra de Jesús Adolfo Cazares
Martínez; y dado que a la fecha, se desconoce el
paradero de la parte demandada, en fecha 25
veinticinco de febrero de 2025 dos mil veinticinco,
se ordenó emplazarlo por medio de edictos que
se publicarán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y en el Periódico
el Porvenir, los cuales se editan en esta Entidad,
notificándole a la parte demandada para que den-
tro del término de 9 nueve días, ocurra a formular
su contestación correspondiente. En la inteligen-
cia de que la notificación realizada en esta forma
comenzará a surtir sus efectos a los 10 diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación del edicto ordenado, quedando en la
Secretaría de este Juzgado a disposición de la
parte demandada, las copias de traslado respec-
tivas, para que se imponga de ellos.
Previniéndose, a la parte demandada, para que
dentro del plazo concedido para su contestación,
señale domicilio para el efecto de oír y recibir noti-
ficaciones, en términos del artículo 68 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado. Apercibido
que en el supuesto de no hacerlo así, las subse-
cuentes notificaciones de carácter personal se le
efectuarán por medio de instructivo que se fije en
los estrados de éste Juzgado. DOY FE. Apodaca,
Nuevo León, a 3 tres de marzo de 2025 dos mil
veinticinco. Juzgado Tercero de Juicio Familiar
Oral del Décimo Tercer Distrito Judicial del
Estado. DOY FE.

MARÍA DEL ROSARIO MARTÍNEZ QUIROZ
SECRETARIO ADSCRITA A LA

COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS FAMILIARES

DEL DÉCIMO TERCER DISTRITO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.

(5, 6 y 7)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 20 de Febrero de 2025, mediante Acta
Fuera de Protocolo número 4,631,  otorgada ante
la Fe del Suscrito Notario, compareció el ciu-
dadano ANTONIO DEL HOYO ALDACO, en su
carácter de único y Universal Heredero y Albacea
de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de la “De
Cujus” GLORIA DEL HOYO ALDACO, quien
reconoció sus derechos hereditarios, aceptó la
herencia, y el cargo de Albacea, manifestando
que procederá a formular el Inventario y Proyecto
de Partición de los bienes de la herencia.
Montemorelos, Nuevo León, a 18 de Febrero de
2025.

LIC. FRANCISCO GONZÁLEZ TREVIÑO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 68

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/8,697/2025 (cero veintiuno/ocho mil seiscien-
tos noventa y siete/dos mil veinticinco), de fecha
13-trece de Febrero de 2025-dos mil veinticinco,
comparecieron los señores MARTHA DELIA
GONZALEZ RIOS, MARIA DE LOS ANGELES
MORALES RIOS, MARIA DOLORES MORALES
RIOS, MARIA CONCEPCION MORALES RIOS,
JULIO CESAR MORALES RIOS y MARTIN GON-
ZALEZ RIOS, éste último por su propio derecho y
en representación del señor VALENTE GONZA-
LEZ RIOS, exhibiendo la partida de Defunción de
la señora FAUSTINA RIOS RAMIREZ, solicitando
la tramitación del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial, haciendo constar que se
reconocen a sí mismos sus derechos hereditar-
ios, así como el carácter de herederos con que
comparecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder, y el señor MARTIN GON-
ZALEZ RIOS, aceptando el cargo de ALBACEA
conferido en la misma acta, protestando su fiel y
legal desempeño, agregando que en su momen-
to procederá a formular el inventario y avalúo de
los bienes de la herencia. Lo que se publica en
esta forma por dos veces, de diez en diez días,
atento a lo dispuesto en el Articulo 882 del Código
Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 13 de Febrero del 2025
LIC. ESTEBAN ODON GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO 
NÚMERO 21.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 3882 de fecha 19 de febrero de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de las
SUCESIONES TESTAMENTARIAS ACUMU-
LADAS a bienes de la señora ELIDA AGUIRRE
SILVA (también conocida como ELIDA AGUIRRE
SILVA DE RODRIGUEZ) y el señor JAIME
RODRIGUEZ CUELLAR, en la que KARINA
RODRIGUEZ AGUIRRE, JAIME ANTONIO
RODRIGUEZ AGUIRRE, IRIS NANCY
RODRIGUEZ AGUIRRE y CECILIA RODRIGUEZ
AGUIRRE, se reconocen como únicos y univer-
sales herederos, ACEPTANDO la herencia y la
señora KARINA RODRIGUEZ AGUIRRE ACEP-
TO el cargo de Albacea que se le confiere en
ambos testamentos.
Juárez N.L. 19 de febrero de 2025

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/8,698/2025 (cero veintiuno/ocho mil seiscien-
tos noventa y ocho/dos mil veinticinco), de fecha
13-trece de Febrero de 2025-dos mil veinticinco,
comparecieron los señores MARIA DE LOS
ANGELES MORALES RIOS, MARIA DOLORES
MORALES RIOS, MARIA CONCEPCION
MORALES RIOS Y JULIO CESAR MORALES
RIOS, exhibiendo la partida de Defunción del
señor FAUSTINO MORALES GARCIA, solicitan-
do la tramitación del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial, haciendo constar que se
reconocen a sí mismos sus derechos hereditarios,
así como el carácter de herederos con que com-
parecen, ACEPTANDO la herencia que les
pudiera corresponder, y la señora MARIA DE LOS
ANGELES MORALES RIOS, aceptando el cargo
de ALBACEA conferido en la misma acta, protes-
tando su fiel y legal desempeño, agregando que
en su momento procederá a formular el inventario
y avalúo de los bienes de la herencia. Lo que se
publica en esta forma por dos veces, de diez en
diez días, atento a lo dispuesto en el Articulo 882
del Código Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 13 de Febrero del 2025
LIC. ESTEBAN ODÓN GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
MEDIANTE ACTA NUMERO 126/10,767/2025
COMPARECIO ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA
A MI CARGO DELIA SANCHEZ LOERA SU
CARÁCTER DE HEREDERA Y ALBACEA
DENUNCIANDO LA SUCESION TESTAMEN-
TARIA ACUMULADA A BIENES DE RAFAEL
SANCHEZ YERENA Y SANJUANA LOERA
SALALZAR Y/O SANJUANA LOERA SALAZAR
DE SANCHEZ QUIENES FALLECIERON EL 25
DE FEBRERO DEL 2018 Y 23 VEINTITRES DE
NOVIEMBRE DEL 2023 RESPECTIVAMENTE
EXHIBIENDOME LAS ACTAS DE DEFUNCION Y
NACIMIENTO, MANIFESTANDO QUE ACEPTA
EL CARGO DE ALBACEA Y LOS BIENES DE LA
HERENCIA, ASI MISMO EXPRESA QUE VA A
PROCEDER A FORMULAR EL INVENTARIO Y
AVALUO DE LOS BIENES QUE CONSTITUYEN
EL ACERVO HEREDITARIO DE LA PRESENTE
SUCESION TESTAMENTARIA. LO QUE SE DA A
CONOCER EN ESTA FORMA POR MEDIO DE
DOS PUBLICACIONES, QUE SE HARAN DE
(10) DIEZ EN (10) DIAS EN EL PERIODICO EL
PORVENIR QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD,
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 881
Y 882 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE NUEVO
LEON. ANAHUAC, N.L. a 30 DE ENERO DE 2025

LIC. GERARDO MOYA GONZALEZ 
NOTARIO PUBLICO SUPLENTE

ADSCRITO A LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 126

MOGG760515-AF7
(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
En Monterrey, Nuevo León, a 17 de febrero del
2025, mediante Acta fuera de Protocolo Numero
031/051/25, comparecieron los señores CARLOS
ALBERTO, CESAR JOEL y BRENDA KARINA
todos de apellidos GONZALEZ RENDON, por sus
propios derechos como Únicos y Universales
Herederos, así mismo el señor CESAR JOEL
GONZALEZ RENDON, compareciendo como
Albacea; a iniciar en forma Extrajudicial las
SUCESIONES INTESTAMENTARIAS EXTRAJU-
DICIAL A BIENES del señor CARLOS GONZA-
LEZ LOPEZ y la señora MARIA ELODIA REN-
DON SALINAS quien en otros actos de su vida se
ostentó como MARIA ELODIA RENDON DE
GONZALEZ, aceptando la Herencia de que es
objeto, manifestando que en su oportunidad elab-
oraran el inventario y avaluó de los bienes que
forman el caudal Hereditario. La presente publi-
cación se realiza en cumplimiento a lo dispuesto
por el artículo 882 del Código Procesal civil en el
Estado. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 17 de febrero de 2025

LIC. ANDRÉS MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 31 

MASA890409QN3
(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparece la señora MARIA
GUADALUPE TORRES LOERA a denunciar la
Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora
MARIA ISABEL LOERA PUENTE exhibiéndome
para tal efecto la partida de defunción de la auto-
ra de la herencia. Así mismo aceptan la Herencia
y se reconocen sus derechos hereditarios dentro
de la presente sucesión y que siendo MARIA
GUADALUPE TORRES LOERA, el albacea,
cargo el cual acepta y se ha comprometido a
desempeñar fiel y legalmente conforme a dere-
cho, procederá a formar el inventario de los
bienes de la herencia. La presente constancia
deberá publicarse en el periódico El Porvenir que
se edita en esta ciudad, por dos veces de diez en
diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139. 
VAGB-850122-F25

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/8,728/2025 (cero veintiuno/ocho mil setecien-
tos veintiocho/dos mil veinticinco), de fecha 20-
veinte de Febrero de 2025-dos mil veinticinco,
comparecieron los señores MARTIN OSCAR
FUENTES GUEVARA y OSCAR FUENTES
TOSCANO, exhibiendo la partida de Defunción de
la señora BENIGNA MEDINA GUEVARA, y
Primer Testimonio del Testamento Público Abierto
otorgado en Escritura Pública Número 1904-mil
novecientos cuatro, de fecha 10-diez de Junio de
2003-dos mil tres, que contiene Testamento
Público Abierto que otorgó la señora BENIGNA
MEDINA GUEVARA, ante la fe de la Licenciada
María Magdalena Ovalle Garza, Titular de la
Notaria Pública número 114-ciento catorce, con
ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado,
haciendo constar que el compareciente OSCAR
FUENTES TOSCANO, acepta la HERENCIA que
le corresponde y el señor MARTIN OSCAR
FUENTES GUEVARA el cargo de ALBACEA que
en el mismo Testamento se le confiere, protes-
tando su fiel y legal desempeño, por lo que en tal
carácter procederá a formular el inventario de los
bienes de la herencia. Lo que se publica en esta
forma por dos veces, de diez en diez días, atento
a lo dispuesto en el Articulo 882 del Código
Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 20 de Febrero del 2025
LIC. ESTEBAN ODON GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO
NÚMERO 21.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Mediante Acta Fuera de Protocolo número
021/8,727/2025 (cero veintiuno/ocho mil setecien-
tos veintisiete/dos mil veinticinco), de fecha 20-
veinte de Febrero de 2025-dos mil veinticinco,
comparecieron los señores MARTIN OSCAR
FUENTES GUEVARA Y OSCAR FUENTES
TOSCANO, exhibiendo la partida de Defunción
del señor OSCAR TOSCANO GUTIERREZ, y
Primer Testimonio del Testamento Público Abierto
otorgado en Escritura Pública Número 1905-mil
novecientos cinco, de fecha 10-diez de Junio de
2003-dos mil tres, que contiene Testamento
Público Abierto que otorgó el señor OSCAR
TOSCANO GUTIERREZ, ante la fe de la
Licenciada María Magdalena Ovalle Garza, Titular
de la Notaria Pública número 114-ciento catorce,
con ejercicio en el Primer Distrito Registral del
Estado, haciendo constar que el compareciente
OSCAR FUENTES TOSCANO, acepta la
HERENCIA que le corresponde y el señor MAR-
TIN OSCAR FUENTES GUEVARA el cargo de
ALBACEA que en el mismo Testamento se le con-
fiere, protestando su fiel y legal desempeño, por
lo que en tal carácter procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia. Lo que se
publica en esta forma por dos veces, de diez en
diez días, atento a lo dispuesto en el Articulo 882
del Código Procesal Civil del Estado.
Monterrey, N.L., a 20 de Febrero del 2025
LIC. ESTEBAN ODON GONZÁLEZ QUIROGA 

TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICO 
NÚMERO 21.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
SALVADOR BRANDI SÁNCHEZ y su hija ADRI-
ANA LISETH BRANDI OCAÑAS solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
LA SEÑORA MARIA DE JESÚS OCAÑAS
TAMEZ, en fecha 12 días del mes de Febrero de
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/15,913/2025), exhibiéndome el Acta
de Defunción correspondiente, en el cual se nom-
bra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además el ciudadano SAL-
VADOR BRANDI SÁNCHEZ como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
LUIS ANTONIO BARRIENTOS TIJERINA y JOSÉ
FRANCISCO BARRIENTOS TIJERINA, solicitan-
do la Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCE-
SORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL ACU-
MULADO DE JOSÉ LUIS BARRIENTOS
RENTERÍA Y/O JOSÉ LUIS BARRIENTOS y la
señora MARIANELA TIJERINA OYERVIDEZ Y/O
MARIANELA TIJERINA Y/O MARIANELA TIJERI-
NA DE BARRIENTOS Y/O MARIANELA TIJERI-
NA OYERVIDES, en fecha 14 días del mes de
Febrero de 2025, asentado bajo el Acta Fuera de
Protocolo número (134/15,954/2025), exhibién-
dome las Actas de Defunción correspondientes,
en el cual se nombra a los comparecientes como
Únicos y Universales Herederos, manifestando
que aceptan la herencia, se reconocen entre si
sus derechos hereditarios, y además el ciudadano
LUIS ANTONIO BARRIENTOS TIJERINA como
Albacea de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparece el ciudadano FRAN-
CISCO JAVIER CISNEROS BENAVIDES en su
carácter de apoderado de EMILIO SIERRA
HIBARGUEN, solicitando la Tramitación del PRO-
CEDIMIENTO SUCESORIO EXTRAJUDICIAL
INTESTADO A BIENES DEL SEÑOR EMILIO
SIERRA MEJÍA Y/O EMILIO SIERRA Y DEL
SEÑOR HÉCTOR HUGO SIERRA HIBARGUEN
Y TESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA
IRMA HIBARGUEN VILLARREAL Y/O IRMA
HIBARGUEN, en fecha 19 días de Febrero del
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/16,042/2025), exhibiéndome las
Actas de Defunción correspondientes y el Primer
Testimonio de la Escritura Pública que contiene el
Testamento Público Abierto correspondiente, en
el cual se nombra a los comparecientes como
Único y Universal Heredero, manifestando que
aceptan la herencia, se reconocen entre si sus
derechos hereditarios, y además el ciudadano
EMILIO SIERRA HIBARGUEN como Albacea y
Ejecutor de la sucesión quien a su vez procederá
a formar el inventario de los Bienes. En cumplim-
iento de los artículos (881) ochocientos ochenta y
uno y (882) ochocientos ochenta y dos del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PUBLICA 134 

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
ERNESTINA RUIZ GARZA, MA. DEL ROSARIO
RUIZ GARZA y FELIPE DE JESÚS RUIZ GARZA,
solicitando la Tramitación del PROCEDIMIENTO
SUCESORIO DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL
ACUMULADO A BIENES del señor JOSÉ
GUADALUPE GARZA CANTÚ Y/O GUADALUPE
GARZA CANTU Y/O GUADALUPE GARZA Y/O J.
GUADALUPE GARZA CANTÚ y la señora LIBRA-
DA RÍOS Y/O LIBRADA RÍOS BURNIAS Y/O MA.
LIBRADA RÍOS BURNIAS y la señora EVAN-
GELINA GARZA RÍOS Y/O EVANGELINA
GARZA, en fecha 18 días del mes de Febrero de
2025, asentado bajo el Acta Fuera de Protocolo
número (134/16,001/2025), exhibiéndome las
Actas de Defunción correspondientes, en el cual
se nombra a los comparecientes como Únicos y
Universales Herederos, manifestando que acep-
tan la herencia, se reconocen entre si sus dere-
chos hereditarios, y además el ciudadano FELIPE
DE JESÚS RUIZ GARZA como Albacea de la
sucesión quien a su vez procederá a formar el
inventario de los Bienes. En cumplimiento de los
artículos (881) ochocientos ochenta y uno y (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado se
publica el presente aviso en uno de los periódicos
de los de mayor circulación en el Estado, por (2)
dos veces de (10) diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 134 
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparecieron los ciudadanos
PEDRO MORENO PEÑA y sus hijos PEDRO
LUIS MORENO GONZÁLEZ, ADRIANA MAR-
GARITA MORENO GONZÁLEZ y BERTHA ALI-
CIA MORENO GONZÁLEZ, solicitando la
Tramitación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
DE INTESTADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DE
MARIQUITA GONZÁLEZ BARGAS Y/O MARIQ-
UITA GONZÁLEZ VARGAS Y/O MARIA
GONZÁLEZ VARGAS, en fecha 17 días del mes
de Febrero de 2024, asentado bajo el Acta Fuera
de Protocolo número (134/15,966/2025),
exhibiéndome el Acta de Defunción correspondi-
ente, en el cual se nombra a los comparecientes
como Únicos y Universales Herederos, manifes-
tando que aceptan la herencia, se reconocen
entre si sus derechos hereditarios, y además a la
ciudadana ADRIANA MARGARITA MORENO
GONZÁLEZ como Albacea de la sucesión quien a
su vez procederá a formar el inventario de los
Bienes. En cumplimiento de los artículos (881)
ochocientos ochenta y uno y (882) ochocientos
ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado se publica el presente
aviso en uno de los periódicos de los de mayor
circulación en el Estado, por (2) dos veces de (10)
diez en (10) diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134

SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO
(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 3881 de fecha 18 de febrero de 2025,
pasada ante mi fe, se dio inició a la TRAMITA-
CION POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de
la SUCESION LEGITIMA a bienes del señor
PEDRO NORBERTO MEJORADO ROCHA,
reconociéndose como únicos y universales
herederos a PEDRO NORBERTO MEJORADO
PUGA, ELSA MARICELA MEJORADO PUGA,
GISELA MEJORADO PUGA Y SERGIO MEJO-
RADO PUGA, quienes aceptaron la herencia y
nombraron como albacea a la señora MARICELA
GUADALUPE PUGA AGUIRRE, quien acepto el
cargo.
Juárez N.L. 18 de febrero de 2025.

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 101

(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
CON FECHA 19 DE FEBRERO DE 2025, SE
RADICO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL
JUICIO HEREDITARIO ADMINISTRATIVO TES-
TAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA PATRI-
CIA VILLARREAL AVILA, MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 60,179 DE
FECHA 19 DE FEBRERO DE 2025, PASADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO,
ORDENÁNDOSE REALIZAR POR DOS OCA-
SIONES Y CON INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA
PUBLICACION NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO
EL PORVENIR, CONVOCANDO A LAS PER-
SONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A LA
HERENCIA A FIN DE QUE ACUDAN A
DEDUCIRLO dentro del término legal. Lo anterior
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L., 19 de febrero de 2025.

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19 

LOMF-690331-SUA
(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARIA DEL
ROSARIO JULIETA RODRIGUEZ PEREZ y las
declaraciones que ante mi hicieron los señores
SANJUANA, MARIA GUADALUPE, ISABEL
CRISTINA, MARIA DEL ROSARIO, ISIDRO ALE-
JANDRO, Y EDUARDO MIGUEL DE APELLIDOS
JIMENEZ RODRIGUEZ y ISIDRO JIMENEZ
SILVA, en su carácter de Únicos y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, el señor
ISIDRO JIMENEZ SILVA, manifiesta que acepta
el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario
de los bienes que forman el acervo de la masa
hereditaria.
General Escobedo, Nuevo León, a 19 de
FEBRERO del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCIA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(25 y 7)

EDICTO
Al ciudadano Edgardo Valdez Zamora, quien
nació el 26 veintiséis de octubre de 1971 mil
novecientos setenta y uno, en Cerralvo, Nuevo
León, México. En fecha 21 veintiuno de enero del
2025 dos mil veinticinco, se radicó en este
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Octavo
Distrito Judicial del Estado, el expediente judicial
número 16/2025, relativo a las diligencias de juris-
dicción voluntaria sobre declaración de ausencia
y presunción de muerte del señor Edgardo Valdez
Zamora., se ordenó un edicto para ser publicado
dos veces en el Periódico Oficial, en el Periódico
El Porvenir y el Boletín Judicial del Estado que se
editan en la ciudad de Monterrey, que en ningún
caso excederá de 15 quince días dirigido al señor
Edgardo Valdez Zamora, para hacer del
conocimiento de la tramitación de las presentes
diligencias, así como para que dentro de un tér-
mino no mayor a 3 tres meses, contados a partir
del siguiente al de la última publicación del edicto,
se presente por sí, mediante apoderado legítimo,
tutor o pariente que pueda representarlo, acuda al
local de este Juzgado a manifestar lo que a sus
derechos convenga; en el entendido de que, si
transcurrido el término del llamamiento, no com-
pareciera por sí, ni por apoderado legítimo, ni por
medio de tutor o de pariente que pueda represen-
tarlo, se procederá por esta Autoridad a nombrar
un depositario de sus bienes, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 649, 653, 654, 656 y
657 del Código Civil vigente en el Estado, a la
tramitación de las diligencias. Doy fe.
Cerralvo, N.L. a 23 de enero del 2025

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA.
C. SECRETARIO

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Cadereyta Jiménez, Nuevo León.- Ante el suscrito
Notario Público, comparece el ciudadano RAUL
GARZA QUINTANILLA solicitando la Tramitación
del PROCEDIMIENTO SUCESORIO DE INTES-
TADO EXTRAJUDICIAL A BIENES DEL SEÑOR
JOSÉ RAMÓN GARZA QUINTANILLA, en fecha
12 días del mes de Febrero de 2025, asentado
bajo el Acta Fuera de Protocolo número
(134/15,915/2025), exhibiéndome el Acta de
Defunción correspondiente, en el cual se nombra
a los comparecientes como Único y Universal
Heredero, manifestando que aceptan la herencia,
se reconoce entre si sus derechos hereditarios, y
además el ciudadano RAUL GARZA QUINTANIL-
LA como Albacea de la sucesión quien a su vez
procederá a formar el inventario de los Bienes. En
cumplimiento de los artículos (881) ochocientos
ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado se publica el presente aviso en uno de
los periódicos de los de mayor circulación en el
Estado, por (2) dos veces de (10) diez en (10)
diez días.

LICENCIADO FEDERICO GARZA ARIZPE
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 134
SEGUNDO DISTRITO EN EL ESTADO.

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 12 doce de Febrero del año 2025 dos
mil veinticinco, en ACTA FUERA DE PROTOCO-
LO NÚMERO 037/14,401/2025 (CERO TREINTA
Y SIETE DIAGONAL CATORCE MIL CUATRO-
CIENTOS UNO DIAGONAL DOS MIL VEINTICIN-
CO), se presentó en ésta Notaria los señores
CLEMENTE ANGEL MARTINEZ BEDIA,
CLEMENTINA ROSAURA MARTINEZ BEDIA,
ANTONIO MARTIN MARTINEZ BEDIA, GERAR-
DO MANUEL MARTINEZ BEDIA Y ANGEL
EMILIO MARTINEZ BEDIA, en su carácter de úni-
cos y universales herederos en las proporciones
que por ley les correspondan, así como la señora
CLEMENTINA ROSAURA BEDIA SANCHEZ en
su carácter de cónyuge supérstite, a quien doy fe
de conocerlos personalmente y manifestó que
con fundamento en lo dispuesto en los artículos
881, 882, del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, solicita se
trámite en forma extrajudicial y con intervención
del Notario que suscribe, la SUCESIÓN INTES-
TADA a bienes del señor ANGEL EUSTACIO
MARTINEZ GLORIA también conocido con el
nombre ANGEL EUSTACIO MARTINEZ, quien
falleciera sin hacer disposición Testamentaria. Se
exhibió el Acta de Defunción, de matrimonio y
Actas de Nacimiento, además de justificar el últi-
mo domicilio correspondiente a la autora de la
sucesión. Por otro lado, los comparecientes se
reconocieron entre si como los únicos y univer-
sales herederos, en las proporciones que
establece la ley designando como ALBACEA de la
sucesión al señor CLEMENTE ANGEL MAR-
TINEZ BEDIA, quien acepta dicho cargo conferi-
do. Con fundamento en el Artículo 882 del Código
de Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da
a conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico "El
Porvenir", que se edita en esta Ciudad.
Monterrey, Nuevo León, a 12 de Febrero del 2025 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ

CEOG-741028BQ0
(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mí
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/15,055/25
de fecha (17) diecisiete de febrero del año (2025)
dos mil veinticinco, se inició en la Notaria a mi
cargo, la tramitación extrajudicial del PROCED-
IMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE LA SEÑORA ALBINA RUIZ HER-
NANDEZ, promovido por el señor ANDRES ERIK
CAVAZOS RUIZ, en su carácter De Único
Heredero Legítimo, reconoce su derecho heredi-
tario y acepta la herencia y el cargo de Albacea,
manifestando que procederá a formular el inven-
tario correspondiente. Este aviso se publicará en
dos ocasiones con intervalo de diez días en el
Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 18 de febrero del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(25 y 7)

EDICTO
Con fecha (24) veinticuatro de Enero de (2024)
dos mil veinticuatro, se denunció en esta Notaría
Pública la Sucesión Testamentaria a Bienes del
señor ROBERTO SAUCEDO ROMERO, por
parte de sus presuntos Únicos y Universales
Herederos los señores ENRIQUE Y HUGO
DANIEL ambos de apellidos SAUCEDO
DOMINGUEZ, lo que se publica por dos veces de
(10) diez en (10) diez días en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo (882) ochocientos ochen-
ta y dos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. DOY FE.
Guadalupe, Nuevo León, a 24 de Enero de 2024.

LIC. BRICEYDA ORALIA RUIZ PEÑA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 86

(25 y 7)

EDICTO
Con fecha (14) catorce de Septiembre de (2023)
dos mil veintitrés, se denunció en esta Notaría
Pública la Sucesión Testamentaria Acumulada a
Bienes de la señora MARIA RODRIGUEZ
GARZA y señor JOAQUIN GARZA CAVAZOS,
por parte de sus Únicas y Universales Herederas
la señorita VIRGINIA GARZA RODRIGUEZ y la
señora CRUZ EMMA GARZA RODRIGUEZ, lo
que se publica por dos veces de (10) diez en (10)
diez días en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. DOY FE.
Guadalupe, Nuevo León, a 18 de Febrero de
2025.

LIC. BRICEYDA ORALIA RUIZ PEÑA. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 86

(25 y 7)

EDICTO
Con fecha (09) nueve de Octubre de (2024) dos
mil veinticuatro, se denunció en esta Notaría
Pública la Sucesión Testamentaria a Bienes de la
señora EMMA GARZA VILLARREAL, por parte
de sus único y Universal Heredero el señor RAUL
RAMIREZ PEREZ, lo que se publica por dos
veces de (10) diez en (10) diez días en cumplim-
iento a lo dispuesto por el artículo (882) ochocien-
tos ochenta y dos del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado. DOY FE.
Guadalupe, Nuevo León, a 09 de Octubre de
2024.

LIC. BRICEYDA ORALIA RUIZ PEÑA.
NOTARIO PUBLICO NUMERO 86

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos (881) ochocien-
tos ochenta y uno y (882) ochocientos ochenta y
dos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, hago saber que en ésta Notaría a mi
cargo, en Acta Fuera de Protocolo 020/15,085/25
de fecha 19 de febrero del 2025, se protocolizo la
iniciación del PROCEDIMIENTO SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA
MARIA CECILIA MERCADO GONZALEZ, quien
también utilizaba los nombres de CECILIA MER-
CADO GONZALEZ Y CECILIA MERCAD, pro-
movido por sus hijos los señores EVARISTO
MONSIVAIZ MERCADO, PERLA CECILIA MON-
SIVAIS MERCADO, BLANCA YANET MONSI-
VAIS MERCADO, JUAN CARLOS MONSIVAIS
MERCADO Y AMERICA JAZMIN BENITEZ MER-
CADO, en su carácter de herederos legítimos,
reconocen sus derechos hereditarios y aceptan la
herencia y el cargo de Albacea que le fue conferi-
do a la señora AMERICA JAZMIN BENITEZ
MERCADO, manifestando que procederá a for-
mular el inventario correspondiente. Este aviso se
publicará en dos ocasiones con intervalo de diez
días en el Diario "El Porvenir".
Monterrey, N.L., a 20 de febrero del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20
AAPH860415AP0

(25 y 7)

AVISO NOTARIAL
Para los efectos de los Artículos 881 ochocientos
ochenta y uno y 882 ochocientos ochenta y dos
del Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, hago saber que en ésta Notaría, en
Acta Fuera de Protocolo número 020/14837/22
de fecha (7) siete de Febrero del año (2025) dos
mil veinticinco, se protocolizó la iniciación del
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMEN-
TARIO A BIENES DE LA SEÑORA MARIA
ELENA HERNANDEZ REYES promovido por el
Único y Universal Heredero señor LUIS ANTO-
NIO MORAN HERNANDEZ quien reconoce sus
derechos hereditarios, acepta la herencia y el
cargo de Albacea que le fueron conferidos, mani-
festando que procederá a formular el inventario
correspondiente. Este aviso se publicará en dos
ocasiones con intervalo de diez días en el Diario
"El Porvenir".
Monterrey, N.L. a 10 de febrero del 2025
LIC. HELMUT JAVIER AYARZAGOITIA PEREZ 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 20 
AAPH860415AP0

(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 13 de Septiembre de 2024, se ha
denunciado en esta Notaria la SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA A BIENES DE CONSUELO
PONCE MADRUEÑO. Mediante acta fuera de
protocolo número 095/1303/2024. Con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en un Periódico
de los de mayor circulación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 21 de febrero 2025.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95

RATG770411JM5
(25 y 7)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 14 de febrero de 2025, se ha denunci-
ado en esta Notaria la SUCESION INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES BLAN-
CA ELIZABETH BELTRAN GOMEZ, Mediante
acta fuera de protocolo número 095/1855/2025.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882 del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en un
Periódico de los de mayor circulación en el
Estado.
Guadalupe, N.L. a 14 de febrero de 2025.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(25 y 7)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCIS-
CO SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se están tramitando
de la Sucesión Intestamentaria a Bienes de
RAMONA ELIA ARIZPE LEAL, que promueve el
señor ENRIQUE JAVIER LEAL ARIZPE, como
ÚNICO Y UNIVERSAL HEREDERO Y ALBACEA,
en la que se tuvo al promovente aceptando la
herencia que se les difiere y además a ENRIQUE
JAVIER LEAL ARIZPE aceptando el cargo de
Albacea que se le confiere, manifestando éste
último que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión, cuya Iniciación se hizo constar Acta Fuera
de Protocolo número 145/14,285/2025 de fecha
19 de Febrero del 2025. Lo que se publica en esta
forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 882 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, por 2 veces de 10 en 10
días en el periódico "EL PORVENIR" que se edita
en esta Ciudad.

LIC ARNOLDO FRANCISCO 
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 14 de febrero de 2025, se ha denunci-
ado en esta Notaria la SUCESION INTESTA-
MENTARIA EXTRAJUDICIAL A BIENES ELIGIO
ESPINOZA PEREZ, Mediante acta fuera de pro-
tocolo número 095/1856/2025. Con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, se dé a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez días en un Periódico de los
de mayor circulación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 20 de febrero de 2025.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(25 y 7)
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AVISO NOTARIAL
Con fecha 26-veintiséis de Febrero 2025-dos mil
veinticinco, en ACTA FUERA DE PROTOCOLO
NÚMERO 037/ 14,492 /2025 (CERO, TREINTA Y
SIETE/ CATORCE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS /DOS MIL VEINTICINCO),  se
presentaron en esta Notaría los señores ROGE-
LIO ALAN ITZAC, ERICK DANIEL e IVÁN ADRIEL,
todos de apellidos HERNÁNDEZ GARZA, así
como su señora madre, OLGA LYDIA GARZA
GARZA, denunciado la SUCESIÓN INTESTADA
de su finado padre y esposo respectivamente,
señor M. ROGELIO HERNÁNDEZ ESCAMILLA.
Exhibieron el Acta de Defunción del de cujus,
actas de nacimientos y matrimonio con las cuales
justifican su parentesco. Se les tiene reconocién-
dose a los señores ROGELIO ALAN ITZAC,
ERICK DANIEL e IVÁN ADRIEL, todos de apelli-
dos HERNÁNDEZ GARZA, como los ÚNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS, solicitando se
otorgue el cargo de ALBACEA de la Sucesión a la
compareciente, señora OLGA LYDIA GARZA
GARZA. Con fundamento en lo dispuesto en el
párrafo final del Artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles de Nuevo León, se da a
conocer por medio de dos publicaciones que se
harán de diez en diez en el periódico “El Porvenir”,
que se edita en esta Ciudad, que los herederos
aceptan la herencia y la Albacea su cargo. 
Monterrey, N. L., a 26 de Febrero del 2025.

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 37
LIC. GUSTAVO FEDERICO CERRILLO ORTIZ.

CEOG-741028-BQ0
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se ha denunciado ante esta Notaría Pública
número 94 (noventa y cuatro) el PROCEDIMIEN-
TO ADMINISTRATIVO EXTRAJUDICIAL DE
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de
ROBERTO AUGUSTO FLORES GARZA. Se con-
voca a todas las personas que se consideren con
derecho a la herencia para que comparezcan a
deducir sus derechos dentro de los 30 (TREINTA)
DÍAS que se señalan como término para la sub-
stanciación del expediente administrativo. Se pub-
lica este aviso en atención a lo dispuesto por el
artículo 882 (ochocientos ochenta y dos) y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado de Nuevo León.

LIC. JORGE ALBERTO RAMOS UREÑA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 94.
GARCIA, NUEVO LEÓN. MÉXICO.

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
En Monterrey, Nuevo León, a 27 de febrero del
2024, mediante Acta fuera de Protocolo Numero
031/123/25, comparecieron los señores FLOREN-
CIO ORTIZ LUNA por sus propios derechos como
Legatario, asimismo compareciendo MARIA
LUISA ORTIZ LUNA con el carácter de Albacea
Sustituto; a iniciar en forma Extrajudicial las
SUCESIONES TESTAMENTARIAS EXTRAJUDI-
CIALES A BIENES DE los señores FLORENCIO
ORTIZ ZAPATA y ANA MARIA LUNA MARTINEZ
quien en otros actos de su vida se ostentó como
ANA MARIA LUNA MARTINEZ DE ORTIZ, acep-
tando la validez de los Testamentos y la Herencia
de que es objeto, manifestando que en su oportu-
nidad elaboraran el inventario y avaluó de los
bienes que forman el caudal Hereditario. La pre-
sente publicación se realiza en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 882 del Código Procesal
civil en el Estado. Doy Fe.
Monterrey, Nuevo León, a 28 de febrero de 2025

LIC. ANDRÉS MARTINEZ SALINAS 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 31

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de OSWALDO
OZIEL GARCIA CRUZ y las declaraciones que
ante mi hizo la señora ROSA MARIA CRUZ AVILA.
en su carácter de Única y Universal Heredera
Legítima, en el sentido de que reconoce sus dere-
chos hereditarios y acepta la herencia que corre-
sponda de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables. Asimismo, la señora ROSA MARIA
CRUZ AVILA, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 29 de Enero del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 17 de enero de 2025, se ha denuncia-
do en esta Notaria la SUCESIÓN EXTRAJUDI-
CIAL INTESTAMENTARIA A BIENES DE SANTIA-
GO GRESS CHAVARRIA también conocido como
SANTIAGO GRES, Y/O SANTIAGO GRESS
CHAVARRIA, SANTIAGO GREZ, SANTIAGO
GREZZ Y TESTAMENTARIA A BIENES DE
MARIA SANCHEZ TRIJILLO también conocida
como MA. SANCHEZ Y/O MARIA SANCHEZ,
MARIA SANCHEZ DE GRESS., Mediante acta
fuera de protocolo número 095/1780/2025. Con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado,
se dé a conocer por medio de dos publicaciones
que se harán de diez en diez días en un Periódico
de los de mayor circulación en el Estado.
Guadalupe, N.L. a 14 de febrero de 2025.

LIC. GLORIA ILEANA RAMOS TORRES 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 95 

RATG770411JM5
(25 y 7)

PUBLICACIÓN NOTARIAL
Con fecha (11) once de febrero del (2025) dos mil
veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública Número (21,330)
VEINTIUN MIL TRESCIENTOS TREINTA, LA
TRAMITACION EN LA VIA EXTRAJUDICIAL DE
LA SUCESION TESTAMENTARIA ACUMULADA A
BIENES DE LA SEÑORA ROSA ISABEL TER-
REROS LEAL Y EL SEÑOR HECTOR ROBLES
GUERRERO habiendo comparecido ante mí, los
señores SONIA MARCELA ROBLES TERREROS,
ROSA ISABEL ROBLES TERREROS Y HECTOR
LUCIO ROBLES TERREROS en su carácter de
Únicos y Universales Herederos, y la primera
además como Albacea, quienes acreditan ante el
suscrito Notario el fallecimiento de los mismos, su
último domicilio y demás declaraciones de ley, así
mismo se les declaró como Únicos y Universales
Herederos, a los señores SONIA MARCELA ROB-
LES TERREROS, ROSA ISABEL ROBLES TER-
REROS y HECTOR LUCIO ROBLES TERREROS
y la primera además como Albacea, se le tomó
protesta del cargo al Albacea de las Sucesiones y
se le instruyó para que procediera al inventario y
avalúo de los bienes que conformarán la masa
hereditaria. Lo que se publica en esta forma y en
dos ocasiones que se harán de (10) diez en (10)
diez días, en el Periódico EL PORVENIR que se
edita en ésta Ciudad, atento a lo preceptuado por
el Artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Monterrey, Nuevo León, a 14 de Febrero del 2024.

LIC. VICTOR MANUEL 
GARZA SALINAS

NOTARIO PUBLICO SUPLENTE DE LA
NOTARIA PUBLICA NUMERO 67

(25 y 7)

EDICTO
En fecha (26) veintiséis de Febrero del (2025) dos
mil veinticinco, se radicó en esta Notaría a mi
cargo, mediante el Acta Fuera de Protocolo número
(100/241,057/2025), la Sucesión Intestamentaria
Notarial a bienes del Señor ROLANDO SAUCEDA
GARCIA, habiéndose presentado ante el Suscrito
Notario a denunciar dicha Sucesión como únicos y
Universales Herederos los Señores HILDA NELLY
SAUCEDA VIDAL, ROLANDO SAUCEDA VIDAL Y
CARLOS GERARDO SAUCEDA VIDAL, y como
Albacea la Señora HILDA NELLY SAUCEDA
VIDAL. Lo anterior se publica mediante este aviso
por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez días,
en cumplimiento a lo dispuesto en el segundo pár-
rafo del Artículo (882) ochocientos ochenta y dos,
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, convocándose a las personas que se con-
sideren con derecho a la herencia, para que acud-
an a deducirlo dentro del término de (30) treinta
días contados a partir de la publicación de este
aviso. Allende, Nuevo León, 26 de Febrero del
2025.

LICENCIADO MANUEL ANGEL VILLALON
SALAZAR 

NOTARIO PUBLICO NUMERO 100
VISM-530228-TW2

SEPTIMO DISTRITO
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Con fecha 01 (primero) de Marzo del 2025 (dos mil
veinticinco), fue radicada en forma Extrajudicial
bajo el ACTA FUERA DE PROTOCOLO
102/1,799/2025 la Sucesión Intestamentaria a
bienes de la señora MARIA DOLORES TREVIÑO
REYNA, promovido por el señor DAGOBERTO
MARTINEZ RUBIO, el señor DAGOBERTO MAR-
TINEZ TREVIÑO, la señora MARIBEL MARTINEZ
TREVIÑO, el señor JOSE ALEJANDRO MAR-
TINEZ TREVIÑO, el señor JUAN CARLOS MAR-
TINEZ TREVIÑO, la señora DOLORES MAR-
TINEZ TREVIÑO, el señor JULIO CESAR MAR-
TINEZ TREVIÑO, el señor HOMERO MARTINEZ
TREVIÑO, el señor LUIS PUENTE LIRA, el señor
LUIS ANGEL PUENTE MARTINEZ, y la señora
EVELYN JUDITH PUENTE MARTINEZ, en su
carácter el primero cónyuge supérstite, el noveno
en su carácter yerno y los restantes de hijos y
nietos legítimos de la autora de la presente suce-
sión. Exhibiendo acta de defunción, matrimonio y
nacimiento. Con fundamento en lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 882 (ochocientos ochen-
ta y dos), del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de Nuevo León, se da a cono-
cer por medio de dos publicaciones que se harán
de diez en diez en el periódico El Porvenir, que se
edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.
Linares, Nuevo León, a 01 de Marzo del 2025

LIC. JORGE HUMBERTO SALDAÑA 
DE LA GARZA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 102 

TERCER DISTRITO REGISTRAL
LINARES, NUEVO LEON

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial Acumulado a bienes del
señor MANUEL PEÑA CHAVEZ y de la señora
ALICIA MORALES HERNANDEZ y las declara-
ciones que ante mi hicieron las señoras CONCEP-
CION PEÑA MORALES Y MANUELA PEÑA
MORALE, en su carácter de Únicas y Universales
Herederos Legítimos, en el sentido de que recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la heren-
cia que corresponda de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables. Asimismo, la señora
MANUELA PEÑA MORALES, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el acervo de la masa hered-
itaria. Monterrey, Nuevo León, a 13 de Febrero del
2025.

LICENCIAD JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

EDICTO
En San Pedro Garza García, Nuevo León, a los 12
doce días del mes de febrero año 2025 dos mil
veinticinco, comparecieron en esta Notaría Pública
Número 104 a mi cargo, los señores MIREYA,
GILBERTO MARIO y JOSE MANUEL todos de
apellidos DELGADO DE LEIJA, en su carácter de
Herederos Únicos Universales de la señora DORA
ELSA DE LEIJA BASORIA quien falleció el día 03
tres de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, según
lo acreditan  con el acta de defunción y me mani-
festaron su intención de promover el
Procedimiento Sucesorio Extrajudicial
Testamentario ante Notario. Por lo que se ordenan
dos publicaciones que se harán de diez en diez
días en el periódico El Porvenir que se edita en
esta ciudad. Lo anterior de conformidad con los
artículos 881 y 882 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado.
LIC. SERGIO ELIAS GUTIERREZ DOMINGUEZ

NOTARIO PUBLICO No.104
GUDS-750105-MF5

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se presento ante el suscrito Notario Público los
señores ANA MARIA GUDELIA GONZALEZ CAVA-
ZOS y HUMBERTO GARZA GONZALEZ, la
primera en su carácter de Única y Universal
Heredera y el segundo en su carácter de Albacea,
a tramitar la SUCESIÓN TESTAMENTARIA
EXTRAJUDICIAL ANTE NOTARIO A BIENES DEL
SEÑOR HUMBERTO GARZA FLORES, presen-
tándome la documentación requerida, manifes-
tando que se van a proceder a realizar el inventario
de los bienes que forman el caudal hereditario. Se
publica este aviso por dos ocasiones de 10 diez en
10 diez días, en cumplimiento a lo dispuesto en los
artículos 882 ochocientos ochenta y dos, del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. Monterrey, N.L. a fecha de su presentación

LIC. GABRIEL ALFONSO BOLAÑOS 
CACHO MARTINEZ

NOTARIO PÚBLICO NUMERO 127
TITULAR
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de MARIA
SILVIA HERNANDEZ PEÑA y las declaraciones
que ante mi hizo la señora NEMECIA GRACIELA
HERNANDEZ PEÑA, en su carácter de Única y
Universal Heredero Testamentario, en el sentido
de que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones testamentarias aplicables.
Asimismo, la señora MARIA SILVIA HERNANDEZ
PEÑA, manifiesta que acepta el cargo de Albacea,
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a
formular el inventario de los bienes que forman el
acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 4 de Febrero del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del articulo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de PEDRO
PONCE MUÑIZ y las declaraciones que ante mi
hicieron las señoras MARIA DEL ROBLE PEÑA
VILLARREAL E ISAURA BERENICE PONCE
PEÑA, en su carácter de Únicas y Universales
Herederas Legitimas, en el sentido de que recono-
cen sus derechos hereditarios y aceptan la heren-
cia que corresponda de acuerdo a las disposi-
ciones legales aplicables. Asimismo, la señora
MARIA DEL ROBLE PEÑA VILLARREAL, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 18 de Febrero del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
En fecha (03) tres de Marzo de (2025) dos mil
veinticinco se inició en la Notaria Pública a mi
cargo, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES
DEL SEÑOR EDUARDO CUTBERTO
RODRIGUEZ CAVAZOS, quien falleciera el día
(20) veinte de Diciembre de (2021) dos mil vein-
tiuno. La señora MARGARITA MARROQUIN BEL-
TRAN manifiesta que acepta la herencia además
del cargo de albacea y procederá a formular el
inventario de los bienes de la herencia.
Monterrey, Nuevo León a 03 de Marzo de 2025.

LIC. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ LOZANO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR 

NÚMERO CINCO
"DOS VECES DE 10 EN 10 DÍAS"
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PUBLICACIÓN NOTARIAL
El día 04 del mes de Diciembre del año 2024, se
inició en la Notaría a mi cargo la Sucesión
Intestamentaria a Bienes del señor JORGE
BAUTISTA GAYTAN, quien falleció el 01 de Enero
del 2007, los señores MARIA BLASA, CRUZ,
JOSE SANTOS, JORGE, JUAN PABLO, MARTHA
LAURA Y MA. DE LOURDES todos de apellidos
BAUTISTA BRIONES, manifiestan que aceptan la
herencia y la señora MARIA BLASA BAUTISTA
BRIONES además en el cargo de Albacea y que
procederán a formular el inventario de los bienes
de la herencia.
Monterrey, Nuevo León, a 10 de Febrero del 2025.

LIC. JORGE MALDONADO MONTEMAYOR
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Redacción/Gaza.-                                  

El movimiento palestino Hamas afirmó
el jueves que el ultimátum de Donald
Trump incentivaba a Israel a evadir el
acuerdo de tregua, ya de por sí inestable,
después de que el presidente estadounidense
amenazara de “muerte” al “pueblo de Gaza”
si los rehenes no son liberados.

El ultimátum de Trump se produjo
después de que su administración confir-
mara contactos directos sin precedentes con
Hamas, un movimiento islamista palestino
designado como organización terrorista por
Estados Unidos.

“Estas amenazas complican la situación
respecto al acuerdo de alto el fuego y alien-
tan a la ocupación (Israel) a no cumplir sus
términos”, reaccionó Hamás, instando a
Washington, en su papel de garante del
acuerdo, a “presionar” a Israel para que
respete sus compromisos.

“A la población de gaza: un hermoso
futuro les espera, pero no si retienen
rehenes. si lo hacen, ¡están muertos! tomen
una decisión inteligente. ¡liberen a los
rehenes ahora, o habrá un infierno que pagar
después!”, escribió el republicano en su red
truth social.”

Francia, por su parte, afirmó el jueves
que Hamas debía ser “totalmente” excluido
de la gobernanza del territorio palestino
después de la guerra, al mismo tiempo que
elogió el plan de reconstrucción propuesto

el martes por los países árabes, que prevé el
regreso de la Autoridad Palestina a la Franja
de Gaza.

“Este plan debe excluir completamente a
Hamás de la gobernanza de Gaza, donde
debe ser desarmado, y proporcionar sólidas
garantías de seguridad para Israel”, declaró
el Ministerio de Asuntos Exteriores.

La tregua en Gaza es frágil debido a
desacuerdos entre Hamás e Israel sobre los
términos de la prolongación del alto el
fuego, vigente desde el 19 de enero tras 15

meses de una devastadora guerra en la
Franja de Gaza.

El conflicto se desató tras el ataque de
Hamás contra Israel el 7 de octubre de 2023.

De las 251 personas secuestradas ese día,
58 siguen retenidas en Gaza, de las cuales
34 fueron declaradas muertas por el ejército
israelí.

Entre los 58 cautivos, cinco tienen tam-
bién nacionalidad estadounidense: cuatro
fueron confirmados como fallecidos y uno
estaría vivo, según un recuento de AFP.

Condena Hamas las amenazas
de muerte de Trump a Gaza

El movimiento palestino afirmó que el ultimátum del presidente estadounidense incen-
tivaba a Israel a evadir el acuerdo de tregua.

Redacción/Francia.-                                    

El cohete Ariane 6, que despegó desde
Guayana Francesa en su primer vuelo com-
ercial, colocó en órbita un satélite militar
francés de observación.

Después de varios retrasos, el lanzador
europeo despegó desde la localidad de
Kourou con el satélite militar francés de
observación CSO-3.

Ambos "están en condiciones estabi-
lizadas y seguras", aseguró el grupo encar-
gado de la explotación y comercialización
del lanzador.

El lanzamiento había sido abortado el
lunes 30 minutos antes de la hora prevista,
debido a un mal funcionamiento de una
válvula en uno de los tubos de abastec-
imiento.

Las pruebas realizadas antes del lanza-
miento "mostraban que teníamos un com-
portamiento anormal", explicó el presidente
ejecutivo de Arianespace, David
Cavaillolès. Por lo tanto "la única decisión
correcta fue interrumpir la cuenta regresiva
hasta comprender el mal funcionamiento y
solucionarlo", precisó.

Inicialmente prevista para diciembre, la
misión ya había sido pospuesta al 26 de
febrero.

El satélite CAO-3, que Ariane 6 debe
colocar en una órbita a 800 kilómetros,
completará la miniconstelación de vigilan-
cia de la Tierra para el Ministerio de
Defensa francés y mejorará sus capaci-
dades de inteligencia.

Cohete Ariane 6
coloca en órbita
satélite militar

Redacción/Estados Unidos.-                                  

Los países de la Unión Europea cerraron filas
este jueves (06.03.2025) en su apoyo a Ucrania y
ofrecieron su respaldo a un enorme plan para rear-
marse, al tiempo que Kiev y Washington anun-
ciaron el reinicio de sus contactos.

Los mandatarios de la UE mantuvieron una
cumbre excepcional en Bruselas, en la que par-
ticipó el presidente ucraniano, Volodimir
Zelenski, arropado después de su choque el 28
de febrero en la Casa Blanca con el esta-
dounidense Donald Trump.

Coincidiendo con la cumbre, sin embargo,
Estados Unidos y Ucrania anunciaron una
nueva ronda de diálogo el martes en Arabia
Saudita sobre un eventual proceso de nego-
ciación para poner fin a la guerra iniciada con
la invasión de Rusia.

En la reunión en Bruselas, los dirigentes de
la UE respaldaron un enorme plan lanzado esta
semana por la Comisión Europea para movi-
lizar hasta 800.000 millones de euros (unos
860.000 millones de dólares) para financiar el
rearme del bloque, aunque sin plazo preciso.

"Avanzamos con decisión hacia una Europa
de defensa fuerte y más soberana", dijo el por-
tugués António Costa, presidente del Consejo
Europeo, el organismo que representa a los 27
Estados miembros.

"Estamos cumpliendo lo que prometimos,
construir nuestra capacidad de disuasión para
reforzar la seguridad de nuestros ciudadanos",
insistió el exprimer ministro portugués.

Los pormenores de la propuesta y de dónde
vendrá el dinero, sin embargo, no están claros.
Una parte clave es flexibilizar las normas fis-
cales del bloque, que limitan el gasto público,
para que los países puedan invertir más en
defensa.

Inicialmente, esa flexibilización podría ser
válida por cuatro años, pero Alemania ya ha
sugerido que se extienda por más tiempo.

El presidente del gobierno de España, Pedro
Sánchez, dijo al cerrar la cumbre que también
se contemplan préstamos de la UE a sus miem-
bros, pero alertó que "no serán suficientes".
"Tenemos que abrir un debate en Europa sobre
transferencias", declaró.

En Bruselas, el presidente de Ucrania,
Volodimir Zelenski, agradeció el apoyo
europeo a su país, después de la suspensión de
la ayuda militar estadounidense.

"Estamos muy agradecidos, porque no esta-
mos solos", dijo Zelenski al llegar a la cumbre.

Se trató de la primera cumbre europea
después de la explosiva reunión de la semana
pasada entre Zelenski y el presidente esta-
dounidense Donald Trump, en la que éste tachó
al ucraniano de desagradecido e irrespetuoso.

Cierra filas UE en apoyo a Ucrania 

El cohete Ariane 6 de la Agencia Espacial
Europea (ESA) despega del Centro
Espacial Guayanés en Kourou.

El presidente del Consejo Europeo, António Costa (izq) junto a Volodimir Zelenski.

Redacción/Siria.-                                        

Las minas y municiones sin
explotar en Siria mataron o
hirieron al menos a 188 niños en
los últimos tres meses, una ame-
naza creciente a medida que las
familias regresan a sus hogares,
indicó la ONG Save the
Children.

Más de 60 niños murieron
desde la caída de Bashar al Asad
el 8 de diciembre, tras 13 años de
guerra civil, precisó la ONG en
un comunicado.

"Al menos 188 niños
murieron o resultaron heridos en
tres meses, lo que equivale a un
promedio de dos niños por día",
dijo Bujar Hoxha, director de

Save the Children para Siria.
"Este número podría seguir

aumentando a medida que más
niños regresan a sus hogares,
ayudan a cultivar la tierra, buscan
comida o juegan al aire libre",
explicó.

La ONG informó de al menos

628 víctimas de todas las edades
durante estos tres meses debido a
la explosión de estas municiones,
"lo que representa más de dos ter-
cios del número total de víctimas
en 2023". Sin embargo, no
especificó cuántas de ellas
murieron o resultaron heridas.

Save the Children instó a las
autoridades a acelerar "los
esfuerzos para eliminar las minas
y los restos de explosivos".
Según Hoxha las minas y restos
de explosivos están ampliamente
dispersos en gran parte del terri-
torio sirio, después de una guerra
que dejó más de medio millón de
muertos y 10 millones de refugia-
dos y desplazados.

Un millón de municiones
explosivas fueron utilizadas
durante la guerra, según estima-
ciones internacionales citadas el
mes pasado por la ONG
Handicap International (HI).

Entre 100.000 y 300.000 no
explotaron, según la misma
fuente.

Más de 60 niños han muerto por restos de explosivos 

La organización detalló que los niños representan una de cada tres de las
víctimas durante estos tres meses, que se contabilizan en total 628.



editorial@prodigy.net.mx

MONTERREY, N. L., VIERNES 7 DE MARZO DE 20258183-45-46-15 / 8183-45-40- 80  Ext. 204 Y 215  

Será independientemente de que Estados Unidos 
aplique o no aranceles a productos mexicanos 

Mantendrá NL sus 38 medidas 
de economía el resto del sexenio

Llama SS a vacunar contra tos ferina  a recién nacidos

Actualizarán el Sistema Integral
de Monitoreo  Ambiental

El mandatario estatal dijo que su administración estatal trabajará por mantener a Nuevo León como líder nacional.

El gobernador Samuel García dijo invertirán 14 millones de pesos.

Consuelo López González.

Con una inversión de 14 millones de

pesos, el Gobierno de Nuevo León actu-

alizará el Sistema Integral de Monitoreo

Ambiental.

Tras la Contingencia Ambiental de-

sactivada este miércoles, el Gobernador

Samuel García Sepúlveda anunció la

modernización de las actuales estaciones,

adquisición de nuevos equipos e incor-

poración de dos unidades móviles.

En rueda de prensa Nuevo León In-

forma, el mandatario estatal abordó la

situación ambiental luego de los más de

200 incendios registrados el pasado

martes y las constantes fallas del SIMA.

“Vamos a remodelar completamente

estos sistemas que datan del año 2013,

que se les ha venido dando manten-

imiento pero ya requieren de nuevos

equipos, software, etcétera”, expuso.

“Que la comunidad tenga datos pre-

cisos, en vivo y de primera mano”.

Es de destacar que la Secretaría de

Medio Ambiente advirtió que la infor-

mación que comparten algunas aplica-

ciones móviles sobre los niveles de

contaminación no es del todo precisa.

La actualización incluye la página de

internet del SIMA y la aplicación del

Mapa Ambiental.

Se prevé también la reposición del

equipo que instaló la empresa Ternium

en la Estación Pesquería, a manera de

evitar un posible conflicto de intereses.Consuelo López González.

Independientemente de que Estados
Unidos aplique o no aranceles a produc-
tos mexicanos; el gobierno de Nuevo
León implementará por el resto del sex-
enio su paquete de 38 medidas en mate-
ria de economía anunciadas este
miércoles, aseguró  el Gobernador
Samuel García Sepúlveda.

Durante su mensaje en la toma de
protesta del nuevo presidente de la Co-
parmex; el mandatario estatal indicó que
su administración trabajará por man-
tener a Nuevo León como líder nacional
en generación de empleo, atracción de
inversiones y generación de riqueza;
además de ser un referente a nivel
mundial.

“Nuestro objetivo es y será que
Nuevo León siga siendo primer lugar en
todos los índices económicos los sigu-

ientes 3 años”, refirió.
El emecista felicitó a Roberto Cantú

Alanís, quien fue elegido como nuevo
presidente de la Confederación Patronal
de la República Mexicana en Nuevo
León. 

Asimismo, refrendó su compromiso
por trabajar en conjunto por el beneficio
del sector empresarial.

Al menos una vez por mes, dijo, sos-
tendrán reuniones para brindarles
mejores condiciones

“Como dice mi amigo Roberto,  la
mira puede ser más alta. La mira es,
cómo ser también primer lugar y refer-
ente, a nivel continental y mundial”, re-
saltó. 

“Hicimos el compromiso de vernos
una vez al mes para ver cómo el Estado
logra dar facilidades, bajemos im-
puestos, bajemos trámites, ampliemos lo
digital y por supuesto sigamos siendo

primer lugar en creación de empresas,
de empleo e innovación como hoy lo es-
tamos haciendo”. 

Por su parte, Cantú Alanís destacó

que mantendrá el apoyo al Programa

Hecho en Nuevo León, liderando con el

ejemplo de prácticas éticas sostenibles

por el bienestar de los neoleoneses. 

“Estoy convencido de que el desar-

rollo inclusivo es la manera en la que

nosotros los empresarios podremos in-

fluir positiva y significativamente en el

futuro de nuestro país y de nuestra

gente. 
“Cuenten con mi total compromiso y

el de COPARMEX Nuevo León como
un socio estratégico en esta misión.
Estoy convencido de que unidos lo-
graremos impulsar el crecimiento y ser
ejemplo empresarial en todo México y
el mundo”, agregó.

“Vamos a remodelar 
completamente estos sistemas

que datan del año 2013 
que se les ha venido 

dando mantenimiento”

Samuel García

Consuelo López González.

Para una mayor cobertura y adquisi-

ción de equipamiento; el Gobernador

Samuel García Sepúlveda incrementó a

50 millones de pesos la aportación anual

a Bomberos de Nuevo León.

En la Estación Constitución, el man-

datario estatal oficializó el aumento a la

institución de rescate tras la reciente

aprobación del Presupuesto 2025 por el

Congreso Local.

Resaltó que por ley los montos son

de 41 millones de pesos, pero el Estado

optó por aportar un poco más.

“Queremos darles el anuncio que

tienen garantizados ya este año 50 mil-

lones de pesos y los siguientes dos del

sexenio de Samuel García para que

puedan planear financieramente en

mejores prestaciones, capacitar

bomberos”, refirió. 

“Eso no excluye que luego veremos

particularmente el obtener más equipo

con un presupuesto adicional, lo tienen

merecido”.

El emecista señaló que la ciudad pasó

de 9 a 19 municipios metropolitanos con

más de 6 millones de habitantes, y en

base a ello se deben crecer los servicios

de  policía, protección civil, y

bomberos. 

De ahí la necesidad de incrementar el

número de estaciones y la cobertura.

“Al corte de caja somos 19 municip-

ios, el doble de territorio y 6.3 millones

de neoloneses, y esa es la regla arit-

mética simple de la proporción en la que

deben de crecer los servicios de

bomberos, de policías, de Protección

Civil y  ahora que tenemos presupuesto,

les podemos garantizar esta partida”,

agregó.

Durante su visita, García Sepúlveda

agradeció el apoyo de los rescatistas en

el combate de los 239 incendios reg-

istrados este martes tras los fuertes vien-

tos con rachas de hasta 90 kilómetros

por hora.

Al respecto, Tomás Cantú González,

miembro del Patronato de Bomberos de

Nuevo León, indicó que la corporación

necesita de mucho respaldo y no solo de

caridad.

“Los incendios y las emergencias no

esperan, requerimos el respaldo, y no la

caridad, de toda la ciudadanía, empre-

sas, gobierno y ciudadanos; invertir en

Bomberos de Nuevo León es invertir en

la protección de nuestras familias”.

“Con este apoyo vamos a poder

mejorar un servicio que no solo salvavi-

das, sino que también protege el patri-

monio de miles de familias”, añadió.

Aplicará Samuel aumento de 50 mdp
a su aportación anual a Bomberos

Será para una mayor cobertura y adquisición de equipamiento.

Jorge Maldonado Díaz

En medio de reclamos y discusiones
por la falta de acciones por la mala cali-
dad del aire y los problemas de salud, se
llevo a cabo este jueves una mesa de tra-
bajo organizada por las comisiones de
Medio Ambiente y Salud del Congreso
Local

El común denominador de ambiental-
istas, organismos, activistas, legisladores
y especialistas fue la ausencia de estrate-
gias para solucionar este grave problema
que año tras año sigue incrementando.

Los legisladores del PAN aseguraron
que la aplicación del impuesto verde
aprobada por el Congreso para el com-
bate a la contaminación se esta usando
para otras cosas.

“Para la verificación vehicular pusi-
mos un impuesto, porque cuando lo em-
pezamos a trabajar, en el Gobierno
anterior nos dijeron 'no alcanza, no hay
recurso'. Hoy sí hay un recurso, hay más
de mil 500 millones de pesos anuales que

se generan por el impuesto verde”.

“Y más torres de monitoreo, que era

el segundo compromiso ¡al final para eso

era el recurso! Para poner más torres de

monitoreo y poder determinar quiénes

son los que verdaderamente arrojan todas

estas partículas que son las que estamos

respirando”, aseveró Carlos de la Fuente

Flores, coordinador de la bancada del

PAN.
Durante la mesa de discusión los

médicos especialistas y diputados argu-
mentaron que las enfermedades respira-
torias iban en aumento de manera
considerable.

“Nuestro estado está viviendo mo-
mentos muy lastimosos, porque nuestras
emisiones contaminantes de aire, agua,
tierra están sobre las Normas Oficiales
Mexicanas y el aire que respiramos im-
pacta severamente a nuestra población, a
nuestros niños, a nuestras embarazadas,
a todos los adultos mayores, a todos lo
que estamos aquí presentes”.

Sostienen diputados mesa de 
trabajo ambiental entre reclamos

Hubo fuertes discusiones por la falta de acciones por la mala calidad del aire.

Jorge Maldonado Díaz

Tras el fallecimiento de un bebe
de mes y medio y el registro de 35
casos de tos ferina, la Secretaría de
Salud en la entidad hizo un lla-
mado a la población para que los
recién nacidos sean vacunados.

Alma Rosa Marroquín Es-
camilla, titular de la dependencia
aseguró la existencia de formulas
suficientes para bebes y madres.

La funcionaria estatal dijo que
el llamado era principalmente para
mujeres embarazadas y niños re-
cién nacidos, a aplicarse la vacuna.

“Desde la semana pasada se
hizo un llamado a la población a
vacunarse en el caso de los niños a
partir del mes y medio, podemos

aplicar la primer vacuna pentava-
lente que contiene esta bacteria que
protege contra la tos ferina, pero
muy importante, porque en este
lapso de tiempo de los primeros
meses y que el niño no tiene pro-
tección la mamá le puede brindar
la protección, si ella se vacuna”.

“Tenemos porcentajes de
cobertura de vacunación en mu-
jeres embarazadas de alrededor del
50 por ciento y es por eso que du-
rante los primeros meses los niños
tienen esta posibilidad de enfer-
marse y a veces una sola dosis no
es suficiente porque esta vacuna se
aplica a los dos meses, a los cuatro,
a los seis meses y después un re-
fuerzo al año y medio”.

“Al día de hoy, tenemos 35

casos ya confirmados en el estado
de Nuevo León estamos evaluando
pues en todo el País las cifras van al
alza. La Ciudad de México, ya se
reporta como el primer lugar en
casos de tos ferina, sin embargo,
pues no bajamos la guardia, esta-
mos intensificando nuestras es-
trategias de vacuna, tenemos un
fallecimiento de un bebé de un mes
y medio, bueno y tenemos casos de
niños esencialmente menores de un
año, tenemos algunos del grupo de
uno a cuatro años”, indicó.

La encargada de la salud de los
neoloneses aseguró que la vacuna
estará disponible en los 386 centros
de salud en las unidades del IMSS
y del ISSSTE.

“Se necesita que tengan estas

tres dosis antes del año, un refuerzo
al año y medio, y después un re-
fuerzo a los cuatro años, cuántas
personas al año nace 70,000 niños,
esperamos que se vacunen y que
tengamos tres dosis como te co-
mentaba antes del año de edad, en-
tonces estaríamos esperando
vacunar, pues más de 200,000”.

“A veces una sola dosis no es
suficiente, porque esta vacuna se
aplica a los dos meses, a los cuatro
a los seis meses y después un re-
fuerzo al año y medio, por eso sí,
desde antes de nacer, ellos ya
traen algo de protección que le
pasa la mamá a través de la pla-
centa, si alimentan a sus hijos al
seno materno”, concluyó.Esto tras el fallecimiento de un bebé de mesy medio



Como todo puede suceder y por si las moscas,
como dice la raza, negocios del primer cuadro de
la ciudad ya fueron ''blindados'' ante la macha
femenil del M8, programada para mañana.

De modo que, no le extrañe si a simple vista
localiza algunos de los establecimientos ya pro-
tegidos de sus ventanales, puertas y vitrinas
exhibidoras para evitar cualquier riesgo.

Amén de sus paredes o algunos bienes en sus
establecimientos que pudieran resultar dañados,
como ha sucedido en otras ediciones anteriores ,
infiltrada en sus filas, según la autoridad.

Y, como participantes en la marcha del M8 ha
dejado su huella negativa causando cuantiosos
daños hasta en espacios y edificios públicos, ya
sabrá más o menos de lo que se trata.

Si se considera que del mismo modo, se han
pintorrageado templos, monumentos, incendia-
do las puertas de Palacio de Gobierno estatal,
incluso afectando los antiguos vitrales de dicho
inmueble.

De modo que, habrá que estar al pendiente de
la marcha femenina, que como se sabe indepen-
diente de sus demandas, ni la policía escapa de
las agresiones.

Será el sereno, pero después de la peor crisis
ambiental registrada en la localidad a causa de
los fuertes vientos que causaron un alto número
de incendios y contaminación, vale mantenerse
bien alertas.

Sobre todo, por aquello de que se auguran para
mañana sábado, un clima muy parecido al del
martes pasado en que se vivió una ola de sinie-
stros, del que los más experimentados bomberos
no tiene conocimiento.

Especialmente cuando las condiciones de
zonas boscosas, pastizales y baldíos siguen en la
misma situación a causa de la seca, por la ausen-
cia de las lluvias desde hace ya algunos meses en
la región.

Por cierto y ya que andamos con cuestiones
relacionadas con el medio ambiente, no es por
amarrar navajas, pero es fecha que no se sabe de
ninguna medida de las acordadas por los tres
niveles de gobierno, para mejorar el aire que se
respira.

Y, aunque se trata de temas bastante puntuales
y repartidos entre las autoridades, por lo que se
ve, todos siguen con el bat al hombro, como si
estuvieran a la espera de que las soluciones les
caigan del cielo a menos que tengan otra estrate-
gia.

Lo màs seguro es, que a días de la firma de
acuerdos por mejores gasolinas, por mayor con-
trol de las emisiones, por el incremento de
inspecciones y demás, pareciera todo lo con-
trario, a menos que en días cálidos, abunden los
nubarrones.

Como ya se venía venir, aunque ya hubo
quienes recurrieron al uso del cubrebocas como
alternativa ante los alto niveles de contami-
nación, se dispararon las consultas.

Especialmente aquellas que tienen que ver con
enfermedades respiratorias, gripas, asma y
demás, por lo que no descarte se sigan sumando
casos por el aire sucio.

A días del fallecimiento de un caballo aban-
donado en plena vía pública, en la colonia
Plutarco Elías Calles, las autoridades y organis-
mos de protección animal brillaron por su ausen-
cia.

Por lo que ya imaginará el mal olor que expe-
día el animal, en plena vía pública, en un sector
muy habitado y en el que las familias no tenìan
respuesta de ninguna autoridad u organismo.

Y, como muestra avanzado nivel de descom-

posición, se espera el retiro del cuerpo a la

brevedad, si se considera que lleva más de 24

horas representando un riesgo para la salud.

Viernes 7 de marzo de 2025

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que la mesa de trabajo en el

Congreso local respecto a temas
ambientales se desarrolló entre gritos


“Nuestro objetivo es y será que Nuevo

León siga siendo primer lugar en todos
los índices económicos los siguientes tres

años”

Que aplicará Samuel un aumento de
50 millones de pesos a su aportación

anual a Bomberos

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

Sepúlveda

AVISO NOTARIAL
Por Escritura Pública Número 11,726 de fecha 25
de Febrero de 2025, otorgada en esta Notaria a mi
cargo, se inició la tramitación Testamentaria
Extrajudicial Acumulada a Bienes del señor JOSE
DELGADO RODRIGUEZ también conocido como
JOSE DELGADO y la señora M. JUVENCIA
SAUCEDO PEREZ también conocida como
JUVENCIA SAUCEDO, JUVENCIA SAUCEDA,
JUVENCIA SAUCEDO DE D., y JUVENCIA
SAUCEDO PEREZ, Compareciendo la señorita
ISABEL DELGADO SAUCEDO, a quien dentro de
la mencionada Sucesión, se les reconoce en su
carácter de HEREDERA SUSTITUTA y la señora
JULIA ROSA DELGADO SAUCEDO, en su calidad
de ALBACEA, en los términos de los Artículos 881
ochocientos ochenta y uno y 882 ochocientos
ochenta y dos, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, vigente en el Estado de
Nuevo León, para tal efecto me exhibieron las
Actas de Defunción de los Autores de la Sucesión,
manifestando que van a proceder en su oportu-
nidad a formular el inventario y avalúo de bienes
de la herencia, lo que Yo, el suscrito Notario hago
constar y doy a conocer por medio de esta publi-
cación de dos veces con intervalo de diez días
cada una.
Monterrey, N.L. a 26 de Febrero de 2025

LIC. JOSE MARTINEZ GONZALEZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 29

MAGJ-790506-FW6
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de AGUSTIN HER-
NANDEZ HERNANDEZ y las declaraciones que
ante mí hicieron los señores SERGIO HERNAN-
DEZ SERRATO, AGUSTIN HERNANDEZ SERRA-
TO, MARIA ABIGAIL SERRATO HERNANDEZ, en
su carácter de Únicos y Universales Herederos
Legítimos, en el sentido de que reconocen sus
derechos hereditarios y aceptan la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor SERGIO
HERNANDEZ SERRATO, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria. Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero del
2025.
LICENCIADO RODRIGO RAMON 

BACA BONIFAZ 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24

BABR850307A49
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio
Testamentario Extrajudicial a bienes de JUVENTI-
NO REYES VILLARREAL y las declaraciones que
ante mi hizo la señora MA EVA RODRIGUEZ FER-
NANDEZ, quien también se hace llamar MARIA
EVA RODRIGUEZ DE REYES y/o MA EVA FER-
NANDEZ y/o MA. EVA RODRIGUEZ FERNAN-
DEZ, en su carácter de Único y Universal
Heredera Testamentaria, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones testamentarias aplicables. Asimismo, la
señora MA EVA RODRIGUEZ FERNANDEZ, quien
también se hace llamar MARIA EVA RODRIGUEZ
DE REYES y/o MA EVA FERNANDEZ y/o MA.
EVA RODRIGUEZ FERNANDEZ, manifiesta que
acepta el cargo de Albacea, protesta su fiel y legal
desempeño y procederá a formular el inventario de
los bienes que forman el acervo de la masa hered-
itaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero del 2025.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24
BABR850307A49

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARTHA
BEATRIZ OROZCO RIOS y las declaraciones que
ante mi hizo la señora JESSICA JUDITH FRAUS-
TRO OROZCO, en su carácter de Única y
Universal Heredera Legítima, en el sentido de que
reconoce sus derechos hereditarios y acepta la
herencia que corresponda de acuerdo a las dis-
posiciones legales aplicables. Asimismo, la señora
JESSICA JUDITH FRAUSTRO OROZCO, manifi-
esta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 24 de Enero del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PUBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de MARGARITA
MORALES MORALES y las declaraciones que
ante mi hizo el señor CESAR MORALES
MORALES, en su carácter de Único y Universal
Heredero Legítimo, en el sentido de que reconoce
sus derechos hereditarios y acepta la herencia que
corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales aplicables. Asimismo, el señor CESAR
MORALES MORALES, manifiesta que acepta el
cargo de Albacea, protesta su fiel y legal desem-
peño y procederá a formular el inventario de los
bienes que forman el acervo de la masa heredi-
taria.
Monterrey, Nuevo León, a 7 de Febrero del 2025.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

PUBLICACION
El suscrito LICENCIADO ARNOLDO FRANCISCO
SAENZ GALVAN, Titular de la Notaria Pública
Número (145), con ejercicio en el Primer Distrito
Registral en el Estado, HAGO CONSTAR: Que
ante esta Notaría a mi cargo se está tramitando la
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de
JAVIER MEJIA AYALA, que promueve los señores
GABRIELA MEJIA MORALES Y JAVIER MEJIA
MORALES, como UNICOS Y UNIVERSALES
HEREDEROS y la señora GABRIELA MORALES
VILLANUEVA, como ALBACEA, cuya Iniciación se
hizo constar mediante escritura pública número
3501 de fecha 04 de Junio de 2024 en la que se
tuvo al promovente aceptando la herencia que se
le difiere, así como el cargo de Albacea, quien
manifestó que procederá a formular el inventario y
avalúo de los bienes correspondientes a la suce-
sión. Lo que se publica en esta forma, en cumplim-
iento a lo dispuesto por el Artículo (882) del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,
por (2) veces de (10) en (10) días en el periódico
"EL PORVENIR" que se edita en esta Ciudad.

LIC. ARNOLDO FRANCISCO 
SÁENZ GALVÁN.

NOTARIO PÚBLICO No. 145.
(7 y 17)

INSTRUMENTO PUBLICO EN ACTA FUERA DE
PROTOCOLO NUMERO 133/114,784/2025
NUMERO CIENTO TREINTA Y TRES DIAGONAL
CIENTO DOCE MIL OCHOCIENTOS UNO DIAG-
ONAL DOS MIL VEINTITRES de fecha (27) vein-
tisiete días del mes de Febrero de (2025) dos mil
veinticinco, se presentó en esta Notaria a mi cargo
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO ACU-
MULADO A BIENES DE LOS SEÑORES HERIB-
ERTO SALINAS GARZA y LEONOR SALAS
RAMOS, habiéndose nombrado como Herederos
a los señores JUAN MANUEL SALINAS SALAS,
GUADALUPE SALINAS SALAS y la señora
MARIA ELIZABETH SALINAS SALAS, y como
ALBACEA al señor GUADALUPE SALINAS
SALAS, en la forma que se expresa en la suce-
sión, aceptando la herencia y el cargo conferido
protestando su fiel y legal desempeño y que va a
proceder a formular los inventarios. Lo que se pub-
lica para los efectos del artículo (882) del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
ATENTAMENTE.

LIC. ERNESTO PEREZ CHARLES
NOTARIO PUBLICO NÚMERO 133 Y DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL 

PECE620120-285
(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
De conformidad con lo establecido por el Artículo
882 ochocientos ochenta y dos, del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado; se
presentó ante el Suscrito Notario, el C. EDUARDO
SAUL AGUILAR CHANTACA por sus propios dere-
chos y en Representación Legal de los C. JESUS
ALBERTO, HECTOR JAVIER, JUAN CARLOS,
ILIANA MARGARITA e HILDA ELISA MARISOL de
Apellidos AGUILAR CHANTACA y además se pre-
sentaron los LUIS PABLO y MARTHA LORENA de
Apellidos AGUILAR GONZALEZ, a denunciar la
TRAMITACIÓN ANTE NOTARIO DE LA
SUCESIÓN TESTAMENTARIA ACUMULADA a
Bienes de la señora PAULA GUTIERREZ VIL-
LANUEVA, del señor ANACLETO CHANTACA
SANCHEZ y del señor LUIS GERMAN AGUILAR
CHANTACA Y DE INTESTADO ACUMULADO a
bienes de la señora NELIDA ETELVINA AGUILAR
CHANTACA; presentándome las Certificaciones
del Registro Civil relativas a la Defunción de los
Autores de la Sucesión y de Nacimiento de los
Comparecientes; así mismo se presentó el Señor
EDUARDO SAUL AGUILAR CHANTACA, manifes-
tando que acepta el cargo de Albacea de la
Sucesión a bienes de la señora PAULA GUTIER-
REZ VILLANUEVA, del señor ANACLETO CHAN-
TACA SANCHEZ y de la señora NELIDA ETELV-
INA AGUILAR CHANTACA; y el señor LUIS
PABLO AGUILAR GONZALEZ manifestando que
acepta el cargo de Albacea de la Sucesión del
señor LUIS GERMAN AGUILAR CHANTACA, y
que procederán a realizar el inventario de los
bienes que forman el caudal Hereditario. Se publi-
ca este aviso por dos ocasiones de (10) diez en
(10) diez días, esto en cumplimiento a lo dispuesto
en el último párrafo del articulo 882, del Código de
Procedimientos Civiles, Vigente en el Estado.
Santiago, Nuevo León, a 10 del mes de Febrero de
2025.

LIC. ERNESTO SILVA ELIZONDO
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NO. 117

SIEE-820201-BJ5
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
Con fecha 24 veinticuatro de febrero del 2025 dos
mil veinticinco, se RADICO en ésta Notaría a mi
cargo, en Escritura Pública número 12,276 doce
mil doscientos setenta y seis, que contiene la
SUCESIÓN INTESTADA ACUMULADA a bienes
de los señores JULIAN NAVARRO PUENTE Y
ANTONIA SANCHEZ RODRÍGUEZ también cono-
cida como ANTONIA SANCHEZ DE NAVARRO,
habiendo comparecido los señores ANTONIO
NAVARRO SANCHEZ, CARLOS NAVARRO
SANCHEZ, GUILLERMO NAVARRO SANCHEZ,
YOLANDA NAVARRO SANCHEZ, CATALINA
NAVARRO SANCHEZ Y NORMA NAVARRO
SANCHEZ, quienes acreditan ante el suscrito
Notario el fallecimiento de los autores de la suce-
sión, su último domicilio y demás declaraciones de
ley, así mismo se le declaró como Únicos y
Universales Herederos a los señores CARLOS
NAVARRO SANCHEZ, GUILLERMO NAVARRO
SANCHEZ, YOLANDA NAVARRO SANCHEZ,
CATALINA NAVARRO SANCHEZ, NORMA
NAVARRO SANCHEZ Y ANTONIO NAVARRO
SANCHEZ, además este último también como
Albacea, de la sucesión los señores JULIAN
NAVARRO PUENTE Y ANTONIA SANCHEZ
RODRÍGUEZ también conocida como ANTONIA
SANCHEZ DE NAVARRO; y se les instruyó para
que procedieran al inventario y avalúo de los
bienes que conformarán la masa hereditaria. Lo
que se publica en esta forma y en dos ocasiones
que se harán de (10) diez en (10) diez días, en el
Periódico EL PORVENIR que se edita en ésta
Ciudad, atento a lo preceptuado por el Artículo
(882) ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.
Monterrey, N.L. a 27 de febrero del 2025

LIC. ANDRÉS ALONSO RODRÍGUEZ 
MERCADO

NOTARIO PUBLICO TITULAR No. 149
ROMA820512I24

(7 y 17)

AVISO NOTARIAL
Se presentaron ante el Suscrito, JOSEFINA,
MARIA DE JESUS, GLORIA HILDA y JESUS
MARIA de apellidos comunes PERALES ZAVALA,
a denunciar la SUCESIÓN DE INTESTADO EN LA
VÍA EXTRAJUDICIAL a bienes de la señora
MARIA GUADALUPE ZAVALA BARBOZA, quienes
manifestaron que aceptan la Herencia y reconocen
sus derechos hereditarios, y el señor JESUS
MARIA PERALES ZAVALA quien acepta el cargo
de ALBACEA, manifestando que procederá a
realizar el inventario de los bienes que forman el
caudal Hereditario, presentándome las actas de
Registro Civil que acreditan la defunción de la
autora de la Herencia y el parentesco de los pre-
sentantes con la de Cujus, así como los demás
comprobantes a que refiere la Ley. Se publica este
aviso por dos ocasiones de (10) diez en (10) diez
días, esto en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo (882) ochocientos ochenta y dos del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.
Allende, Nuevo León, a 22 de febrero del año
2025.

LICENCIADO JORGE ALBERTO SALAZAR
SALAZAR 

NOTARIO PUBLICO TITULAR
(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de ALFONDO
DIONACIANO CISNEROS VAZQUEZ y las
declaraciones que ante mí hizo el señor JUAN
MANUEL CISNEROS GALVAN, en su carácter de
Único y Universal Heredero Legitimo, en el sentido
de que reconoce sus derechos hereditarios y
acepta la herencia que corresponda de acuerdo a
las disposiciones legales aplicables. Asimismo, el
señor JUAN MANUEL CISNEROS GALVAN, man-
ifiesta que acepta el cargo de Albacea, protesta su
fiel y legal desempeño y procederá a formular el
inventario de los bienes que forman el acervo de la
masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 25 de febrero del 2025.

LICENCIADO RODRIGO RAMON 
BACA BONIFAZ 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 24 
BABR850307A49

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
Ante esta Notaria a cargo del Suscrito Notario
Licenciado BERNABÉ ALEJANDRO DEL VALLE
GÓMEZ comparecen los señores RAUL,
MARICELA, JUANA y MARIA GUADALUPE de
apellidos MARISCAL RAMIREZ a denunciar la
Sucesión Testamentaria Acumulada a Bienes de
los señores EMETERIA RAMIREZ GARZA Y
SABINO MARISCAL ALVARADO exhibiéndome
para tal efecto la partida de defunción de los
autores de la herencia. Así mismo acepta la
Herencia y se reconoce sus derechos hereditarios
dentro de la presente sucesión y que siendo RAUL
y MARICELA de apellidos MARISCAL RAMIREZ,
los albaceas, cargo el cual aceptan y se han com-
prometido a desempeñar fiel y legalmente con-
forme a derecho, procederá a formar el inventario
de los bienes de la herencia. La presente constan-
cia deberá publicarse en el periódico El Porvenir
que se edita en esta ciudad, por dos veces de diez
en diez días, a fin de dar debido cumplimiento a lo
preceptuado por los Artículos 881, 882 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado. ATENTAMENTE

LIC. BERNABE ALEJANDRO 
DEL VALLE GOMEZ.

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 139. 
VAGB-850122-F25

(7 y 17)

PUBLICACION NOTARIAL
En los términos del artículo 882 (ochocientos
ochenta y dos), del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Nuevo León, HAGO CON-
STAR: La apertura en esta Notaría Pública a mi
digno cargo, del Procedimiento Sucesorio de
Intestado Extrajudicial a bienes de JULIO CESAR
LOPEZ GARAY y las declaraciones que ante mí
hicieron los señores SINDY NOHEMI LOPEZ
GARAY Y EULALIA GARAY ZAPATA, en su carác-
ter de Únicos y Universales Herederos Legítimos,
en el sentido de que reconocen sus derechos
hereditarios y aceptan la herencia que correspon-
da de acuerdo a las disposiciones legales aplica-
bles. Asimismo, la señora SINDY NOHEMI LOPEZ
GARAY, manifiesta que acepta el cargo de
Albacea, protesta su fiel y legal desempeño y pro-
cederá a formular el inventario de los bienes que
forman el acervo de la masa hereditaria.
Monterrey, Nuevo León, a 30 de Noviembre del
2024.

LICENCIADO JAVIER GARCÍA URRUTIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 72

(7 y 17)

El alcalde de García, Manuel Guerra

Cavazos, llevó esperanza y apoyos a la

familia que perdió todo en una noche  tras

incendio. 

Guerra Cavazos acudió personalmente a

brindar su apoyo a María Natividad de la

Cruz Rosales, adulto mayor y habitante de

la colonia Paraje San José que perdió todo

tras un incendio ocurrido que acabó con

todo su patrimonio en una noche. 

"Usted nunca va a estar sola, tiene todo

mi apoyo y respaldo, vamos a salir de esta

juntos..." declaró el edil tras llegar con un

equipo de Protección Civil, Obras Públicas

y DIF de la Gente, a brindar apoyos en

especie entre los que destacaron materiales

de construcción para iniciar de inmediato

el levantamiento de la vivienda”. 

Tanto la señora María Natividad como

sus vecinos agradecieron entre lágrimas el

apoyo del alcalde y reconocieron la rapi-

dez y entrega del edil por su gente.

(IGB)

El alcalde de García Manuel Guerra Cavazos colaboró cargando material

Apoya alcalde de García a
familia que perdió su casa

En apoyo directo a los afectados por los

recientes incendios, el Gobierno de Santa

Catarina llevó una brigada médica y psi-

cológica a la colonia Viñedos, donde veci-

nos resultaron afectados por la contami-

nación generada por incendios en la zona

industrial aledaña.

Por instrucción del Alcalde Jesús Nava

Rivera, a las acciones de mitigación desar-

rolladas por Protección Civil Jaguares,

hoy se sumaron brigadas médicas de

apoyo a la población, dijo el Secretario de

Desarrollo Humano y Bienestar munici-

pal, Iván Medrano Téllez.

“Sabemos que hay gente que estuvo

afectada por el humo y la contaminación,

aquí está nuestra brigada médica, vamos a

estar este miércoles y hasta el viernes para

consultar a quien requiera atención”, dijo

el funcionario municipal.

La brigada médica abarca revisión de

signos vitales, nutrición y psicología,

luego de la mala calidad del aire generada

por incendios, lo que hace necesario el uso

de cubrebocas y evitar salidas al aire libre,

comentó.

La recomendación es que, ante cualquier

síntoma de dolor de cabeza, fatiga o

irritación de ojos, afectación de vías respi-

ratorias, acudan a atenderse y no recurrir a

la automedicación.

El titular de Desarrollo Humano y

Bienestar municipal añadió que, a la vez,

se rellenan tanques estacionarios ubicados

en espacios públicos del sector Viñedos,

por si se llegara a presentar algún corte al

servicio de agua potable en las vivien-

das.(AME)

Lleva Santa brigada médica a afectados
por los recientes incendios

Se sumaron a los grupos de apoyo que siguen con labores de mitigación

El Alcalde de Escobedo, Andrés

Mijes, llevó el programa "Becarios de

la Transformación” a la Preparatoria 16

de la Universidad Autónoma de Nuevo

León.

Acompañado por el Rector de la

Máxima Casa de Estudios, Gabriela

Salinas, Directora de esta institución

académica, estudiantes y padres de

familia, Mijes Llovera explicó que

"Becarios de la Transformación” con-

siste en apoyar con Becas de 2 mil

pesos a estudiantes de Preparatoria para

que puedan pagar las cuotas escolares y

evitar la deserción.

Es de destacar que, actualmente, el

Gobierno de Escobedo apoya de forma

semestral a estudiantes de las prepara-

torias 25 y Emiliano Zapata.

El munícipe escobedense, resaltó que

en la 4T Norteña la educación, junto al

humanismo y el gobierno del pueblo, se

apoya a los jóvenes para que no dejen

sus estudios tal y como lo marca la

Presidenta Claudia Sheinbaum.

“Estas becas son para que triunfen,

para que salgan a comerse al mundo,

pero también para que hagan más fuerte

a nuestra comunidad, más fuerte a la

economía de Nuevo León y más inde-

pendiente a México. Todo eso se puede

lograr con el programa Becarios de la

Transformación”, dijo el alcalde. (CLR)

Lleva Mijes programa ‘Becarios
de la Transformación’ a Prepa 16

El alcalde Andrés Mijes entregó algunas becas a estudiantes.



Por atentar a los derechos a la vida y

a la salud al haber eliminado las alertas

ambientales, la bancada del PRD en el

Congreso Local presentó una queja ante

la Comisión Estatal de Derechos

Humanos en contra del gobierno del

estado, la Secretaría de Medio Ambiente

y de su titular Alfonso Martínez Muñoz

La diputada Perla Villarreal Valdez

entregó un escrito de queja a la presiden-

ta de la Comisión Estatal de Derechos

Humanos, Olga Susana Méndez, luego

de la grave contingencia ambiental que

se vivió en la zona metropolitana el pasa-

do martes, donde prevaleció la presencia

de humo a causa de los incendios y

malas condiciones del clima.

La Coordinadora del GLPRD mani-

festó que se están violando los derechos

humanos de las y los nuevoleoneses, ya

que la eliminación de las alertas, además

de ser ilegal, también atenta contra el

derecho humano al aire limpio. 

“Presenté una queja contra la

Secretaría de Medio Ambiente, hacia su

titular Alfonso Martínez y también

incluye al gobierno del estado por haber

retirado las alertas ambientales de con-

tingencia porque ellos dicen que no

quieren ser reactivos y ahora solo publi-

can un pronóstico para saber cómo van a

estar las condiciones del día”.

“La ciudadanía no se merece esto, es

un atentado contra la vida, contra la

salud, contra el derecho de tener una vida

digna porque las malas condiciones del

medio ambiente están dejando conse-

cuencias graves”, agregó.

Villarreal Valdez recordó que el pasa-

do 26 de febrero, Alfonso Martínez

Muñoz, secretario de Medio Ambiente

mencionó que la emisión de alertas era

una acción no preventiva, sin

embargo, esta determinación tiene

una consecuencia grave para la ciu-

dadanía que afecta sus derechos

humanos.(JMD)

Se queja GLPRD ante CEDH por
eliminación de alertas ambientales

Con el propósito de establecer una

Comisión Ambiental Metropolitana per-

manente que aborde los problemas de cali-

dad del aire en el área metropolitana, la

bancada de Movimiento Ciudadano junto

con las secretarias de Medio Ambiente y

Salud presentó una iniciativa de reforma a

la Ley Ambiental del Estado.

Al acudir a la Oficialía de Partes,

Miguel Flores Serna líder de los legis-

ladores naranjas y los funcionarios Alfonso

Martínez muñoz y Alma Rosa Marroquín

Escamilla dijeron que se trataba de modifi-

caciones a varios artículos de la ley.

“La iniciativa propone una reforma a la

Ley Ambiental del Estado de Nuevo León,

con la adición de la sección II, denominada

Comisión Ambiental Metropolitana, den-

tro del capítulo II titulado Distribución de

Competencias y Coordinación de

Autoridades. Asimismo, se incluyen los

artículos 15, 15 bis 1, 15 bis 2, 15 bis 3, 15

bis 4, 15 bis 5, 15 bis 6 y 15 bis 7, que

establecerán el marco legal para la creación

y funcionamiento de la nueva comisión”,

aseguró el diputado emecista.

Cane destacar que esta comisión no solo

atendería eventos específicos como incen-

dios, sino que también se enfocaría en tratar

cualquier situación relacionada con la conta-

minación del aire, buscando una solución

integral y a largo plazo.

“Mi propuesta es que esta comisión sea

permanente. Creo que esta comisión nos

ayudará mucho a seguir trabajando juntos,

de forma coordinada, porque la contami-

nación es un tema al que le debemos entrar

todos y con todo”, aseguró.

El objetivo principal de esta propuesta es

coordinar esfuerzos entre autoridades

estatales, federales y municipales, al tiempo

que involucra a la sociedad civil en la toma

de decisiones que contribuyan a la mejora de

la calidad del aire y la protección de los

recursos naturales. 

Aunque la reforma aún está en proceso,

Flores Serna destacó que la comisión ya está

operando de manera efectiva, tomando

acciones inmediatas para mejorar la calidad

del aire.

“Se hicieron grandes acuerdos y tanto los

municipios, el estado como la federación se

llevaron tareas para atender la contami-

nación en la ciudad. Lo importante es que

esas tareas se cumplan, por eso, hoy quiero

hago esta propuesta que nos permitirá dar

seguimiento a los acuerdos y seguir traba-

jando de forma coordinada”, puntualizó. 

La Comisión Ambiental Metropolitana

estaría integrada por representantes de diver-

sas dependencias, como la Secretaría de

Medio Ambiente, la Secretaría de Salud,

Protección Civil y los municipios clave en la

gestión de la calidad del aire. 

Presenta GLMC iniciativa de reforma a la Ley Ambiental del Estado
Viernes 7 de marzo de 2025

Fue presentada en el Congreso

Fue por atentar a los derechos de vida

Ante la manifestación que se llevará a cabo

el próximo ocho de marzo para conmemorar el

Día Internacional de la Mujer, la bancada del

PRI en el Congreso Local hizo un llamado al

Ejecutivo Estatal para que no haya presencia

policiaca.

La diputada Armida Serrato Flores dijo lo

anterior al presentar una iniciativa de reforma

Constitucional para salvaguardar el derecho a

la manifestación pacífica.

La legisladora puntualizó que en Nuevo

León el Poder Ejecutivo a través de la

Secretaría de Seguridad ha utilizado la fuerza

pública para reprimir a activistas defensoras de

los derechos humanos al interior del Palacio de

Gobierno sin que ellas hayan alterado el orden

público, trayendo con ello el uso excesivo de

la fuerza y criminalización de la protesta.(JM)

Diputada Armida Serrato Flores

Pide GLPRI a Estado no enviar
policías a marcha femenil

Ante la posibilidad de sufrir daños pro-

ducto de la manifestación del 8 de marzo,

instituciones, comercios, e instalaciones del

metro del primer cuadro de la ciudad que se

encuentran en calles y avenidas donde se

estima que avance el contingente feminista

blindaron sus instalaciones.

Durante un recorrido realizado por El

Porvenir, se pudo constatar tarimas sobre los

cristales, esto con el objetivo de que sus

instalaciones no resulten dañadas.

Además de que otros sitios ya cuentan en

las afueras con el material protector para

instalarlo en las próximas horas.

Negocios ubicados sobre las calles

Zaragoza, Pino Suárez, y Ocampo comen-

zaron desde la tarde de ayer jueves a realizar

el blindaje.

Los locatarios señalaron que decidieron

prepararse con antelación para evitar ser

sorprendidos por las manifestantes y con

ello evitar graves daños en sus instalaciones.

"Ahora sí ya no nos toma por sorpresa,

preferimos prepararnos con antelación para

así evitar sufrir daños, luego para nosotros

es muy costoso realizar las reparaciones",

mencionaron.

Se estima que el contingente comience a

recorrer las calles al filo de las 17:30 horas

y recorra calles como Zaragoza, Matamoros,

Pino Suárez, Juárez, Cuauhtémoc, Ocampo,

entre otras.(CLR)

Blindan negocios sus instalaciones por marcha del 8M

Las estaciones del Metro también fueron protegidas para evitar que sean dañadas.



8183-45-46-15 / 8183-45-40-80 Ext. 217  MONTERREY, NL, VIERNES 7 DE MARZO DEL 2025 RESPONSABLE: CRUZ PARRA

Sergio Luis Castillo

Gilberto López B. 

Una intensa movilización
policiaca se registró en el
municipio de Juárez, al ser
localizados restos de una
osamenta a la altura de la
Colonia Fraccionamiento
Lomas de Zirándaro.

Fueron trabajadores de
una constructora que limpia-
ban un terreno, los que
encontraron un cráneo
humano y dos extremidades.

Hasta el sitio llegaron
elementos de la Policía pre-
ventiva, quienes sólo acor-
donaron la zona para evitar
contaminar el sitio.

Los hechos se reportaron
en un predio baldío ubicado
en la calle Rio Jinampa, en
el Fraccionamiento Lomas
de Zirándaro, en donde se
han encontrado a varias per-
sonas ejecutadas en los últi-
mos meses.

Personal de la Fiscalía
General de Justicia, se
trasladó hasta la zona para
dar inicio a las investiga-
ciones correspondientes.

Al entrevistar a los traba-
jadores de la constructora,
mencionaron que se encon-
traban en la etapa de

limpieza del predio, para
construir una ampliación del
fraccionamiento antes men-
cionado.

Fue en ese momento que
el operador de la retroex-
cavadora, se percató que
justo a unos matorrales esta-
ba lo que parecía ser un crá-
neo humano.

Por lo que decidió deten-
er la marcha de la máquina
pesada, pero desafortunada-
mente ya habían regado el
resto de los huesos.

Personal de Servicios
Periciales llegó al sitio para
llevar a cabo la recolección
de los restos humanos.

Mencionaron que se cal-

cula que el esqueleto tenía
varios años en el sitio.

Por lo que será difícil
determinar si esta persona
fue asesinada o murió en
forma natural.

Personal del Servicio
Médico Forense, se encar-
gará de estudiar los restos
óseos y realizará las pruebas
de ADN para intentar identi-
ficar a la víctima. 

CAE LIGADO A
MUERTE DE POLIS

Uno de los presuntos
implicados en el homicidio
de dos policías en
Guadalupe y lesiones a otros
dos, fue detenido el miér-

coles por el Grupo de
Coordinación Metropolitana
en el municipio de Juárez.

El arresto se realizó cuan-
do estaba con una mujer,
ambos portaban medio mil-
lar de envoltorios con diver-
sos estupefacientes, un arma
de fuego y casi 100 mil
pesos, en la Colonia
Bosques de San Roque.

Los dos policías fueron
privados de la vida el
domingo pasado, tras una
emboscada en la Colonia
Ampliación Nuevo México,
en Guadalupe.

Durante la noche del
miércoles, elementos de los
tres órdenes de gobierno
arrestaron al presunto, Juan
“N”, de 27 años, junto con
Yajahira “N”, de 33.

El hombre ya era buscado
por las autoridades, tenía
una orden de aprehensión
por homicidio y lo ubicaron
en la calle Bosques de la
Huasteca.

Al transitar por el sector
los elementos vieron a una
pareja, junto dos menores de
edad- que discutían acalo-
radamente en vía pública,
por lo que se aproximaron
para evitar un hecho de
mayor relevancia.

Andrés Villalobos Ramírez

Gilberto López Betancourt

Un tráiler que remolcaba
una pipa y se desplazaba a
exceso de velocidad, terminó
por estrellarse contra la barda
de una empresa, en Apodaca.

El accidente fue reportado a
las 18:00 horas sobre el
Libramiento Noroeste y
Carretera a Santa Rosa, al
norte de la ciudad.

De manera inmediato se
dirigieron al lugar elementos
de Protección Civil del estado
y municipal, quienes
atendieron al operador de la
pesada unidad.

Los paramédicos atendieron
al masculino, quien sufrió

algunos golpes, los cuales no
ameritaron su hospitalización.

Tras ser atendido, el con-
ductor señaló que se desplaza-
ba por la mencionada carretera,
de manera repentina perdió el
control del volante, lo cual
hizo que se saliera de la carpe-
ta asfáltica.

Fue en esos momentos y al
no poder detener la marcha, se
estrelló en la barda de la
empresa donde ocasionó
daños.

Agentes de la Secretaría de
Vialidad y Tránsito de
Apodaca, acudieron al lugar
del accidente e iniciaron con
los peritajes correspondientes.

OTRO TRÁILER

Luego de estrellarse contra
un muro de contención, el con-
ductor de un tráiler resultó
lesionado ayer en el
Libramiento Noroeste y
Carretera a Colombia, munici-
pio de Escobedo.

El accidente se registró
alrededor de las 05:41 horas y
al lugar arribaron elementos de
PCE y municipal.

Personal de la Guardia
Nacional que se hizo cargo de
los hechos informó, que del
estrellamiento resultó lesiona-
do el conductor del tráiler, Juan
Martínez.

Después de que se atendió
al lesionado, lo trasladaron en
ambulancia de Protección
Civil Escobedo a la Clínica 21
del IMSS.

Les quitaron su vehículo. Fue en Guadalupe.

Sergio Luis Castillo

La Fiscalía de Justicia indaga un
robo con violencia, cometido contra
una familia regiomontana en la
Autopista Monterrey- Reynosa, por
hombres armados que los despojaron
de vehículo y sus pertenencias.

Los afectados viajaban con direc-
ción a la Isla del Padre, pero sus planes
se vieron frustrados al ser despojados
de dinero en efectivo, celulares y una
camioneta.

Esto a pesar de la supuesta vigilan-
cia que realizan elementos de Fuerza
Civil en dicho tramo carretero.

El asalto fue cometido el pasado
miércoles, pero se reportó hasta este
jueves cuando la familia pudo llegar
de raid a su vivienda.

En su denuncia interpuesta en las
oficinas del Code, la familia reportó
que el asalto se cometió a las 11:00
horas en un tramo de la Autopista
Monterrey-Reynosa, a la altura de
caseta de cobro del municipio de
General Bravo.

Se indicó que los afectados reci-
bieron un cerrón de una camioneta, de
la que bajaron personas armadas que
los despojaron de su camioneta T
Cross modelo 2020.

Luego de revisar al matrimonio y
dos menores, los delincuentes,
emprendieron la huida y dejaron aban-
donados a los afectados en una zona
desértica.

Los afectados solicitaron el auxilio
de las autoridades y tuvieron que pedir
ayuda a otros automovilistas para lle-
gar a Monterrey.

En otro caso, al tratar de evadir a
policías, dos hombres fueron arresta-
dos luego de que al ser revisados les
encontraron droga, en Apodaca.

La detención se realizó la tarde del
miércoles por parte de elementos del
Grupo de Coordinación
Metropolitana.

Andrés Villalobos Ramírez

Un mecánico que se encontraba tra-
bajando en un taller, murió luego de
registrarse un incendio, en Guadalupe.

El siniestro fue reportado a las
20:55 horas en el taller mecánico ubi-
cado sobre la avenida Pablo Livas y
Dalia, en la colonia Residencial Santa
María.

Al lugar arribaron elementos de
Protección Civil del estado, del
municipio y bomberos, quienes se
coordinaron para coordinarse y com-
batir las llamas.

Luego de algunos minutos de apa-
gar las llamas e iniciar las labores de
enfriamiento del local, comenzaron
con las labores de remover lo incendi-
ado, para así evitar que el fuego reavi-
vara.

Fue en esos momentos que se per-
cataron que una persona de unos 40
años de edad, se encontraba con sev-
eras quemaduras y sin vida.

De manera inmediata dieron aviso a
las autoridades arribando elementos de
la policía de Guadalupe, así como
agentes ministeriales.

Los efectivos ministeriales interrog-
aron a varios trabajadores del taller
mecánico, para saber cómo sucedieron
los hechos donde un hombre murió a
consecuencia de las quemaduras
sufridas.

Elementos del Instituto de
Criminalística y Servicios Periciales
de la Fiscalía General de Justicia lle-
garon al lugar, e iniciaron las labores
para poder determinar las causas del
incendio ocurrido la noche del jueves.

En otro caso, una camioneta
Terramont valuada en un millón 200
mil pesos, terminó convertida en
chatarra al incendiarse en una zona
exclusiva de San Pedro.

La propietaria del lujoso vehículo
sufrió un ataque de histeria.

En el lugar se están construyendo viviendas. 

Explota tanque vacío para diésel
Gilberto López B.

La explosión de un
tanque vacío para diésel, al
realizar trabajos de soldadu-
ra en el mismo movilizó
ayer a las autoridades, sin
que se reportaran lesiona-
dos, en la Colonia Niño
Artillero.

Tras el accidente se
comunicó lo sucedido a las
autoridades alrededor de las
10:23 horas.

El tanque es utilizado
para almacenar diésel, pero
al momento del estallido no
tenía nada.

Los hechos fueron en el
interior de una empresa en la
calle Narciso Mendoza y
Privada Plutarco Elías
Calles, Colonia Niño
Artillero.

Ante lo sucedido y luego
del reporte, acudieron al

lugar elementos de
Protección Civil del Estado
y Bomberos de Nuevo León.

Se estableció que en la
explosión no se reportaron
lesionados, únicamente
daños materiales.

Elementos de la Policía
municipal de Monterrey
también acudieron al lugar
de los hechos.

VOLCADURA
Un camión de plataforma

que llevaba un cargamento
de blocks, volcó ayer en el
municipio de Cadereyta
Jiménez y el operador
resultó lesionado.

Alrededor 11:50 horas se
registró el accidente en la
Carretera Juárez-El Castillo
kilómetro 82, informó
Protección Civil del Estado.

En los hechos el operador
resultó lesionado, por lo que

fue atendido por rescatistas
y paramédicos.

Las autoridades pre-
sumen que el exceso de
velocidad y la carga hicieron
que la unidad terminara vol-
cada.

El camión quedó sobre su
costado derecho y derribó
parte del barandal de con-

tención de la carretera.
Algunos automovilistas

que alcanzaron a ver el acci-
dente comunicaron de
inmediato los hechos a las
autoridades.

Con una grúa el vehículo
volcado fue puesto en posi-
ción normal, luego de que
retiraron la carga.

Estaban realizando trabajos de soldadura. 

La unidad de carga circulaba a exceso de velocidad.

Gilberto López Betancourt

Andrés Villalobos Ramírez

Después disparar armas de
fuego contra elementos de la
Policía de García, tres hombres
fueron arrestados en ese munici-
pio, luego de que uno de ellos
quería llevarse a su hija bajo cus-
todia de ex esposa.

La movilización se dio tras el
reporte de ayuda por parte de una
mujer, quien era molestada por su
ex pareja y dos amigos, ayer en la
Colonia Vista Bella.

Mientras que el arresto de las
personas se hizo en Real de
Lincoln tras una persecución. 

Los hechos comenzaron en las
calles Ámbar y Vista Cristal, en la
Vista Bella, sitio al que arribaron
los efectivos de la policía.

Presuntamente la ex pareja de
la mujer, junto con dos amigos y
en estado de ebriedad, intentó
amedrentarla con la finalidad de
llevarse a la hija de ambos.

Al llegar la policía, los hom-
bres salieron huyendo y fueron
perseguidos, por lo que comen-
zaron a disparan a los elementos,
en la Avenida John F. Kennedy.

La Policía fue contra los agre-
sores y les cerraron el paso,
logrando arrestarlos, sin que se
reportaran lesionados.

Los tres hombres quedaron
detenidos y puestos a disposición

de las autoridades correspondi-
entes.

Se informó que a uno de los
detenidos se le aseguró un arma
de fuego, mismas que habría
accionado contra los efectivos.

PESQUERÍA
En un operativo de vigilancia,

policías de Pesquería lograron
arrestar a un hombre quien pre-
suntamente se desempeña como
narcomenudista, en Pesquería.

El detenido fue identificado
como Juan N. de 43 años.

La detención se llevó a cabo el
jueves, cuando los efectivos
hacían un recorrido de vigilancia.

Mientras circulaban por el
cruce de las avenidas San
Francisco y San Fernando en la
colonia Valle de Santa María,
visualizaron a un masculino al
exterior de un domicilio.

Detuvieron a tres hombres.

Descubren restos humanos 
al limpiar terreno en Juárez  

Muere un
mecánico 

en incendio

Disparan a policíasEstrella tráiler contra 
barda en Apodaca

Asaltan a 
familia en 

la Reynosa

Arrollan a hombre en Constitución
Gilberto López Betancourt

Al cruzar la Avenida
Constitución, un hombre
resultó gravemente lesionado
al ser atropellado por un
vehículo, ayer a la altura del
Barrio Antiguo.

El atropello se registró
alrededor de las 06:25 horas en
Constitución y Doctor Coss.

Elementos de Protección
Civil Nuevo León acudieron al
lugar, así como paramédicos
de la Cruz Roja.

La persona afectada es un
hombre que resultó con múlti-
ples lesiones, quien fue atendi-
da y trasladada por la Cruz
Roja al Hospital Universitario.

El lesionado no fue identifi-
cado, y se estableció que

resultó gravemente herido en
los hechos, cuenta con una
edad de entre 45 a 50 años.

Como presunto responsable
quedó el conductor de un
vehículo March blanco, con-
ducido por Rodrigo H.

Tránsito de Monterrey tomó
conocimiento del accidente,
entrevistándose con el conduc-
tor del vehículo.Frente al Barrio Antiguo.
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Tigres cumple este viernes su
aniversario número 65 como club e
intentarán celebrarlo con una victoria
cuando enfrenten al Querétaro en la
jornada 11 del Torneo Clausura 2025. 

El partido será en el estadio
Universitario en punto de las 19:00
horas, y marcará el debut de Guido
Pizarro al frente del equipo en la Liga
Mx.

Pizarro debutó el martes pasado en
la Copa de Campeones de la Concacaf,
en el empate a un gol ante Cincinnati. 

Tras el inesperado despido de Veljko
Paunovic como técnico de Tigres,
Pizarro se retiró del futbol profesional
para tomar el timón felino, sustituyen-
do al estratega serbio. 

En lo que respecta al campeonato
mexicano, los Tigres marchan terceros
en la tabla de posiciones, toda vez de
que registren 19 unidades cosechadas
luego de 10 jornadas disputadas que
son producto de seis victorias, un
empate y tres derrotas. 

El resultado más reciente de los feli-
nos en la Liga MX fue un triunfo de 2-
1 ante Necaxa en el estadio Victoria,
cortando en ese momento una racha de
dos derrotas al hilo que tenían tras los
traspiés ante León y Bravos, aunque
eso significó también el último encuen-
tro del equipo regio con Veljko
Paunovic como su estratega, quien no
tenía una buena relación con los
jugadores de la institución auriazul. 

Ante el despido de Veljko, Pizarro
tomó el bastión felino y esta noche bus-
cará celebrar los 65 años de historia del
club regio y hacerlo con un triunfo, lo
de que suceder les permitiría alcanzar
las 22 unidades para seguir al acecho
del líder León que tiene 26 puntos y de
un sublider América que cuenta con 23. 

Una victoria felina colocaría a los
regios a un punto del sublider América,
además de que les permitiría mantener
su ventaja en cuanto a puntos se refiere
de otros equipos que los persiguen de
cerca como Toluca, Necaxa y Cruz
Azul que tienen 18 puntos, además de
Pachuca y Bravos que cuentan con 17
unidades. 

Sin embargo, hoy un empate o una
derrota de los regios podría hacer que

bajen de la tabla de posiciones con
ciertas combinaciones de resultados
que beneficien a los clubes antes cita-
dos. 

De rival tendrán esta noche a un
Querétaro que viene de vencer al
Puebla y que con 10 unidades
cosechadas luego de 10 jornadas mar-
cha décimo cuarto en la tabla de posi-
ciones, ocupando un triunfo para acer-
carse a la zona del play in.

Nahuel Guzmán; Javier Aquino,
Joaquim Pereira, Jesús Ángulo, Jesús
Garza; Bernardo Parra, Juan Pablo
Vigón; Uriel Antuna, Marcelo Flores,
Juan Brunetta y Nicolás Ibáñez tal vez
sea el equipo que hoy inicie en los
Tigres.

Alberto Cantú                                      

Mauricio Culebro, presidente de
Tigres, dijo esperar que ojalá la
elección de Guido Pizarro como
técnico del club felino sea la cor-
recta para el buen porvenir del
equipo durante este semestre, dese-
ando que con ello no se haya equiv-
ocado la directiva auriazul en des-
pedir a Veljko Paunovic. 

En charla con la cadena de
deportes ESPN, el directivo felino
mencionó que la decisión de elegir a
Guido para ser el sustituto de
Paunovic fue una situación “arriesga-
da”, pero a su vez necesaria. 

“Tomas decisiones sobre la marcha
y son decisiones complicadas. Es el
trabajo que me toque hacer y espere-
mos que no me equivoque en la
decisión, pero se tomó con un análisis
muy profundo”.

“En esta industria y en la posición
en la que estoy hay decisiones que lle-
van un riesgo importante, ésta es una
de ellas, pero siempre pensando lo
que es mejor para la institución y el

proyecto a mediano y largo plazo. El
tiempo juzgará si fue la decisión cor-
recta o no”, enfatizó. 

A su vez, el dirigente mencionó
que la derrota ante Real Estelí en el
juego de ida de la primera ronda de la
Concachampions, así como también
el traspié contra los Bravos de Juárez
en la Liga MX, terminaron por sen-
tenciar a Veljko Paunovic, a quien ter-
minó despidiendo el mencionado
directivo. 

“Creo que esta decisión se formó
poco a poco y tuvo un proceso de
maduración. Nos dijimos hoy es el
momento de hacerlo. Conforme avan-
zaron los días, con situaciones como
lo del Estelí, Juárez, hacen que la
decisión madure y se acerque a la
decisión final”.

“Sentimos que en los dos torneos
había que dar ese empujón, de ser
protagonistas y buscar la excelencia
en lo que hacemos. Tiene riesgo, pero
la idea es pensar en un proyecto a
corto, mediano y largo plazo y que se
trabaje con tiempo”, recalcó Mauricio
Culebro.

Alberto Cantú                                          

Tras igualar ante Vancouver
Whitecaps en los octavos de final de
ida de la Copa de Campeones de la
Concacaf, los Rayados iniciaron ayer
con su preparación en la capital del
país para jugar mañana ante Cruz Azul
en la fecha 11 de la Liga MX.

El equipo llegó ayer por la tarde vía
aérea a la capital del país, en donde
entrenaron en uno de los centros
deportivos de los Pumas. 

Las únicas ausencias en
Rayados para el duelo de mañana
vendrían siendo Carlos Salcedo y
Víctor Guzmán, quienes están
lesionados. 

Sergio Ramos sí estaría contempla-
do para ver minutos ante Cruz Azul,
toda vez que desde ayer por la noche

hiciera el viaje a la capital del país para
este duelo. 

Un posible 11 para el duelo de
mañana sería con Esteban Andrada;
Ricardo Chávez, Stefan Medina,
Sergio Ramos, Gerardo Arteaga; Jorge
Rodríguez, Oliver Torres, Iker
Fimbres; Lucas Ocampos, Sergio
Canales y Germán Berterame. 

Sin embargo, será hasta este viernes
cuando el técnico Martín Demichelis
defina al equipo albiazul que irá de ini-
cio ya mañana en contra de los
celestes. 

El duelo de mañana será en el esta-
dio Olímpico de Ciudad Universitaria
en la capital del país en punto de las
19:05 horas. 

Ramos, 15 años después
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Alberto Cantú                                         

Saúl “Canelo” Álvarez y Wiliam
Scull sostuvieron ayer una conferen-
cia de prensa en Nueva York para
promocionar su combate que será el
próximo tres de mayo.

La conferencia de prensa, organi-
zada por el promotor árabe de boxeo
Turki Al-Ashikh, se realizó en el
Barclays Center de la ‘Gran
Manzana’, en Estados Unidos. 

En ese lugar, Saúl Álvarez se
mostró feliz de enfrentar a Scull y
dijo que está motivado de ese com-
bate, buscando hacer historia. 

“Hagamos historia. Estoy motiva-
do por la pelea ya que quiero volver a
ser un campeón indiscutible en las
168 libras”, afirmó Álvarez. 

El tapatío buscará despojar a Scull
del cinturón de la FIB en las 168
libras, mismo que ganó el cubano
desde octubre pasado cuando derrotó
a Vladimir Shishkin. 

De vencer a Scull, Saúl sería otra
vez un campeón indiscutible en las
168 libras y volvería a poseer todos
los cinturones en esa categoría de
peso, el del CMB, AMB, OMB y de
la FIB. 

Mientras tanto, el púgil cubano
también habló ante los medios de
comunicación y dijo que dará la sor-
presa cuando se enfrente a Saúl el
próximo tres de mayo en Riyadh,
Arabia Saudita. 

“Sé que no soy el favorito o
muchos no me conocen, pero voy a
ganar y daré la sorpresa, voy a hacer
historia”, declaró. 

Después de las declaraciones,
ambos púgiles sostuvieron el cara
a cara y después se saludaron
para posteriormente retirarse del
lugar. 

Tras ese combate, Saúl después se
centrará en su pelea del próximo mes
de septiembre cuando en Las Vegas
enfrente a Terence Crawford. 

Alberto Cantú                                        

Todo indicaba que las Rayadas del
Monterrey se embolsarían las tres
unidades ayer, sin embargo, en el últi-
mo instante Pachuca las empató al min-
uto 100 para frustrarles la victoria.

En juego de la jornada 11 del
Clausura 2025, las albiazules alcan-
zaron las 20 unidades para que así sean
quintas en la tabla de posiciones. 

Las visitantes se adelantaron en el mar-
cador 23, momento en el que Charlyn Corral
en una jugada individual entró al área y con
un derechazo colocó el balón en el ángulo
inferior izquierdo del arco defendido por la
portera Pamela Tajonar, marcando el 1-0. 

El conjunto regio igualó el encuen-

tro al 27' de acción con un centro de
Alice Soto para Christina Burkenroad,
jugadora que con un remate de cabeza
mandó el balón a guardar para el 1-1. 

Al 70' de acción, las albiazules mar-
caron el 2-1 con un sólido remate de
cabeza de Merel van Dongen, siendo
ese el del triunfo. 

Pero el 2-2 sucedió al 100' de acción
con el tanto y doblete de Charlyn
Corral, jugadora que generó el empate
desde la pena máxima. 

Tras esta situación, ahora las
Rayadas volverán a la actividad cuando
el próximo jueves visiten al Atlas en la
jornada 12 del campeonato mexicano. 

Tigres visita a Necaxa.....Pág. 2

Que sea una fiesta

El presidente felino reveló las causas del cambio.

Espera Culebro
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Vs.
Puebla Pumas

Vs.
San Luis Juárez

CLAUSURA 2025

Más juegos para hoy
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21:00 Horas|Estadio Cuauhtémoc

Ya entrenan Rayados en CDMX

El evento se desarrolló en Nueva York.

Tienen ‘Canelo’ y Scull
su primer cara a cara 

Rayadas dejan ir triunfo ante Pachuca

Sergio Ramos viajó por la noche

Pachuca aprovechó la compensación.

Monterrey enfrenta mañana a Cruz Azul.
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aniversario, 
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sea con una
victoria ante
Querétaro 
en la fecha
once del
Clausura
2025

Rayadas Pachuca
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VS.

19:00 Horas|Estadio Universitario

Tigres Querétaro



Viernes 7 de marzo de 2025

Tigres inició desde ayer con sus cele-
braciones por sus 65 años de historia.

Una de las maneras de celebrar este
hecho es con siete gigantografías en
disctibuidas en la zona metropolitana de
la ciudad, donde aparecen jugadores
emblemáticos en la historia de la institu-
ción.

Además en el duelo ante Querétaro de
esta noche, la afición felina podrá disfru-
tar de diferentes experiencias dentro y
fuera del estadio Universitario. 

A las 16:00 horas iniciará la visita al
museo tigre, donde estarán los títulos del
equipo varonil y femenil de la institu-
ción, además de memorabilia, objetos
históricos y más, estando todo esto abier-
to hasta el inicio del encuentro. 

La apertura del estadio será a las 17:00
horas y en las entradas se obsequiará a los
fans un lienzo, bandera o boleto conmem-
orativo, mientras que a las 18:30 habrá una
ceremonia incomparable, en donde estarán
invitados especiales. 

Ya a las 19:00, habrá un recibimiento
a los jugadores y al cuerpo técnico de
Tigres, en los momentos previos al duelo
ante Gallos. 

Mauricio Culebro, presidente de
Tigres, habló ayer sobre esta celebración,

“Esta campaña es un reflejo del
camino que hemos recorrido en estos 65
años. Tigres no es sólo un equipo de fut-
bol, es una institución que representa
entrega, pasión y compromiso con su
gente. Desde aquellos primeros partidos
hasta las noches inolvidables en finales
hemos construido una historia que tra-
sciende generaciones. 

El festejo del 65 aniversario contin-
uará a lo largo del año con distintas

actividades que incluyen un partido con-
memorativo que será este viernes, un
evento diseñado para que los incompara-
bles vivan una celebración sin prece-
dentes, sorpresas y momentos
emblemáticos que reforzarán el vínculo
entre el club y su afición durante este
año, además de que la campaña también
contará con un video que será revelado
próximamente. 

Estrenan autobús 

Por su 65 aniversario que celebrarán este
día, los Tigres estrenaron ayer su nuevo auto-
bús, mismo que fue conocido por jugadores,
prensa y directivos de la institución. 

Ese transporte en color negro contenía
el número 65 por la cantidad de años que
cumplía el club, así como también la
frase de “Para Siempre” y en el antes
mencionado se trasladarán para llegar
hoy al estadio Universitario por el duelo
ante Querétaro. (AC)

Rodrigo Huescas, jugador mex-
icano del Copenhague, entró de
cambio en la derrota por marcador
de 2-1 en casa frente al Chelsea en
el juego de ida de los octavos de
final de la Liga de la  Conferencia
de la UEFA. 

En ese partido, Huescas había
sido suplente, pero entró en el
cierre del complemento y disputó
20 minutos, aunque no marcó
goles y tampoco brindó asisten-
cias. 

Pereira al 79’ anotó por el local,
mientras que por los ingleses mar-
caron James al 46’ y Fernández al
65’. 

Ante esta situación, ahora el
juego de vuelta entre ambos
equipos será el próximo jueves en
el estadio del Chelsea, desde las

14:00 horas. 
En más actividad de los fut-

bolistas mexicanos en el futbol
europeo, Heriberto Jurado no vio
minutos y su equipo Cercle Brugge
perdió 3-0 de visitantes ante
Jagiellonia en los octavos de final
de ida de la Liga de Conferencia de
la UEFA. 

MÁS RESULTADOS 
Ya en más resultados de los jue-

gos de ida de los octavos de final
de la la Liga de Conferencia de la
UEFA, Panathinaikos derrotó 3-2 a
Fiorentina, Betis igualó 2-2 con
Guimaraes, Molde FK superó 3-2
al Legia de Varsovia, Pafos derrotó
1-0 al  Djugarden, Borac igualó 1-
1 contra Rapid Viena y Celje
superó 1-0 a Lugano. 

Al menos mil dólares de adelan-
to pidió la FIFA para todos aquel-
los que quieran adquirir boletos en
entradas de los partidos del
Mundial del 2026. 

La alta demanda por entradas
para la próxima cita mundialista ha
hecho que el servicio hospitality de
FIFA haya pedido esa cantidad
como adelanto, lo cual permitiría a
los interesados el tener un acceso
prioritario a la venta de boletos. 

Fue apenas el pasado 21 de
noviembre cuando la FIFA había
dado a conocer que con 500
dólares se podía apartar un lugar
en la fila para adquirir los paquetes
hospitality, mismo que es el servi-
cio premium para que el cliente
viva toda una experiencia de una
cita mundialista. 

Sin embargo, la alta demanda
causó que el costo respecto a ello
aumentara en un 50 por ciento, en
mil dólares. 

La reserva es individual y se
reembolsa al 100 por ciento y los

mil dólares se descontarán del pre-
cio final, siendo esto si el cliente
adquiere uno de los paquetes.

Hace unas semanas hubo gran
polémica porque uno de los
paquetes ofrecía cuatro partidos
de la Selección Mexicana (con-
siderando que clasifique a
Dieciseisavos de Final) en
alrededor de 10 mil dólares, es
decir, 200 mil pesos. 

Otra de las formas de apartar
boletos es mediante la plataforma
FIFA Collect, en la que hay que
completar desafíos al juntar diver-
sos coleccionables, a cambio de un
derecho de compra para juegos del
Mundial del 2026.

Sin embargo, será hasta termi-
nado el próximo Mundial de
Clubes, mismo que acabará
después del 13 de julio, cuando la
FIFA informe el precio de los bole-
tos y la apertura de los sorteos para
ver qué aficionados pueden
ganarse el derecho de compra de
entradas.

México y Estados Unidos lucen
como los países favoritos para
albergar la Copa del Mundo del
Futbol Femenil en 2031. 

Después de que ambas naciones
retiraran su candidatura para la cita
mundialista del 2027, ahora ha
tomado mucho mayor fuerza esa
posibilidad de que FIFA los elija
como los países sede para albergar
la justa continental femenina den-
tro de seis años más. 

Según informes de la prensa
internacional, Estados Unidos y
México solamente están compi-
tiendo con África para albergar el
Mundial del 2031, toda vez que el
ente rector del futbol a nivel glob-
al excluyó a Europa de la puja. 

El ente rector del futbol global
indicó que espera seleccionar a los
anfitriones de ambos torneos en su
congreso anual el próximo año, que
probablemente se realizará en la
víspera de la Copa Mundial mas-
culina de 2026, coorganizada por
Estados Unidos, Canadá y México.

La candidatura de Estados
Unidos y México ha asomado
como favorita para el Mundial
Femenino de 2031 desde el año
pasado, cuando las dos federa-
ciones se retiraron de la puja por la
edición de 2027. 

Ese torneo se jugará en Brasil,
que superó una multi candidatura
europea de Alemania, Bélgica y
los Países Bajos.

De no haber alguna eventualidad,
Sergio Ramos, futbolista de Rayados,
jugaría ante Cruz Azul en fecha 11 de la
Liga MX y lo haría en el estadio
Olímpico de Ciudad Universitaria, en la
capital del país, en donde no juega desde
hace más de 14 años. 

Para ser más claros, la última vez que
Sergio Ramos jugó un partido en la cap-
ital del país fue un 11 de agosto del 2010. 

En ese momento, Ramos y la
Selección de España enfrentaron al com-
binado nacional mexicano, con quienes
igualaron a un gol. 

El partido se realizó en el estadio
Azteca de la capital del país y el hoy
jugador de Rayados ingresó en la segun-
da parte, sustituyendo a Carles Puyol. 

De ese suceso ya pasaron 14 años y
casi siete meses, pero será este sábado
cuando vuelva a jugar un partido en la
capital del país, aunque ahora lo haría
como futbolista del Monterrey y no
como miembro de la Selección de
España. 

El rival en turno será Cruz Azul, a
quienes ya les marcó en una ocasión
cuando él jugaba en el equipo Real
Madrid, haciéndolo en la semifinal del

Mundial de Clubes del 2014. 
Ante esta situación, Ramos está a

pocas horas de volver a jugar en Ciudad
de México e intentará tener un buen
encuentro ante los celestes, buscando
que esto contribuya a un hipotético triun-
fo de los regios que les haga meterse a la
pelea por estar entre los ocho mejores
equipos en la tabla de posiciones del
Torneo Clausura 2025. (AC)

Rayados lanzó una promoción en
sus redes sociales para tener estadio
lleno al enfrentar el próximo miér-
coles al Vancouver Whitecaps en la
cancha del Santos Laguna, en
Torreón, en los octavos de final de
vuelta de la Concachampions.

El conjunto regio dio detalles de lo
antes mencionado y lo hicieron en
sus redes sociales, donde los más
beneficiados serían sus abonados. 

“¡Abonado! ¡Obtén hasta cuatro
boletos gratis para los Octavos de
Final de @TheChampions en el
Estadio TSM! El horario de registro y
descarga de tus boletos se ajustó y
ahora será a partir de las 12:30 horas
de este jueves 6 de marzo”, infor-
maron en la red social X. 

Con el correo que se tiene registra-
do el abono rayado en
abonos.rayados.com, se tiene que
entrar a Fanki.com.mx y descargar
hasta cuatro boletos de manera gra-
tuita, a partir de las 12:30 horas de
ayer en adelante. 

Algo importante es que el abono
rayado no servirá para registrarse y
descargar los boletos ya que sola-
mente se podrá hacerlo con el correo
electrónico que se tiene registrado en
abonos.rayados.com.

Por su parte, los abonados rayados
que son parte del grupo de animación
solo recibirán un boleto, el cual estará
en una zona asignada para ellos.

La venta libre respecto a ese par-
tido dará inicio a partir del próximo
domingo en la página de
fanki.com.mx, toda vez de que de
igual manera se podrán adquirir en
las taquillas del estadio TSM de
Torreón desde el próximo martes en
un horario de entre las 12:00 a las
20:00 y el miércoles de la siguiente
semana desde las 11:00 hasta las
19:15. (AC)

Lionel Messi no jugó, pero su equipo
Inter Miami venció 2-0 en casa al
Cavalier de Canadá, sucediendo esto en
los octavos de final de ida de la Copa de
Campeones de la Concacaf. 

Con goles de Tadeo Allende al 61’ de
acción y Luis Suárez al 93’, Miami se

llevó la victoria. 
Tras esta situación, ahora el juego de

vuelta en esta ronda de la Concachampions
será en el campo del Cavalier. 

El mencionado encuentro entre ambos
equipos será el próximo jueves e iniciará
en punto de las 18:00 horas. 

Tigres Femenil enfrentarán esta tarde
al Necaxa en punto de las 17:00 horas en
el estadio Victoria, en juego de la jorna-
da 11 de la Liga MX Femenil. 

El conjunto felino venció el lunes
pasado a las Chivas para llegar a 20 pun-
tos y ubicarse en el cuarto lugar, mismo
que podrían mejorar si hoy vencen a
Necaxa y esto viene acompañado de un
resultado favorable en el cruce entre
Pumas frente a Mazatlán. 

La escuadra regia ocupa del triunfo
ante Rayos y una victoria o empate del
Mazatlán ante Pumas, para ascender al
tercer sitio en la tabla de posiciones, por
detrás del líder Pachuca y del sublíder
América. 

Sin embargo, hoy una derrota o
empate de las felinas podría hacer que
las Chivas, por mencionar un ejemplo,
supere a las auriazules en la tabla si ven-
cen por dos o más tantos de diferencia al
América, aspecto por el cual las felinas

llegarán al duelo de hoy contra Necaxa
con esa necesidad de hacerse del triunfo. 

Su rival Necaxa arribará al duelo de
hoy con apenas cuatro puntos cosecha-
dos luego de 11 jornadas disputadas,
aspecto por el cual están en un mal
momento y esto obliga aún más a las
felinas a que saquen la victoria. (AC)

Chelsea se llevó la victoria.

Pierde el Copenhague
ante el Chelsea 

En la Conference League

Fila para adquirir boletos
del M2026 cuesta mil dls.

Esa cifra tendrán que pagar para hacer “fila” por accesos.

México y EU, favoritos
para mundial femenil

Festejos felinos
ya empezaron

Jugará Ramos en CDMX
tras más de 14 años 

Miami toma ventaja en la Conca

Van felinas por el triunfo
para aspirar a ser terceras 

Quieren Rayados
llenar el TSM

Los abonados serán beneficiados.

Sergio Raos, en su etapa de seleccionado.

Las Tigres salen a ganar.

Suárez marcó su gol.
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Real Sociedad igualó 1-1 en casa ante
Manchester United, dentro de los juegos de
ida de los octavos de final de la Liga de
Europa de la UEFA.

Zirkzee adelantó a los ingleses al 57’ de
acción, pero Oyarzabal por la vía del penal y
al 70’ anotó el 1-1. 

Con esta situación, ahora el juego de vuelta
entre ambos equipos será en el estadio Old
Trafford de Manchester el próximo jueves,
desde las 14:00 horas. 

VENCE LA ROMA AL BILBAO 
En otro resultado, la Roma venció 2-1 de

local al Athletic de Bilbao. 
Iñaki Williams adelantó al Bilbao al 50’ de

acción, pero el 1-1 aconteció al 56’ gracias al
tanto de Angeliño y el de la victoria para el
local fue de Shomurodov, al 93’. 

El visitante jugó en inferioridad numérica
tras la expulsión de Yeray Álvarez al 85’, pero
aún así rescataron el empate. 

Ante esta situación, ahora el juego de
vuelta entre ambos equipos será el próximo
jueves y sucederá en la cancha del Bilbao. 

MÁS RESULTADOS 
Ya en más resultados de los octavos de

final de ida de la Liga de Europa de la UEFA,
Lyon derrotó 3-1 al FCSB, Rangers venció 3-
1 al Fenerbahçe, AZ superó 1-0 al Tottenham,
Viktoria Plzen igualó 1-1 contra Lazio,
Bodo/Glimt derrotó 3-0 a Olympiacos y
Frankfurt venció 2-1 al Ajax. 

Las buenas actuaciones en su equipo
Santos de Brasil han hecho que Neymar
Junior haya vuelto a ser convocado con su
selección. 

El extenso amazónico de 32 años entró en
la convocatoria de Brasil para la fecha FIFA
de este mes. 

Neymar estará disponible con Brasil para
los duelos ante la Colombia de James
Rodríguez y la Argentina de Lionel Messi en
las eliminatorias de Conmebol rumbo a la
Copa del Mundo del 2026. 

Dicho jugador podría ver actividad cuando
Brasil enfrente el próximo 20 de marzo a
Colombia en las eliminatorias, lo que suced-
erá en el estadio Arena BRB Mané Garrincha,
en tierras amazónicas, en Brasilia. 

Ya el otro duelo será ante Argentina durante
el próximo 25 de marzo en el estadio Más
Monumental de Buenos Aires. 

Con esta situación, Neymar vuelve a la
Selección de Brasil tras no jugar con ellos
desde hace más de un año y medio, lo cual es
una buena noticia para el jugador, quien tiene
aún el sueño de representar a su nación en la
Copa del Mundo del 2026. 

De manera indirecta, pero al mexicano Sergio
Pérez parece ser que se le están abriendo las puer-
tas en la escudería Cadillac para volver a la
Fórmula 1 en el 2026. 

El motivo de esto es que Colton Herta, quien es
una de las opciones estelares para tal vez llegar a
la Fórmula 1 con esa escudería en 2026, dio
recientemente unas declaraciones en las que da a
entender que no está muy convencido de arribar a
la categoría reina del deporte motor, lo que de
ocurrir podría reforzar aún más la idea de que
Pérez será uno de sus pilotos titulares para esa
campaña. 

“(Si me voy a la F1) dejaría un gran grupo de
personas con las que me gusta mucho trabajar (en
IndyCar), así que no es algo seguro para mí.

“No es una decisión fácil, solo decir: ‘Está
bien, nos vemos después’. Estaría renunciando a
la oportunidad de, tal vez, no volver a trabajar
nunca más con estas personas”, expresó. 

Mientras que Herta dio a entender que no está
seguro de llegar a Cadillac, el que si tiene muchos
deseos de reforzar a esa escudería es el mexicano
Sergio Pérez, aunque eso lo decidirá el equipo
hasta el próximo verano. 

´´Amen Thompson anotó 21 puntos y capturó
11 rebotes por los Rockets de Houston, quienes
dominaron la segunda mitad y doblegaron el
jueves 109-97 a los Pelícanos de Nueva Orleáns,
para dar inicio a una serie de partidos a visita
recíproca. 

Alperen Şengun agregó 22 puntos, ocho asis-
tencias y tres robos, en tanto que Tari Eason anotó
21 unidades por Houston, que dejó en el olvido
una racha de tres derrotas. 

Los Rockets habían perdido sus últimos ocho
partidos como visitantes. 

Trey Murphy III anotó 26 puntos para liderar a
los Pelicans. Zion Williamson contabilizó 20 pun-
tos y diez rebotes. 

Thompson anotó 12 tantos en la segunda
mitad, incluyendo una clavada que culminó el ini-
cio explosivo de los Rockets justo al comenzar el
tercer cuarto. 

Así, tomaron la ventaja por primera vez y no la
soltaron en el resto del partido. 

Más tarde, montaron una racha de 12-0 en el
tercer cuarto. En el primer período, cuando
Houston estaba abajo por cifras de dos dígitos,
Thompson realizó una volcada espectacular con
ambas manos. 

Rodeó al novato Yves Missi y realizó un
movimiento de doble clutch para conseguir el
mate. 

Las Águilas de Filadelfia, los actuales
campeones de la NFL, han mantenido en su
plantilla a su talento con la continuidad de
Zack Baun, quien se desempeña como un caza
mariscales de campo en la NFL.

Baun firmó un nuevo contrato donde
ganará 51 millones de dólares en sueldo, de
los que al menos 34 millones de dólares en ese
sueldo son totalmente garantizados. 

A su vez, el nuevo contrato convierte así a
Baun en uno de los caza mariscales de campo
mejor pagados en la NFL. 

Sultanes Femenil venció ayer
a Charros de Jalisco Softbol por
pizarra final de 6-4 en el Estadio
Monterrey.

Payton Gosttshall se adjudicó
su décimo triunfo de la tempora-
da tras tirar la ruta completa,
admitir cuatro carreras (tres
limpias) y ponchar a 4 contrin-
cantes. La derrota fue para Eva
Voortman.

Sultanes abrió la pizarra con
par de carreras en la cuarta
entrada, sencillo de Erika García
remolcó a Suka Van Gurp y
Baylee Klingler a la registradora
para tomar ventaja de 2-0.

En la apertura del quinto
episodio, Charros fabricó rally

de cuatro carreras para darle la
vuelta al encuentro, sencillo de
Silvia Ochoa, elevado de sacrifi-
cio de Isabella Dayton, un error
de la defensa y sencillo de
Mikiko Eguchi pusieron en ven-
taja a Charros 4-2.

La novena regia contestó al
cierre del quinto capítulo con la
misma dosis ofensiva, un rally
de cuatro anotaciones, pelotazo
con las bases llenas a Erika
García, anotación de Klingler
por lanzamiento descontrolado
de Eva Voortman, error de la
receptora y otro más de la lan-
zadora, abrieron la puerta para
que las regias pusieran pizarra
final de 6-4.

Gabriela López, golfista mexicana, terminó
de manera sólida la segunda ronda del Abierto
de China en la LPGA, el también conocido tor-
neo de la Blue Bay, toda vez que la mexicana
finalizara en ese momento en la sexta posición. 

López, quien terminó segunda en la primera
ronda, bajó cuatro puestos luego de la segunda
fase, aunque todavía se encuentra en la pelea
por el triunfo. 

La connacional registró luego de 36 hoyos
hasta un -3 en el marcador y estaba a cuatro
golpes bajo par (-7) de la líder Nasa Hataoka. 

Ante esta situación, la mexicana aún tendrá
la tercera y última ronda, donde buscará
meterse de lleno a la pelea por el primer
puesto. 

Cabe destacar que este torneo asiático
reparte una ganancia económica de dos mil-
lones y medio de dólares, aspecto por el cual el
tema financiero es un atractivo más para com-
petir en el mismo. 

Gael Monfils, reconocido tenista de origen
francés en la ATP, superó la ronda de los 64vos de
final del Másters de Indian Wells. 

Monfils logró esta situación luego de imponerse
en esa fase al tenista Jan-Lennard Stuff, lo cual fue
por parciales de 6-4 y 6-4. 

Ante esta situación, el galo avanzó ya a los 32vos
de final del mencionado torneo y ahí enfrentará
mañana al estadounidense Sebastián Korda. 

DAN ‘MANITA’ A TENISTAS EMBARAZADAS
La WTA, el ente rector del tenis femenil a nivel

mundial, informó que las tenistas que se embaracen
no se quedarán sin sueldo durante ese proceso, lo
cual ocurrirá por primera vez en la historia. 

Lo antes mencionado aplicará por al menos 12
meses, en donde las jugadoras que terminen quedan-
do embarazadas tendrán ese tiempo con goce de
sueldo, lo cual será gracias a un fondo de inversión
pública de Arabia Saudita. 

Real Sociedad, con cierta desventaja.

Empatan Real
Sociedad y el
United en la

Europa League

Neymar fue convocado de nuevo.

Vuelve Neymar a
la verde-amarela

Abriría Herta el camino
a Checo Pérez en Cadillac 

Reaccionan los Rockets

Renueva Baun con
Filadelfia por 51 mdd

Zack Baun.

Se impone Sultanes Femenil a Jalisco

Marcha Gaby López sexta en Blue Bay
La mexicana descendió cuatro peldaños

Avanza Monfils
en Indian Wells

Gaby López.

Las regias están cerrando bien la temporada regular.

Amen Thompson destacó con Houston.

Colton Herta dijo que no estaba seguro denir a la F1.
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El Universal.-                                        

Las autoridades estadounidenses
continúan investigando el fallec-
imiento del actor Gene Hackman  y
de su esposa, Betsy Arakawa.

Por el momento, la autoridad
descartó que las muertes de
Hackman y Arakawa hayan ocurri-
do debido a una fuga de gas, esto
después de la inspección realizada
por el departamento de bomberos y
la compañía de gas de Nuevo
México.

"Hasta el momento, no hay sig-
nos o pruebas que indiquen que
hubo algún problema asociado a
las tuberías y en los alrededores de
la residencia", explicaron.”.

Por otra parte, el detective Roy
Arndt correspondiente a la Oficina
del Sheriff del Condado de Santa
agregó que los cadáveres de la
pareja se encontraron en dos
habitaciones diferentes.

Arndt expresó que las circun-
stancias en las que se encontró a la
pareja cumplen los parámetros
para pedir una investigación más
exhaustiva.

Asimismo, otro agente involu-
crado en la investigación detalló

que ambos cadáveres tenían huel-
las de muerte similares y que
habían caído al suelo, mientras que
Betsy Arakawa no tenía signos de
descomposición corporal, hinc-
hazón en la cara y momificación
corporal.

Investigan sospechosa fuga de gas en casa de Gene Hackman

Muere Pamela Bach, actriz
de Guardianes de la Bahía

Redacción.-                                     

La actriz Pamela Bach, conocida
por la serie de "Guardianes de la
Bahía" y por su mediática relación
con el actor David Hasselhoff, murió
a la edad de 61 años.

El intérprete publicó un comunica-
do para expresar sus condolencias y
agradecer el apoyo de los fanáticos
de Bach, a quienes pidió respeto y
comprensión durante estos difíciles
momentos.

Nuestra familia está profunda-
mente triste por el fallecimiento
reciente de Pamela Hasselhoff. Les
agradecemos las muestras de amor y
apoyo durante estos momentos, pero
también les pedimos atentamente

respeto a nuestra privacidad mientras
lloramos y transitamos este difícil
momento”.

De acuerdo con los reportes
forenses de la policía de Los Ángeles,
la intérprete perdió la vida este miér-
coles, sin embargo, a causa de sui-
cidio. 

Pamela Bach fue mundialmente
conocida por sus participaciones en
programas como "Kit, el auto
increíble", "Otromundo" y "Los
guardianes de la Bahía", produc-
ciones lanzadas entre 1980 y el 2000.

Además, participó en el programa
de "Celebrity Big Brother" de Reino
Unido durante la temporada estrena-
da en 2011.

Su matrimonio con Hasselhoff

comenzó en diciembre de 1989 y,
producto de esa relación, nacieron
sus dos hijas, Taylor y Hayley. A ini-
cios del 2006, David emitió los docu-
mentos de divorcio y la pareja tuvo
una separación tormentosa. Bach
llegó a acusar al histrión de violencia
doméstica, acusación que él siempre
negó.

Pese al episodio, la actriz declaró a
la prensa que "siempre" amaría a
David y pese a todo, "siempre tendría
compasión" por él.

En total, la actriz realizó 21
proyectos para el cine y la televisión.
De acuerdo con su perfil en IMDb,
dejó dos proyectos póstumos, los
cuales podrían ver la luz en los próx-
imos años.

La actriz estuvo casada con David Hasselhof durante 17 y tuvieron dos hijos. Luego lo acusó de violencia doméstica.

Recibe Christina Ricci
estrella en Paseo de la Fama
Redacción.-                                        

El jueves 6 de marzo de 2025, la actriz
Christina Ricci fue homenajeada con una
estrella en el emblemático Paseo de la
Fama de Hollywood. 

La ceremonia, que se celebró a las
11:30 am PT, marcó un hito en su carrera,
pues Ricci recibió la estrella número
2,803 desde que se inició esta tradición en
1960. 

La actriz, que comenzó su carrera en
Hollywood siendo solo una niña, ha deja-
do una huella indeleble en la industria con
papeles en películas como “La familia
Addams”, “Casper” y “Sleepy Hollow”,
además de destacar recientemente en las
series “Wednesday” y “Yellowjackets”.

Ana Martínez, productora del Paseo de
la Fama, expresó: “La Cámara de
Comercio de Hollywood se honra en dar
la bienvenida a la actriz Christina Ricci al
Paseo de la Fama. Desde su impresion-
ante inicio como una joven talentosa
hasta su duradero impacto en la pantalla
grande, la carrera cinematográfica de
Christina Ricci ha sido nada menos que

extraordinaria, ganándose un merecido
lugar entre las estrellas más brillantes de
Hollywood."

A lo largo de su carrera, Ricci ha bril-
lado tanto en el cine como en la tele-
visión, y este año no ha sido la excepción. 

Recientemente, terminó de filmar
“Guns Up”, una comedia de acción junto
a Kevin James y dirigida por Edward
Drake. Además, sigue cautivando a la
audiencia con su interpretación de Misty
Quigley en la tercera temporada de
“Yellowjackets”.

Desde su debut en el cine a los ocho
años con “Mermaids”, Ricci ha man-
tenido una carrera llena de éxitos. 

Su interpretación de la icónica
Wednesday Addams en “La familia
Addams” (1991) y su secuela “Addams
Family Values” (1993) la catapultó a la
fama, seguida por su participación en la
exitosa película “Casper” de 1995. Estos
papeles no solo le valieron reconocimien-
to, sino también premios como el NATO
Show East Star of the Year y el Star of
Tomorrow Award.

Ricci comenzó su carrera artística desde que era una niña.

El Universal.-                                                

La actriz Karla Sofía Gascón,
protagonista de "Emilia Pérez",
sigue agradeciendo los gestos pos-
itivos que ha recibido en medio de
la polémica que la alejó de la tem-
porada de premios a raíz de sus
polémicos mensajes en redes de
tinte xenófobo, ahora tocó el turno
a la cantante Madonna.

La actriz española, nominada en
los Oscar 2025, compartió en su
cuenta de Instagram una foto en la
presume de un abrazo entre ella y
Madonna, acompañó la instantánea
en blanco y negro con un mensaje
de agradecimiento para la artista
de 66 años.

"Madonna, quiero agradecerte
todo el cariño que me has
demostrado, por tu invitación a la
fiesta que me diste después de los
Oscar y por tus palabras de amor y
fuerza. Te amo", se lee.

Karla Sofía extiende agradec-
imientos

Gascón aprovechó su mensaje
para extender los agradecimientos
para sus colegas profesionales de
Hollywood que en la ceremonia del
Oscar 2025 se acercaron a ella para

expresarle apoyo y palabras de
admiración.

"Aprovecho también para
agradecer a todos mis compañeros
profesionales de Hollywood que
me expresaron su apoyo y
admiración esa noche, tanto en la
gala como en la fiesta", se lee.

"Emilia Pérez" era el filme más
nominado en la edición 97 de los
Oscar con sus 13 candidaturas, sin
embargo, salió de la gala con solo
dos estatuillas: la de mejor actriz
de reparto para Zoe Saldaña y la de
mejor canción original gracias al
tema "El mal".

La cinta francesa llegó a la gala
más importante del cine desgastada
por las críticas y lastrada por los
polémicos tuits de tinte xenófobo
publicados por Karla Sofía Gascón
años atrás, y aunque ella ofreció
una disculpa y denunció una cam-
paña de odio en su contra, no pudo
revertir su mala imagen.

Gascón asistió a la gala sin
pasar por la alfombra roja; tras la
premiación, compartió en
Instagram un mensaje:

"Gracias Emilia Pérez por
haberme enseñado tantas cosas".

Gascón acompañó la foto con un mensaje de agradecimiento hacia la cantante.

Presume Karla Sofía Gascón
abrazo con Madonna

Sufre Ninel Conde sufre
terrible accidente esquiando
Redacción.-                                       

Ninel Conde, conocida por su
apodo "Bombón Asesino", reveló
en sus redes sociales que sufrió un
accidente durante sus vacaciones
en Colorado, lo que la obligó a
someterse a rehabilitación. 

La actriz y cantante explicó
cómo ocurrió el incidente mientras
practicaba esquí. “En el último día,
se me torció el Ski y mi rodilla me
dio un resortazo, creo que fue un
ligamento", detalló, agregando que
el accidente ocurrió mientras se
bajaba del lift.

A pesar del dolor y la necesidad
de tratamiento, Ninel se mostró
optimista. "Esto no me va a parar,
vamos a echarle ganas", afirmó en
su publicación, mostrando su acti-
tud positiva ante la situación. 

“Cosas que le pasan al Bombón
Asesino en el último día. Moraleja,
por más que te cuides, cuando te

toca, aunque te quites, ni
modo. Toca rehabilitación. Tengo
que estar al 100, esto no me va a
parar, vamos a echarle ganas”,
agregó.

Además, compartió historias de
su rehabilitación, donde confesó:
"Me está dando terapia en mi
jaloncito, por favor, necesito ir al
gimnasio".

Durante su estancia en
Colorado, la actriz compartió fotos
disfrutando de la nieve y el esquí,
luciendo un bikini en plena nieve,
lo que generó diversas reacciones
entre sus seguidores. 

A pesar de las críticas que recibe
por su físico y su supuesto gusto
por las cirugías plásticas, Ninel
mantiene una actitud positiva ante
los desafíos de la vida, recibiendo
mensajes de apoyo de sus fans
como "Vas a estar bien, hermosa
Ninel".

La autoridad insiste que la muerte de la pareja no fue por fuga de gas. 

La actriz viajó a Colorado y se tomó
fotografías disfrutando de la nieve.

Según la autoridad, Bach se habría quitado la vida en su casa
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 César López.-                                   

Lo que inició como un proyecto de
investigación para aprovechar la
extracción de aceites esenciales de la
región semidesértica del noreste de
México se ha transformado en un
instrumento de empoderamiento
femenino en la comunidad de Las
Enramadas en el municipio de
Peñamiller del estado de Querétaro. 

Un total de 10 mujeres locales que
conforman el grupo POEMA
(Productoras de Orégano en Extracto
para Medicinas y Alimentos) han
logrado aprovechar esta materia
prima para su comercialización y para
su uso medicinal y alimenticio a par-
tir del proceso de transferencia de tec-
nología de un extractor de aceites
esenciales diseñado por profesores
investigadores de la Universidad
Autónoma de Nuevo León (UANL). 

Con el respaldo de una estadística

de la Comisión Nacional Forestal
(CONAFOR) sobre los permisos del
aprovechamiento de las plantas nati-
vas de la región, la profesora investi-
gadora de la Facultad de Agronomía
de la UANL, Nancy del Pilar Medina
Herrera, distribuye en distintas partes
de país el desarrollo de proyectos de
transferencia de tecnología del
extractor. 

Dicho proyecto implica tres cursos
cuyo objetivo es que los locales utili-
cen el equipo para la extracción de
aceites esenciales sin ayuda de los
expertos. Medina Herrera destacó que
las mujeres que participan en estos
cursos de capacitación lo hacen de
forma activa en la economía de sus
hogares con la venta y distribución de
los productos realizados a partir de
esta materia prima. 

UN PROYECTO QUE EMPODERA
El grupo POEMA está conformado

en su totalidad por mujeres, quienes,
además de trabajar en la extracción de
aceites esenciales, son amas de casa
que han vivido la mayor parte de su
vida en el ejido Las Enramadas.

Asimismo, este proyecto ha inspi-
rado a mujeres de otros ejidos, como
es el caso de una comunidad en
Hipólito. Ahí, en atención a una con-
vocatoria del CONAFOR, impulsaron
la creación de un prototipo similar, el
cual les permitió a las mujeres de este
ejido sentirse activas y contribuir en
el sustento económico de sus hogares. 

El grupo conformado por los
investigadores de la UANL Nancy del
Pilar Medina Herrera, Romeo Rojas
Molina y Christian Martínez Ávila
realiza también transferencia de tec-
nología para el uso del extractor de
aceites esenciales en beneficio del
impuso económico de los ejidos en
los rubros medicinal, alimenticio y
cosmético.

César López.-                                            

Desde mesas de diálogo con la ini-
ciativa privada y colaboración con
gobiernos municipales y estatal,
hasta el establecimiento de canales
de comunicación en las propias
comunidades universitarias, fueron
los compromisos estratégicos anun-
ciados por las cuatro principales uni-
versidades de Nuevo León para crear
espacios donde se promueva la igual-
dad, se condene la discriminación y
se combata la violencia contra la
mujer en todas sus formas. 

La Universidad de Monterrey, la
Universidad Autónoma de Nuevo
León, el Tecnológico de Monterrey y
la Universidad Regiomontana for-
malizaron la Alianza por la Equidad
y Contra la Violencia de Género, en
el lobby del Centro para la
Comunidad Universitaria de la
UDEM. 

El acuerdo fue firmado dentro de
las actividades de la semana UDEM
X TODAS con Todos en
Movimiento, a desarrollarse en difer-
entes espacios de la UDEM, en el
marco del Día Internacional de la
Mujer, que se conmemora el 8 de
marzo. 

Como parte del lanzamiento de
este convenio, se realizó un acto sim-

bólico en el que cada persona ató un
listón morado con su nombre a una
estructura representativa, lo que sim-
bolizó el compromiso individual y
colectivo con la equidad de género y
la erradicación de la violencia.

Los cuatro compromisos, anuncia-
dos por las titulares de las unidades
de género, fueron: compromiso con
la mejora de los espacios universitar-
ios; mesas de diálogo con la iniciati-
va privada y las cámaras de comercio
e industria; colaboración con gobier-
nos municipales y estatales; y espa-
cios de diálogo y colaboración en las
comunidades universitarias. 

Esta alianza comenzó a gestarse
desde años atrás, pero fue durante el
segundo semestre de 2024 cuando se
materializó hasta concretar la firma
del convenio que la respalda, el 4 de
noviembre de ese año. 

Desde entonces y hasta la fecha,
las unidades de género de las institu-
ciones han mantenido un diálogo
constante con el propósito de que
este esfuerzo no quede en letra muer-
ta, sino que se traduzca en acciones
concretas que unan a nuestras comu-
nidades, generen un impacto real y
contribuyan a la construcción de
caminos firmes hacia la igualdad sus-
tantiva y la construcción de espacios
seguros.

Se unen universidades para prevenir
la violencia contra la mujer 

La alianza comenzó a gestarse años atrás pero en 2024 se materializó. 

Contribuyen mujeres a la economía
familiar a través de POEMA

El grupo POEMA está conformado en su totalidad por mujeres, amas de casa, que han vivido en Las Enramadas.

El Universal.-                                       

Los antiguos estudios CLASA,
donde se filmaron cintas como "Doña
Bárbara" y "Salón México", están en la
mira del Senado de la República, para
que se conviertan en el Museo del Cine
Mexicano.

La senadora morenista Laura Itzel
Castillo ingresó un punto de acuerdo
para lograr que el terreno ubicado al sur
de la Ciudad de México, donde ahora
una parte ocupan oficinas del SAT,
pueda ser espacio para lo que ha solici-
tado reiteradamente la comunidad
fílmica.

En esta ocasión todo partió de un
libro titulado Cinematográfica

Latinoamericana Sociedad Anómica,
CLASA: Historia y Memoria del Cine
Mexicano, en cuyas páginas finales el
autor Baltazar Gómez Pérez propone
dicha idea.

Lo que eran los estudios, fundados a
mediados de los 30, se encuentran en el
cruce de las avenidas Tlalpan y
División del Norte.

"Ahora son terrenos grandes y una
parte está ocupada por el SAT, lo que
plantea es que esas instalaciones
pudieran convertirse en museo y creo
que pudiera haber un espacio, esa es la
razón por la cual presenté a petición de
Baltazar y de algunos vecinos de
Coyoacán, un punto de acuerdo con ese
objetivo en el Senado", dijo Castillo.

Museo del Cine Mexicano
puede ser realidad

César López.-                                    

La muestra de resultados del Centro de
Creación Coreográfica 2024-2025, se
apoderaron del escenario del Teatro del
Centro de las Artes.

Dicho programa tiene el objetivo de
estimular y fomentar el desarrollo de la
danza contemporánea en  Nuevo León. 

La programación inició con la pre-
sentación de “Nada”, coreografía de Vanessa
Moya, Creadora escénica, bailarina, docente
y gestora de danza, egresada de la carrera de
Danza Contemporánea de la Escuela
Superior de Música y Danza de Monterrey
(ESMD).

El punto de partida de esta obra se
encuentra en la obra del artista regiomontano
Blasto cuyas intervenciones urbanas han

marcado la ciudad con escenas cargadas de
significados y recuerdos. 

Se trata de una manifestación de la
memoria colectiva y representa una explo-
ración de la interacción entre el espacio, el
sonido, la luz y la corporalidad humana.

Concebida como una pieza inmersiva de
gran formato, esta obra fusiona las artes plás-
ticas y la música, ofreciendo una experiencia
multisensorial al público asistente. 

La obra estuvo a cargo de los bailarines:
Patricio Méndez, Jesús Rodríguez, Alex
Valdés y Vanessa Moya y música en vivo de
Álvaro Rubio. 

“Anatomía de una rodilla – 365 Días de
por qué bailo”, coreografía de Delia Paulina
de León, artista regiomontana, egresada de la
Licenciatura en Danza Contemporánea de la
UANL y Fundadora del proyecto Los 250

Mil. 
La movilidad restringida y las lesiones,

forman parte de este proyecto, que plasma lo
que sucede cuando una persona tiene un
accidente y experimenta la frustración por
tener que depender de otros, además del
duelo de no poder moverse libremente,
mostrando que para una persona que se ded-
ica a la danza, este tipo de lesiones se sufren
intensamente.

Ejecutada magistralmente por la bailarina
Viviana Marisol Oviedo, este trabajo biográ-
fico de la directora busca hacer una reflexión
profunda sobre la fragilidad del cuerpo de los
bailarines y sus circunstancias sociales. 

Finalmente, se presentó “Der Architekt”
de Ruby Gámez, coreógrafo, intérprete y
docente de Danza Contemporánea, Premio
Nacional de Danza, José Limón 2020. 

Invitan a disfrutar de la Temporada 2025 de Teatro Escolar 
César López.-                                                   

La Secretaría de Cultura de Nuevo León
y el Consejo para la Cultura y las Artes de
Nuevo León, en colaboración con la
Secretaría de Educación del Estado, invitan
a las escuelas de nivel primaria y secundaria
de la entidad a asistir a las presentaciones de
la obra “Dos niñas” de Valeria Loera.

Dichas presentaciones se llevarán a cabo
entre los meses de marzo y mayo de 2025
en la Gran Sala del Teatro de la Ciudad, en
el marco del programa Temporada de

Teatro Escolar Nuevo León 2024-2025.
Este proyecto forma parte de las iniciati-

vas para impulsar el fomento a la educación
artística e inclusión social como una her-
ramienta para contribuir al desarrollo y for-
mación ética y cultural de las niñas, niños y
adolescentes. Los objetivos del programa
son: garantizar el derecho a la cultura de
escolares en etapa de educación básica,
proveer una experiencia escénica de calidad
para audiencias escolares, fomentar la gen-
eración de nuevos públicos, impulsar la
consolidación de las agrupaciones teatrales

de la entidad, estimular la producción
escénica de los grupos locales y contribuir a
la creación de fuentes de trabajo para la
comunidad artística del estado.

Asimismo, el proyecto tiene como
antecedente el Programa Nacional de
Teatro Escolar, que fuera iniciativa de la
Secretaría de Cultura Federal a través del
Instituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura (INBAL), por conducto de la
Coordinación Nacional de Teatro (CNT),
en colaboración con el Consejo para la
Cultura y las Artes de Nuevo León y con el
apoyo de la Secretaría de Educación del
Gobierno de Nuevo León, y que durante 24
ediciones, llegó a atender anualmente a más
de 30 mil alumnos de educación básica en
cada edición.

Para el 2024, el estado de Nuevo León a
través de la Secretaría de Cultura del Estado
y CONARTE, retoman y renuevan esta ini-
ciativa y a través de una convocatoria
estatal se recibieron 12 propuestas de diver-
sas agrupaciones de la entidad, el comité de
selección de Temporada de Teatro Escolar
Nuevo León 2024-2025, integrado por
Fausto Ramírez, Michelle Guerra y Sandra
Muñoz, decidió de común acuerdo declarar
como ganadora a la propuesta presentada
por Sonia Saucedo Salinas con la puesta en
escena “Dos niñas”, quien recibió un estí-
mulo económico de $767,800.00 para pro-
ducir esta obra y realizar una temporada de
60 funciones.

El programa tiene el objetivo de estimular y fomentar el desarrollo de la
danza contemporánea en  Nuevo León. 

Presentan resultados del Centro de Creación Coreográfica

El recinto sería en los antiguos estudios CLASA donde filmaron varias cintas.

Se recibieron 12 propuestas de diversas agrupaciones de la entidad.


